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MEDICOS Y JUR I S T A S  CATALANES EN BOLONIA 

DURANTE LOS SIGLOS XVII Y XVIII L 

MANUEL Ja PELAEZ 

La presencia de médicos y jur is tas catalancts en Bolonia estd 
atestiguada desde antiguo, pntes incluso de l a  fundación del Colegio 
de San Clemente merced al  legado testamentari0 del Cardenal Gil de 
Albornoz ( 1  ). La  existencia de esta inst i tución no pr imaría a l a  
comunidad catalana como 1 legó a ocur r i r  con las de otros lugares de 
España, ya que ninguna de las sedes catalanas se benef ic iar ia de l a  
posibi l idad de becarios del Colegio Albornociano, lo que no obstar ia 
para que al  Studium Generale Bononiensis siguieran acudiendo 
catalanes no colegiales del San Clemente y que también algunos 
catalanes f ueran acogidos magnáni mamente dentro de l a  comun idad Y 
"proles aegidiana" -parodiando el t i t u lo  de la  obra de A. Pérez 
Martiri- al  ser nombrados por otras sedes episcopales del resto de 
España. 

La  existencia de médicos -de graduados en Artes y Medicina- y 
de jur istas y canonistas catalano-baleares en otras Universidades 
i ta l ianas en 10s siglos bajo-medievales requiere de un estudio de 
conjunt0 que hasta ahora no se ha hecho. 5e conocen algunos 
nombres, pero quedan muchos otros por referenciar. En este sentido, 
sacamos ahora brevemente a colación cuatro nornbres del XV: tres 
médicos y un canonista, de 10s que hemos hecho breve mención, hace 
escasamente unos meses, en otro t rabajo ( 2 ) ,  y que hasta ese momento 
no habíamos visto ci  tados en la  b ib l iog ra f ia  catalana o españoia en 
general. Se t ra ta ,  en primer lugar,  de Pere de Catalunya, estudiante 
de artes y medicina en 1401 en la  Universidad de Padua. Otro médico 
famoso de la  misma escuela y Universidad ser5 Antoni de Mallorca, 
que se doctorará en Medicina el 13 de Enero de 1490. En 1400 aparece 
un estudiante de derecho canónico originaria de Cataluña en el 
Estudio padovano, Guillem Aicard de Petrus (3)  que luego no sabemos 
cusles avatares le esperarán, pues desconocemos si regreso a SU 

pa t r ia .  En la  Universidad de Perugia, es de suponer que, debió ser 
f loreciente y s ign i f icat iva la  comunidad de estudiantes de artes Y 
medicina, derecho canónico y leyes, ya que en 10s estatutos del s iglo 
XV se c i t a  la  nat io  catalana como uno de 10s tres grupos nacionales 
ultramontanos ( junto con el alemán y el francés) que exist ían en 
dicho Studium Generale. L a  carencia absoluta de trabajos sobre el 
tema nos ha impedido conocer algunos de estos nombres. En el Estudio 
de Pisa, restaurado en 1473 por Lorenzo el Magnifico, encontramos a 
Roderic de Nodo del Vazes que, aunque de origen posiblemente 
valenciano, se estableceria durante algÚn tiempo en Cataluña, en el 
desempeño de su labor universitaris y profesional. Antes de hacer su 
doctorado en Pisa, fue estudiante en ~ é r i d a .  Superaria sus últ imas 
pruebas en la  Universidad pisano-florentina el 22 de Agosto de 1477 
en la escuela de artes y medicina, t ras ser presentado por 10s 
profesores Stefano da Milano, Giovanni del19Acquila y Giovanni Pietro 
Appolinar, en presencia del rector de la  Facultad Caro10 de Gabrielis 



dlAgubio (4).  
Durante los siglos XVll y X V l l l  l a  Universidad de Bolonia contÓ 

con una prestigiosa escuela médica y unas no menos destacadas 
facultades de Derecho CanÓnico y Civ i l .  Personajes singulares 
desf i larían por el Estudio tanto en el campo médico cqmo en el 
jur idico, i lustrando corr sus enseñanzas y su doctrina a 10s catalanes 
que cursaban estudios en la  "dotta Bologna" o se l imitaban a 
ampliarlos, compaginándolos con una labor docente. Destacamos entre 
10s i lustres profesores e intelectuales i ta l ianos a Gian Ludovico 
Bianconi, hombre de doctrina, médico y humanista, cuya obra 
rnédico-literaria y su actuación personal nos recuerda a Hans Sachs 
(1494-1576), autor de Los desiguales hi jos de Eva, donde l legaba a 
decir de 10s grupos y clases sociales inferiores, con obvia, por no 
menos in justa apreciación: "La turba tosca, despeinada, tiñosa, 
piojosa y lacia, l lena de arañazos, sucia, desmañada, torpe, 
ineducada y rústica". No menos famosos, en pleno siglo XVl l l  fueron 
Lu ig i  Valeriani, Giovanni Aldini ,  Mauro Sarti, Pietro Grazioli, Pier 
Paolo Mol inel l i ,  Carlo Sanseverino, Saverio Bett inel l i ,  Alessandro 
Fabr i ,  Giuseppe Pozzi, Matteo Bazzani, Gaetano Monti, Antonio 
Giovanni Gal l i  y Laura Bassi (5 ) ,  que mantenia relaciones l i terar ias 
con 10s intelectuales extranjeros más descollantes de su época (6 ) .  La  
tradición médica boloñesa encontró en Lu ig i  Galvani un renovado 
v igor ,  conducido capilarmente a través de las modernas técnicas 
experimentales sobre la  electr ic idad animal que abrieron nuevos 
caminos no s610 a l a  ciencia médica, en general, sinO a l a  f ís ica y a 
la  biologia (7) .  Antes de 61, Stefano Daniell i  (m. 17191, profesor de 
medicina teórica y práct ica y de anatomia, había comenzado a sentar 
las bases cr í t icas de su maestro Sbaragl ia contra uno de 10s m6s 
famosos médicos salidos del Estudio boloñés en todos 10s tiempos, 
Marcel10 Malpighi (8) .  Sin embargo, l a  enseñanza de la Anatomia tom6 
especial cuerpo cuando el  cardenal Prbspero Lambertini estableció el 8 
de Enero de 1737 una nueva normativa sobre la  ut i l ización de 10s 
cadáveres para estudios anatómicos (9) .  No obstante, dentro del 
fiorecimiento científ ico general, l a  línea jurídica, tanto canónica como 
c iv i l i s t i ca ,  cederá posiciones en relación a su relevancia de antaño. 

Respecto a esta Última afirmación, que fue hecha hace algunos 
años por un autor español, de p ro l i j a  t a l l a  intelectual (10), hemos de 
hacer algunas breves puntualizaciones. Juristas 10s hubo, aunque sin 
duda no l legaron a alcanzar el nivel  c ientí f ico y l a  influencia 
exterior que tuvieron 10s de 10s siglos bajo-medievales. As; Pompeo 
Aldovrandl (1688-1752), doctorado por la  Universidad boloñesa en 1691, 
l legar ia  a ser auditor de la  Rota y f i gu ra  pol í t ica destacadísima a 
p a r t i r  de 1713 en el conf l icto entre la  Santa Sede y España. Su misión 
estar ia vinculada a la  reapertura del Tr ibunal de la nunciatura de 
España y a la  tasación de 10s bienes eclesi6sticos de nuestro país. 
Aldovrandi intent6 hacer prevalecer en Madrid la  inf luencia de la  
corr iente jurisdiccional ista que representaba el f iscal del Consejo de 
Cast i l  la. Relegado posteriormente durante algunos años a Bolonia, 
volver ia a desempeñar un papel transcendental en la  f i rma del 
concordato con el reino de Nápoles. Antonio Aldini  seria lector de 
derecho natural  y ¡us gentium desde 1773 y de derecho públ ico a 
p a r t i r  de 1786. Antonio Bolognini Amorini en 1786 hubo de abandonar 
el  Colegio de San Saverio, después de una famosa disputa públ ica 
sobre las diferencias y relaciones entre ius naturale e ius gentium, 
en base a la  tradición romana y a las obras de Accursio, Baldo degl i  



Ubaldi, Bartolo y Cino da Pistoia. El burgués Vincenzo Benidegli 
Antoni, doctor en ambos derechos, desde 1776 desempeñaría la  cátedra 
de derecho c i v i l .  Sus lecciones sobre el Corpis l u r i s  C i v i l i s  c ircularon 
en copias manuscritas entre sus alumnos; contencan numerosas 
referencias a las fuentes clásicas y a l a  jur isprudencia i ta l i ana  del 
s ig lo  XVI. Vincenzo Sacco es autor de unas lnstitutionum l u r i s  C i v i l i s  
Commentaria (11) y paralelamente de un manual que l leva por t i t u lo  
lnst i tyt iones l u r i s  Canonici (12 ) ,  donde estudia la  persona y las 
cosas. Para este Último manual sigue esencialmente el Decreto, las 
Decretales y, entre 10s decretistas y decretalistas, a l  Hostiense, 
Rol ando Bandi nel I i, Etienne de Tournai s, Bernardo da Parma, 
Francesco Zabarel l a  da Padova, Niccol b Tedeschi, Alessandro Tartagni 
da Imola, Giovanni Paolo Lancelotto y algunos otros comentaristas 
tr ident inos y canonistas del XV I I : Prospero Farinaccio, 10s cardenales 
Bel larmino y Pal lavic ino y Giovanni Batt ista da Lucca; escritas ambas 
obras en la  primera mitad del s ig lo  XV l l l  en que Sacco fue lector en 
el Archiginnasio. Profesores y lectores de la  Uni versidad igualmente 
famosos fueron durante el s ig lo  XVl l l (13), entre otros canonistas, 
Giul i o  Argelus, Prospero Catelano, Giovanni-battista Casanova, Giul io 
Prato, can6nigo de la  lg lesia de San Petronio y lector de Decretales 
en el curso 1701-1702, Giovanni-battista Landi,  Bernardo del Pino, 
Pietro Anton io Roversi, Vincenzo Tacconi , Ciiuseppe Vernizzi, Lodovico 
Scala, Giuseppe Bolognesi, Tadeo d i  Bologninis, Alessandro Bassani, 
Giul io Antonio Franchi, Angelo Gaggi, Gaspar Antonio Campaccius, 
Giovanni Pigant i ,  Ercole Zeccarel l i  Betti, Marco Bisbini ,  Giuseppe 
Br igh i  y Giovanni Paolo Borel l i .  Los c i v i l i s tas  son todavía mucho m6s 
numerosos. Entre otros, destacaríarnos a Rizzardo de I sulanis, Mattaeo 
Bonzio, Francesco Rava lea Cironio, Francesco Anton io Siverio, Gjovanni 
Andrea Grimani , Domenico Maria Zocca, Alessandro Bassani, Giuseppe 
Ferr i  Parma, Giovanni Guidottus, Giuseppe Maria Pandinus, Angelo 
Gaggius, Domenico Colonna, Francesco Mar ia  de Gall is, Giulio Cesare 
Pandi n i ,  Paolo Monari , Bernardi no Marexot  t i  , Alessandro Anton io 
Formag l i a r i ,  Domenico Maria Zocca, Giuseppe Stefano Desideri, Pietro 
Francesco Castell i .  Entre 10s médicos sobresalen diversos profesores de 
Cirugía, Anatomia y Práctica médica o rd inar ia  y ext raord inar ia ,  como 
Giacomo de Sandris, Pietro Nannio, Stefano de Daniell is, Giuseppe de 
Guidazzol is, Francesco de Sirnoni bus, Mattaeo Bazzano, Cesare Maresco- 
tto, Agost ino Fant in i ,  lacopo Bartolommeo E3ecari0, Sebast iano Antonio 
Trombe1 la,  Gaspare Lapi,  Gregorio Mal isardo, Giovanni-battista 
Gi ra ld i ,  Francesco Caval l ina, Giovanni Antonio Stancario, Giovanni 
Antonio Mondini, Niccolb Lu ig i  Antonio Pistor ini ,  Giuseppe Garano, 
Giovanni Lu ig i  Donello y Francesco Maria Albertino, de cuyas 
ensehanzas debieron beneficiarse 10s catalanes presentes en el 
Estu o. 

e n a  vez examinado el marco profesoral, bueno ser6 que 
conozcamos 10s nombres de 10s estudiantes y doctores catalanes que 
cursaron sus estudios o 10s ampliaron en Bolonia durante las dos 
centurias indicadas. Entre 10s jur is tas sur-gen en el s ig(o XVl l  10s 
nombres de Pere Oliver que obtendría en 1655 el grado de doctor en 
ambos derechos, siendo presentado por Carolo Guggio, Antonio 
Francesco Ceriolo y Oliverio Zarnbeccari (14); Pedro Al ta fu l la ,  que 
conseguiria diversas ayudas y limosnas del Colegio de España en 
1694, no llegando a tener la  categoria cle colegial (15). A l ta fu l la  
había sido anteriorrnente becario del Colctgio Vives, fundado a l a  
rnuerte de Andrés Vives, médico famoso de Alcañiz (16). A f inales del 



XVI y comienzos del XVl l aparece en la documentación Juan Antonio 
Bur i l  lo y Lu is  Jover que, aunque no esté aprobada su procedencia 
aragonesa o catalana, s i  conocemos hu profesión jurídica y que fueron 
ambos consil iar ios por AragÓn y Cataluña. 

Entre 10s porcionistas del Colegio de España -es decir, aquellos 
ind i \~ iduos  que sin l legar a l a  categoria de colegiales, gozaron, s in  
embargo, de alguna prebenda o ayuda de esta institución- encontramos 
en las dos centurias objeto de nuestra investigación a 10s médicos y 
jur is tas catalanes que a continuación indicamos. En primer lugar ,  a 
Pere de Casas, natural  de Lér ida, estudiante de Medicina, cuya 
muer-te est6 testimoniada en 1609, siendo sepultado en Santa Maria dei 
Muradel l i  (17). DebiÓ ocurr i r  su Óbito a edad no muy avanzada ya 
que en 1603 y 1605 real izaba estudios todavía. Pere de Albiol era en 
la  primera década del XVll estudiante de ambos derechos, siendo 
porcionista del Colegio de España 10s cursos 1605-1606, 1606-1607 y 
1607-1608. Consta su catalanidad en un documento donde se le c i ta  con 
Casas ("Petro de Casas et Petro de Albiol  catalanis")  (18). Josep 
Garcia, porcionista desde 1607 a 1611, era natural  de Barcelona y 
curs6 estudios de Medicina en Bolonia (19), lo m imo  que Gabriel 
Marimón, estudiante de ambos derechos (20).  Juan Bautista Seu, 
catal& segÚn un regesto documental de 1629, fue admitido como 
porcionista en la inst i tución albornociana gracias a la  intervención 
del cardenal Borgia (21). Juan Antonio Falcón, "estudiante pobre", 
mantendrá contactos con el grupo de catalanes que frecuentaban l a  
Uni versidad, aunque su origen sea mal 101-quin. 

Dentro del capitulo de colegiales catalanes del San Clemente 
precisamos 10s nombres de Juan Al ibert ,  bachi l ler  y natural  de Vic, 
maestro en artes y teologia mds tarde (22); Quirze Talr ic,  natura l  de 
Prats de Mollb, que desempeñaría el puesto de capelldn del Colegio en 
1610 -al parecer era canonista- (23);  Rafael Caus también fue 
capellán del Colegio y doctor in utroque iu re  desde 1617. Era natura l  
de Barcelona y res id i r ia  en el Colegio desde 1621 a 1632 (24). Uno de 
10s catalanes más destacados con que contó l a  Universidad boloñesa en 
el XVl l fue, s in  duda, Josep de Boxadors y L l u l l  de Casademunt (25), 
nacido en Barcelona, profesor de derecho canhnico en la Universidad 
i ta l i ana  -habia estudiado en las de Salamanca y Barcelgna-, 
desempeñando posteriormente diversos cargos tanto en l tal i a  como en 
la  prop ia  Barcelona. Beni to Blasco, or ig inar io  igualmente de la  ciudad 
condal, fue capelldn del Colegio de España en 1639; era licenciado en 
Derecho canónico (26). El que fuera obispo de Vic, desde 1685 a 1704, 
Antoni Pascual i Lleu, natura l  de Arenys de Mar, había sido 
anter iormente profesor de Decretales en Bolon ia  ( 1668-1 672) y autor de 
una Bibliotheca Aurea Albornotiana (27). Un c i v i l i s t a  destacado fue el 
tarraconense Josep de Monserrat i  Moles, estudiante de derecho en 
Barcelona y auditor en la  propia ciudad condal, en B o l o ~ i a  consta su 
estancia desde 1689 a 1691; conocido por su aficiÓn al  juego, las 
vestimentas estrafalar ias y sus ausencias del Colegio de España (28). 
Josep de Potau i Olcina, barcelonés de origen y nacimiento, doctor en 
derecho c i v i l ,  profesor de lnstituciones en Bolonia desde 1699 a 1704, 
alcanzÓ también el  rectorado del Colegio (29). Carlos de Simón Portero 
nació en Barcelona en 1745, obteniendo el tktulo de bachi l ler en 
derecho c i v i l  y, posteriormente, el de doctor en derecho canónico, 
enseñando cánones en el alma mater boloñesa (30). No sabemos si fue 
61 mismo o un pariente suyo el homónimo autor de la Carta a l  R.P.M. 
Andrés Buriel, pidiéndole su parecer para  un proyecto para  l a  



navegación del Tajo, que había trabajado y le remitió (Madrid, 2 de 
Septiembre de 1755), publ icada en el "Semanario Erudita", tomo I I ,  p .  
52, ahora bien s í  conocemos que su sobrino Cayetano Montero, también 
de Barcelona, fue profesor de derecho canónico en Bolonia desde 1785 
a 1787 (31). 

A lo largo de 10s siglos XVl l y XVII I ,  a tenor del estado actual 
de las investigaciones, hay en el Colegio de España una c lar iv idente 
carencia de graduados o doctores en Medicina y Artes, teniendo por lo 
dem& en cuenta el trágico suceso acaecido a lgnacio de Erquinigo y 
Ugarte, que era doctor en Medicina y fue consi l iar io médico de la  
inst i tución, ya que ser ia asesinado en su propia cámara colegial. E l l0  
no obsta, como ya hemos indicado más a r r iba ,  para que otros 
catalanes estudiaran Artes y Medicina en Bolonia durante estas dos 
centurias a l  margen del Colegio de España. El número aÚn no siendo 
muy abundante es signi f icat ivo. Sabemos, por otro lado, que Pere 
Onofre Esteva ejerció la  medicina durante algún tiempo en I ta l ia ,  
teniendo ocasiÓn no s610 de res id i r  en Mi lán sino también en Bolonia 
a mitad del s iglo XVI I ,  aunque su fama la  deba a l  haber intervenido 
muy activamente contra la  peste en la  ciudad de Mallorca. Francesc 
Escobar enseñó retbrica y medicina en Roma, pasando algún tiempo en 
Bolonia. 

Sin embargo, de todos 10s jur is tas y médicos catalanes que 
cursar-on estudios de doctorado o ampl iaron su formación académica en 
l t a l i a  durante 10s siglos XVll y XVI I I ,  hay uno que destaca de 
manera par t icu lar :  Antonio Martínez de Pons. La  f igu ra  de este 
personaje es de una ext raord inar ia  relevancia para la  fundación 
albornociana, por el número de azos que permaneció en el Colegio 
desempeñando diversos cargos y, sobre todo, por la  labor que l lev6 a 
cabo en el Archivo y en la  Biblioteca, que ha fac i l i tado enormemente 
el t rabajo a 10s investigadores que acceden a 10s fondos a l l í  
contenidos, tanto de interés histórico-jurídico, como histórico-médico o 
h i  stórico-evenemenc ia l  (32). 

Era natura l  de Mataró, donde había nacido el 7 de Noviembre de 
1713 (33), siendo "h i jo  legitimo" de Josep Martínez de Pons i Boneu y 
de Magdalena Maria de Pons i Guarro. Sus ascendientes m6s 
inmediatos, tanto por parte paterna como materna, eran cata'lanes -de 
Barcelona, Lkr ida y Mataró-. Su infancia la  pas6 en Cervera y 
Mallorca, siempre siguiendo 10s pasos de su padre, que fue 
catedrático de Prima de Leyes en l a  Univer:;idad, desde 1717 hasta su 
traslado a l a  i s la  (34),  donde ejerceria a pa r t i r  de 1725 como 
abogado del fisco. Su sucesor en la  cátedr-a cerverina seria Lorenzo 
Santayana Bust i l lo de Salamanca, quien tolr~aria posesión el d ia  5 de 
Enero de 1727 (35). Con posterioridad desenipeñarían este cometido de 
profesores de derecho cesáreo, Finestres (desde el 15 de Octubre de 
1734) y José Antonio Moliner (desde el primer0 de 'Octubre de 1751) 
(36) y el famoso RamÓn Lázaro de Dou y Bassols (desde el 21 de 
Noviembre de 1788) (37). En el Colegio de los PP. Dominicos recibió su 
primera instrucción en gramdtica, humanidades y f i losofia de manos 
de Fr.  Tomás Vallés. Para cursar estudios superiores se t ras ladar ía  
de nuevo a Cervera en 1731, donde, t ras rec ib i r  las enseñanzas de 
prestigiosos maestros como Lorenzo Santayana, Ramon Guau (38) y 
Josep Finestres (39), se doctor6 en deFecho pont i f ic io (401, pero 
interrumpió su act iv idad académica para tre~sladarse con sus padres a 
Val ladol id en 1740, desde donde marcharia a LeÓn para so l ic i tar  del 
Obispo y del Cabildo una car ta  de presentación para el Colegio de 



Bolonla (41) .  L a  diócesis legionense era  una de las  quince que ei 
Cardenal Albornoz inc luy6 como benef icar ias  de l a  ins t i tuc i6n .  

L a  etapa cerver ina  de Martínez de Pons resu l ta  a lgo confusa a 
tenor de las  aportaciones hasta ahora conocidas en l e t ra  impresa. Del 
a n á l i s i s  de las fuentes manuscri tas podemos deducir que no l legó a 
ser Catedrát ico de Cervera y a tomar posesión. No consta en l a  BUB, 
L i b r o s  de Cervera, ms. 29, dentro de l a  re lación de toma de posesi6n 
de las  d i s t i n tas  cátedras, aunque hay  pág inas  de este l i b r o  que han 
s ido  arrancadas.  Por otro lado, por estar  cubier tos 10s puestos, no 
pudo ser ca tedrá t ico  de vísperas de Cánones, p laza de l a  que tom6 
posesión Mar iano de Sabater el 16 de Noviembre de 1740, n i  del 
Decreto, n i  de Prima de Decretales que poseía en 1737 Agustín 
Forn~ iguera  y en 1740 Gaetano Janer, n i  de I I *  de Decretales 
conver t ida  en Cátedra de Clementinas en 1738 y que desempe66 
Francesc CerverÓ desde e l  7 de A b r i l  de ese año, n i  de L i b e r  Sextus 
(tra~nsformaciÓn de l a  I I  I *  Cátedra de Clementinas hecha en v i r t u d  de 
u n  edicto pub l icado el 1 de Mayo de 1739), n i  de IV* de Decretales, 
otorgada en 1738 a Josep Muntada, de Berga, n i  de V* de Decretales 
que poseyeron sucesivamente Grau y Pere Giberga (42).  Tampoco lo  fue 
n i  de l a  I x á t e d r a  de Leyes n i  de l a  de vísperas. 

L a  dibcesis legionense convocó a concurso l a  prov is ión  de una 
beca p a r a  l a  mater ia de derecho canónico. A e l l a  sabemos que 
concurr ieron Francisco de l a  Buel ta Argüel les, quien l a  sol i c i t ó  desde 
Oviedo el 11 de Febrero de 174i, y nuestro Antonio Mart ínez (43). 
Tanto 81 como su padre  h ic ie ron l as  gestiones oportunas en 10s 
prirrieros meses del año. Josep Martínez, que era  canc i l l e r  rea l  desde 
su l legada a Va l lado l id ,  escr ib ía  (e l  15 de Febrero) agradecido a l  
Cabi ldo por todas las aclaraciones que l e  habían hecho sobre el 
concurso a l  que se presentaba su h i j o  (44).  

José de L l u p i a  y Roger (45) apoy6 l a  cand ida tu ra  de Mart ínez de 
Pons y e l  d i a  25 de este mes le daba una ca r ta  de presentación y 
hab i l i t ac ión  p a r a  el colegio boloñ6s (46);  cuat ro  d ías  antes el deán 
Miguel Jerónimo Pola y e l  Cabi ldo leonés hacían lo prop io  (47),  
reconociendo l a  apt i tud ,  buenas costumbres y formación j u r í d i c a  del 
recomendado. El cardenal  Bel luga,  cuya  in f luenc ia  en l a  marcha y 
gobierno del San Clemente era  considerable, promet i 6  "atender y s e r v i r  
con todo afecto e interés a l  nuevo co leg ia l "  (481, quien d i6  muestras 
de g r a t i t u d  a sus protectores, enviándoles una c a r t a  a poc0 de l l ega r  
a Bolonia. 

El 19 de Mayo hac ia  acto de presencia en el Colegio (49).  Al d i a  
s iguiente su cand idatura  y restantes documentos eran entregados 
"oficialm&ntetl a l  rector CristÓbaI Lorenzo de Pedrosa (50).  Sus 
pr imeras pruebas, hechas el 5 y el 24 de A b r i l  en Barcelona, fueron 
aprobadas el 8 de Junio. Su hermano Jos8 actuÓ como apoderado, tanto 
en l as  gestiones que hubo de hacer en Va l lado l id  ante el no ta r i o  
Antonio Ribera como en l a  c iudad condal  ante el obispo Francisco del  
Cast i l lo  y V in t im i l l a  (51).  El v i c a r i o  general Francisco de V i l a  y 
Campa (52), no tar io  y escr ibano mayor de l a  Cur ia,  fue el encargado 
de l a  prov is ión  de 10s in ter rogator ios  que v i n i e r a n  a demostrar que 
en l a  persona de Antonio Mart ínez de Pons se daban c i t a  l as  
condiciones necesarias p a r a  acceder a " i 1  p i h  celebre, il p i h  
importante e il piG fastoso dei  co l l eg i  e re t t i  accanto a l l o  s tud io  d i  
Bologna" (53).  Los testigos fueron T iburc io  Sala, c l é r i go  y doctor en 
ambos derechos, de c incuenta y dos años de edad (54);  Francisco 
Mayans, quien le conoció durante  su estancia en Cervera donde e ra  



catedrático de artes (55); Benito Vinyals de Latorre, canónigo de la  
Colegiata de Ager (56); . lgnacio Dou y Sol; (57); Geronirno Claresval ls 
y Miquel (58); José de Bassols, canónigo de la  catedral de Gerona 
(59); José Purcia, mercader de l a  Lon.ja de Barcelona (60);  el 
bot icar io Juan Fontana (61) y Jairne Cordellas (62). El Últirno en 
declarar fue un rnédico, Francisco Barenys (63),  de quien la  farnil ia 
Martínez de Pons había sido cl iente durante algunos años. Las 
segundas pruebas f ueron f irrnadas por el colegiado Anton io Guerrero 
(64), quien se encargó de trarnitarlas en Barcelona el 23 de Marzo y '  
de aprobarlas en el Colegio el 18 de Mayo tJe 1762 (65). 

Casi siete meses después de su l legacla opositaba con otros seis 
colegiales a las cátzdras vacantes en la  Universidad. En Enero de 
1742, el v is i tador del Colegio le nornbraba profesor de l a  Cátedra de 
cánones durante el primer cuadrienio, dondt? leería dist intos t í tu los de 
las Decretales: X, 1, 2,; X, 1, 3; X, 1, 29; X, 3, 4; X, 3, 5; X, 3, 
8; X, 3, 13; X, 3, 25; X, 3, 31; X, 3, 37, X, 3, 48-50 (66). Durante 
estos años, aparte de consi l iar io,  seria bibl iotecar io (1741-17421, 
secretar io ( 1742-1 743), cronista ( 1743-1 744) y tesorero ( 1744-1 745) del 
Colegio. El 29 de Enero de ese Últirno año, la  cornunidad acord6 
recornendarle para que fuera nornbrado audi tor  de l a  Rota por Parte 
de Aragón (67). 

El prirnero de Mayo fue elegido rector del Colegio (68). La 
elección se hacía por parte de 10s propios colegiales que reunidos, 
según el r i t ua l  secular -"ad pulsum carnpanaet'- en la sacr ist ía 
designaban conforme a las atribuciones que les conferían 10s estatutos 
al  nuevo rector, a través de 10s electores sacados a suertes, Dionisio 
Pérez Albendea, consi l  iar io,  y Juan Briongos, colegial, en este caso. 
Durante su primer año rectoral ,  aparte de 10s citados, residieron en 
el  establecimiento: Diego Moyano y Arrnentia, Juan Benito y Lázaro, 
Joaquín Ruano y Guerra, 10s tres consi l iar ios, e lgnacio ~ s t é v e z  de 
Castro, Miguel hnontes y Miguel Arredondo y Carrnona. De todos ellos, 
el que rnás l legar ia  a sobresalir fue Dionisio Pérez, adrnitido casi a l  
rnisrno tiernpo que Martínez de Pons (69) -a quien l levaba ocho años de 
edad-, profesor de la  Universidad (1746), rector del Colegio (1747 y 
17481, cubicu lar io  de honor de Benedicto XIV, canónigo de Santiago 
(1751) y Cuenca (1763) y autor de una Novena a San Phelipe Neri 
(70). 

El rector Martínez de Pons contaba con la  experiencia colegial de 
cuatro años en el San Clernente y la  que le proporcionaban otros tres 
en el Mayor de la lnrnaculada Concepción de Cervera, inst i tución ésta 
bastante semejante a la  del Col.legi de IIAssurnpta de ~ é r i d a .  Este 
Últirno había sido fundado en el s iglo XIV, irnitando el San Clernente 
por un canónigo ilerdense, que había sido estudiante en Bolonia, 
Dorningo Pons. En el rns. 2002 de l a  BUBar se encuentra el catálogo de 
10s Pr i v i l eg ia  Col leg i i  Beatae Mariae Vi rg in is  c i v i t a t i s  I lerdae. 
Aunque la fecha de fundación de esta inst i tución ler idana es, hoy por 
hoy, desconocida, la  referencia rnás aproxinlada es l a  de que pudo ser 
establecido a cornienzos de la  cuarta d6:ada del Trescientos (71). 
Adernás, nuestro personaje había v i v ido  el conflicte de Marzo de 1742 
entre el Colegio Español y el de 10s Húngaros (72), en el que &I 
rnisrno tom6 parte. Este "af faire" no fue rnás que un problema de 
precedencia, cerca de la  lg lesia de Santa Maria delle Muratelle, entre . 
10s colegiales húngaros y españoles, y deniuestra hasta que punto se 
tenían en consideración las cuestiones de honor. Los prirneros iban 
por la mano derecha del muro de la  ci tada iglesia, cuando se 



encontraron de improviso con 10s españoles, que viendo a 10s 
húngaros, les solici taron cortésmente la  cesión de l a  mano derecha en 
razbn de que "eran del Colegio de España". La  negativa fue 
inmediata, y ante l a  presencia de curiosos, el lance no pas6 de 
palabrass. El jueves santo, 10s húngaros se personaron en el Colegio 
de España para aducir  razones jurídicas que les habían l levado a no 
ceder la mano derecha. Los españoles argurnentaron que su Colegio se 
llarnaba "Collegio Maggiore" y que, en v i r t ud  de tal  "rnaggioranza", a 
el I O ! ~  correspondla siempre la  precedencia sobre todos 10s Colegios de 
la  ciudad. 

Completando la documentación conocida a través del t rabajo de 
Giancar lo Roversi, con nuevas fuentes conservadas en la Bib 1 ioteca 
Universi t a r i a  de Boloni a de carácter manuscri tos, extraemos las 
siguientes conclusiones: 

1% Los húngaros rechazaron uno por uno 10s argurnentos esgrimidos 
por 10s españoles. 

2'. Respondieron que la  superioridad no podia basarse en la 
antigüedad, ya que -segÚn esto- ellos serían también mayorrnente 
dignos en relación a otras instituciones rnás recientemente 
f undadas. 

3'. Por otro lado, no podia declararse s610 ITMayor" el San Clemente, 
con exclusi6n del resto, ya que antes de 61 hubo otros colegios, 
en ese rnomento no existentes. 

4'. El hecho de que dispongan 10s españoles de cátedras de le t tura 
onorar ia en l a  Universidad no dice nada de par t icu lar  -para 10s 
colegi ales rnagiares-, ya que igualmente disponen de éstas el tos 
mismos. 

5' .  Tarnpoco s i rve el que 10s primeros tuvieran concedidos 10s 
lectorados de Derecho Canónico y Ips segundos s610 10s de 
Dialéctica, ya que no se tiene por qué establecer a p r i o r i  l a  
primacia de una ciencia sobre la  otra.  Tarnpoco sirve el que el 
Col egio Al bornociano tenga concedidos p r i v i  legios por el Sumo 
Pontífice, en razÓn de que también 10s tiene el Colegio Montealto 
que es Col legio Pontif icio. 

6'. No fue tenido en rnucha consideración el argumento de 10s 
españoles de que era el mayor por las prerrogativas otorgadas 
por 10s reyes de España, ya que otros Colegios de Salamanca y 
Alcalá, tarnbién las t ienen concedidas. 

7% Fue igualmente rechazado el que todos 10s Colegios de Bolonia e, 
incluso, 10s senadores de la  ciudad les ceden la  derecha a l  
HÚngaro y 10s propios senadores tarnbién lo hacen ( 7 3 ) .  
Desarticulados todos 10s razonamientos, al  autor de la  narración 

le pareció quedar suficientemente c la ra  la igualdad entre ambas 
instituciones, no as; a 10s españoles, en cuyo L iber  de Rebus Gestis 
dejaron constancia de este hecho en térrninos bien distintos a 10s del 
autor precedente. La  soluci6n del conf l icto corresponderia al  Papa 
Benedicto XIV ( 7 4 ) .  Es sintomático que una cuestión, que hoy pudiera 
parecer tan banal,  hizo correr sangre en un conflicte precedente de 
iguales características con 10s colegiales de Montealto ( 7 5 ) .  

Sohre 10s argumentos nominados en cuarto y quinto lugar conviene 
recordar que el Colegio Albornociano ya contaba en 1395 con 
lectorados honorarios en la Universidad y que en 1747 -segÚn un 
documento de la  época- era su número el de cuatro: dos de Dererho v 
dos de Teologia. No contaban con ninguno de Medicina, en este 



momento. Los graduados que v iv ían  en el Colegio ~Únga ro - l l í r i co  
disponían de lectorados de Dialéctica, a pesar de que de alguna 
fuente de época pueda colegiarse que s610 el San Clemente dispusiera 
de tales puestos en las Escuelas Públicas de l a  Universidad (76). En 
1655 otra institución colegial boloñesa había intentado que el Senado 
de l a  ciudad le otorgase un lectorado, irnitando l a  forma de concesión 
que tenia el Mayor Albornociano, quedando excluído a perpetuidad la  
mera pos ib i l idad de una sol ic i tud semejante. 

No obstante, en 10s meses que dur6 su gestión colegial sucedieron 
pocas cosas de interés. Los dos cursos siguientes sería Martínez de 
Pons de nuevo secretari0 y bibl iotecar io de la  institución, marchando 
en Noviembre de 1748 a Roma para t ra ta r  de conseguir alguna colaciÓn 
eclesiástica, ya que el 17 de Marzo de 1744 Benedicto XIV habia 
emitido un breve, por el cual disponía que cada año se asignase una 
canongia o dignidad vacante en España al  decano de 10s colegiales 
(77). Durante su per ip lo  romano sigui6 gozando de 10s derechos de 
colegial, hasta su marcha a España. El 9 de Septiembre de 1749 se le 
había dado el arcedianato de Medell ín, pero no le fue otorgada l a  
canongia que iba anexa a l  cargo, por lo cual, como compensación en 
Marzo de 1750 obtuvo el canonicato de l a  iglesia de Jaen, a l  que 
renunci6 con la  que l levaba unida, reservándose s610 una 
pequeña cant idad (78). 

No podia el Colegio, entre tanto, o lv idar  a su viejo colegial y en 
una sesiÓn del 30 de Marzo de 1750 acordaba escr ibir  a l  papa 
agradeciéndole la prebenda que le había atorgado. Siete años después 
le volvería a recomendar para un nuevo puesto, esta vez de 
penitenciar ia y en Barcelona (79); sostuvo 10s ejercicios el 29 de 
Mayo de 1757. Poco tiempo tuvo de clisfrutar de una estancia 
agradable en la cosmopolita ciudad, pues el 9 de Noviembre de ese 
mismo año, Fernando VI le nombraba rector del Colegio. 

LOS años 1754 a 1758 fueron d i f íc i les  para el Colegio de Bolonia; 
deb ido a algunos "abusos y desórdenes", parte del esplendor y lustre 
de antaño se estaba perdiendo. A la situación económica de l a  
inst i tución, grave s in  duda, pero bierl disimulada por algunos 
cronistas de la  v ida colegial como Wenceslao de Argumosa, quien 
pensaba que se debían ocultar 10s defectos de las personas y l a  f a l t a  
de dinero para no ser piedra de escándalo o motivo de mal ejemplo 
(801, se unían ei desacuerdo y las disputas entre 10s residentes que 
trascendían fuera del recinto del corti l t :  de Matteo Gattaponi da 
Gubbio al  claustro universi tar io.  L a  tensión llegó a tales extremos 
que la  Corona decidió apropiarse del p r i v i l eg io  de la  designación del 
rector de la  cuatricentenaria fundación, pese a las protestas 
colegiales que no se hicieron esperar (81);  se señalaba que l a  
designación se har ia  siempre dentro del cup0 de 10s colegiales. El 
nominado como rector debería perrnanecer en el cargo a voluntad del 
monarca. 5610 podia ser nombrada una persona ajena a l a  fundación, 
en el caso de que no hubiera ningún colegial, en o fuera del Colegio, 
que gozara de las suficientes dotes de apt i tud y mando para  
desempefiar el cargo. El rector cobrar ia un sueldo anual de 150 
aureos. Este largo período rectoral de Martínez de Pons sería uno de 
10s más fructiferos y provechosos de la  h is tor ia  de la  Real fundación. 

El 30 de Abr i l  por l a  tarde l legaba a Bolonia acompañado de 
Juan Antonio Cuadrado Val l denebro, designado también por el monarca 
nuevo cape l l i n  y ecónorno, coincidiendo con el v is i tador rea l ,  v iejo 
estudiante manteísta de Salamanca, canónigo y erudi to Francisco Pérez 



Bayer (82). Fue recibido por uno de 10s colegiales y luego comunicó 
al  resto que t ra ia  10s despachos reales que le configuraban como 
nuevo rector. Al d ia  siguiente mostró un documento del confesor del 
rey, Manuel Bonifaz Quintano y otro del secretari0 del monarca, 
Richard Wall (14-11-1758), en el que le ordenaba tomar posesión del 
rectorado (83). Con la acostumbrada solemnidad y pompa se cant6 
pocas horas después un Te Deum de acción de gracias en la  lg lesia 
de la Asunción que poseian 10s PP. Franciscanos fuera del viejo casco 
urbano boloñés. 

Prest6 juramento delante del v is i tador (84), quien sentado en una 
tarima en la  capi l la  tenia a su izquierda a l  rector y a su derecha a l  
colegial rnás antiguo. Pérez Bayer quiso que el nuevo rector jurase 
también la observancia de las actas de la  v is i ta ,  de lo que a.quel se 
excusÓ diciendo que no se le podia ob l igar  a ju ra r  el contenido de 
algo que desconocía. La  acertada respuesta convenció al  v is i tador,  
quien tras despedirse de 10s colegiales pa r t i r i a  hacia Roma para 
proseguir su v ia je  cu l tura l .  Su v is i ta  o f ic ia l  al  San Clemente 
marcaria un h i  to en la reorganizaci jn del Colegio (85). 

En un periodo de restricciones económicas, como el que se impuso 
el Colegio, cuando llegó 1.a not ic ia del fallecimiento de la reina DC 
Barbara de Braganza, la  comunidad hubo de contentarse con no hacer 
part icuiares manifestaciones de duel0 (86). Algo parecido ocurriÓ tras 
el 6bito de Fernando VI, reservándose ! a  mayor ceremonia para la  
fuhciÓn de exaltación de su sucesor Carlos I I I .  Los dos coleglales que 
estaban a punto de p a r t i r  hacia Nápoles, para prestar obediencia y 
vasal laje a l  nuevo monarca, interrumpieron su marcha a l  enterarse de 
la  celeridad con que Carlos preparaba su embarco hacia Espafia. 

Las exequ ias tuvieron escasa resonanc i a  externa. En ci  rcunstan- 
c ias como éstas, 10s coleglales "tomaban r iguroso luto vistiéndose de 
negrott (87), pero entonces tuvieron que contentarse con l lenar la 
capi l la ,  un 12 de Noviembre, con colgaduras negras, e r i g i r  un túmul0 
con las correspondientes antorchas y velas y celebrar misas durante 
toda la  mañana. La  oración fúnebre, impresa en Barcelona a l  cabo de 
un año, l levaba por t i t u lo  I n  funere Ferdinandi V I  Hispaniarum atque 
lndiarum Regis Catholici, pac i f ic i ,  jus t i ,  p i i  Oratio Bononiae habi ta  
p r i d i e  idus novembris MDCCLIX (88),  y corr i6  a cargo de Pedro de 
Pons, primo hermano por par te  de padre de Antonio ~ a r t í n e z ,  natura l  
de Barcelona, donde habia nacido el 6 de Octubre de 1728. Se habia 
educado con 10s jesuitas, estudiando a posteriori en la  Universidad de 
Cervera, donde se doctoraria en derecho romano, siendo profesor de 
derecho canónico en Bolonia en 1761 (89). Seria también procurador 
del Colegio en Barcelona para la a~ robac ión  de las primeras pruebas 
de Joacquin Garay y de Miguel de la  lg lesia (90).  

Con el objetivo de celebrar la  proclarnaciÓn de Carlos I I I  con 
mayor solemnidad, Martínez de Pons quiso hacerla el 23 de Novlembre, 
uniéndola a la  fest iv idad de San Clemente. MandÓ entoldar la  ig lesia 
desde el techo hasta el pavimento. En la  parte del Evangelio se 
levantó un trono de ocho gradas para colocar una s i l l a  de terciopelo 
con f ran jas de oro; en la  parte de a r r i ba  se veia un retrato del 
nuevo rey, sostenido en una plataforma también de terciopelo carmesí 
guarnecida de oro (91). Se adornaron con parecido gusto el resto de 
las estancias del Colegio. El rector y el colegial decano cursaron la  
lnvi tación a l  cardenal Malvezzi, quien pres id i r ia  el acto, digni f icando 
la función con su presencia y con la  entonación de un Te Deum, 
revestido de hdbitos pontif icales. Las relaciones con el arzobispo (92) 



fueron en estos años de gran amistad y confraternización, s in 
descuidar el 1Ógico respeto que 10s colegiales debían a su persona; 
siempre se encontraba dispuesto a rec ib i r  a 10s spagnoli y a hacerse 
eco de sus peticiones (93). 

El elitismo y la  conciencia de casta estaban profundamente 
arraigados entre los colegiales, y Martínez de Pons no fue advers0 a 
fomentarlos. En sus fiestas "era grande el concurso de damas y 
caballeros" y en ocasiones "se doblaban 10s centinelas en l a  puerta 
para  impedir el  ingreso a quien no fuese nable" (94). Príncipes de la  
Iglesia, of iciales y embajadores reales, hombres educados en 
tradiciones de lujo y de cu l tura:  y en inucha menor medida, 10s 
sombrios digna tarios burgueses, eran quienes frecuentaban 10s salones 
del Colegio de España. El honor, cuando no la  apariencia externa, 
podia provocar las i ras  de Martínez de Pons, a l  ver omitido en una 
ordenanza ciudadana 10s títulos de Real y Mayor (95) que tenia 
conferidos la  institución por 10s papas en $,us Bulas y por 10s reyes 
en sus Cédulas y Pr iv i legios. 

Las relaciones con Carlos I I I continuaron por el buen camino que 
habían l levado con sus antecesores. El 13 de Junio de 1760, 10s 
colegiales Gregorio Portero y Pedro de Castro marcharon a la  Corte 
para entrevistarse con el monarca o, en su defecto, con Richard Wall. 
La  razón de su v is i ta  no era otra que la  de sacar de su letargo a 
"las iglesias catedrales que tenían el  deretcho de presentación" para 
las becas de San Clemente. Desde l a  admisión de Juan Cuadrado en 
Mayo de 1758 no se habían producido nuevas provisiones de becas. 
Por medio del Secretario. del Estado pretjentaron un memorial de 
Antonio Martínez, que fue bien acogido, siendo publicado el 18 de 
Agosto de 1760 un decreto real  por el que el monarca ordenaba a l a  
Cámara de Cast i l la cumpl ir  sus Órdenes a la  letra y s in  interpreta- 
ción alguna. Se debían cotejar 10s méritos de 10s colegiales boloñeses 
con 10s de 10s Colegios Mayores de España, "para lo  que se remi t i r ía  
informe todos 10s años por l a  v i a  reservada" (96). Dos meses después 
enviaba una c i rcu la r  a 10s deanes y cabildos vinculados al  Colegio 
Albornociano instándoles a que dotasen de becas a personas 
dist inguidas por sus cualidades morales e intelectuales (97). Carlos 
I I I se declaraba real  protector del San Clemente y sal ía a l  paso de 
la  cr is is  universitaris española ("en cuanto a l a  residencia no se 
padecen en el de Bolonia las quiebras que en 10s de España") que 
complementaria en la Península (a.  1777) con la  supresión de todos 
10s Colegios Mayores, poniendo el producto tJe la  venta de sus fincas 
en . la  Caja de AmortizaciÓn a l  réd i to  del tres por ciento. Con el rey 
i lustrado morir ia también la  autonomia de 10s centros superiores de 
enseñanza. 

Los benévolos efectos de esta real  protección no tardaron en 
hacerse notar. Pedro de Castro recibía unet canongia en la  catedral 
de Málaga (98). Gregorio Portero la  primera plaza de la  Sala de lo 
cr iminal  de la  Audiencia gallega y Miguel Arredondo entraba en l a  
Chancil lería de Granada. Para las vacantes que se habiat? producido, 
la  comunidad avis6 de inmediato a las diócesis a quienes correspondia 
la  presentación, las de Sevil la, Zaragoza, Cuenca y Palencia. Como 
resultado de las gestiones fueron admitidos a l  curso siguiente ' var ios 
colegiales: Joaquín Garay Martínez de Vi lel la,  el 30 de Abr i l  (99);  
Joaquín Quintano Ruiz de Messones, el 2 de Diciembre (100), y Miguel 
Mendinueta y Músquiz, el 16 del mismo mes (101). Pero de todos 10s 
estudiantes que Martínez de Pons hubo de escoger en el Colegio, el 



caso más singular es el de Alfonso Lu is  de Urr iola y González (102). 
A l a  l legada de este colegial a Bolonia, Antonio Martínez había ya 
dejado de ser rector, s in embargo antes de su par t ida hacia España 
hubo de aceptar su candidatura. El 12 de Julio el marqués de 
Grimaldi le escribía comunicándole que el rey había ordenado que 
fuese admit ido Urr iola,  "persona de muy dist inguido nacimiento y de 
grandísimos bienes de fortuna1'. Hubiera obedecido el Col egio 
inmediatamente, si el pretendiente no faltase a las condiciones de 
haber nacido en España -era natura l  de Panamá- de tener m6s de 
veint iún años. A estas circunstancias se un ia  la  de hal larse completo 
el número de becas, por lo cual Martínez de Pons intercedió ante su 
viejo aniigo el Secretari0 de Estado, suplicándole que el rey tuviese 
la benignidad "de esperar unos días" que fal taban para espirar el 
término en que debía presentar la  iglesia de C~~enca  una beca. 
l ncumpl ido este nombramiento por negligencia del presentador, podria 
entonces Carlos I I I nombrar a Urr io la  como be~ief ic iar io  de e l la .  Así 
lo hizo el monarca, quien le dispensó no s610 del defecto de 
nacimiento y edad, "sino de cualquier otro -dice el nombramiento- que 
de , a lguna manera pudiese impedir o detener su admisión" ( 103). El 
caso era de por s í  s ign i f icat ivo y sentaba un precedente peligroso en 
unos estatutos que hasta el momento habían sido tan estrictos y 
tajantes. Piénsese que a l  Colegio Albornociano habian dejado de venir  
portugueses, una vez producida su independencia en tiempos de Felipe 
IV (104). No obstante, gracias a l a  completa relación colegial de A. 
Pérez Martín sabemos que durante 10s siglos XVl 1 y XVl l l  hubo 
colegiales italianes en San Clemente. 

M6s la  fogosa act iv idad de Martínez de Pons en su segundo 
periodo rectoral habría de manifestarse en dos hechos dignif icantes y 
no evenemenciales: l a  buena administración económica del Colegio, 
salvo algunos affaires part iculares en 10s cuales no cabe involucrar 
al  c:anonista catalán, sino a l  ecónomo de turno, y en segundo término, 
la  organizaci6n del Archivo. En cuanto a lo indicado en primer lugar,  
el rector enderezó 10s términos de la  propiedad rúst ica de Le Duecento 
que l a  institución tenia junto a l  monasterio de San Juan Bautista; 
algo parecido hizo con la posesión de II Borgo, cercana a otro 
convento (105). SegÚn el cronista del año 1762, "hallábase el Colegio 
con algunos caudales en el  arca", 1 0  que movi6 a Antonio Martínez a 
construir  una nueva estancia sobre el pat io de 10s carros que viniese 
a ser una sala rectoral para la  recepción de invitados de una c ier ta  
alcurnia.  El arquitecto Angelo Galetti hizo el proyecto, cuyo precio 
ascendia a 5.300 l i ras  boloñesas, y el 22 de Mayo dieron comienzo las 
obras que, suspendidas temporalmente por orden de Richard Wall (24 
de Agosto de 1762), serían llevadas a fel iz término en 1765. La puerta 
pr inc ipa l  del Colegio, obra de primerísimo orden por su arqui tectura 
y bajorrel  ieves, f ue restaurada, "juzgando propia de esta enmienda a 
una casa que estaba directarnente ba jo  l a  soberana tutela" del rey de 
España (106). 

Con frecuencia ha sido ponderada la  labor de Pedro Laf iguera en 
el Archivo del Colegio (107). Fruto granado de su tarea arch iv is t ica 
fue el Elenchus cronologicus, historicus, cr i t icus Monumentorum omnium 
ad  praeclara Magnanimi Cardinal is Aegidii A lvar i  Albornoti i  gesta. 
Sin embargo, antes de que Laf iguera t rabajara en el archivo, ya 1 0  
habia hecho durante 10s años 1747 y 1748 nuestro Martínez de .Pons. 
El mismo nos advierte como "sac6 de las t in ieblas en que dormifaban" 
(108) cant idad de códices y manuscritos, e hizo un catálogo donde 10s 



r e u n i a ,  dando  l a s  r e f e r e n c i a s  de l  a u t o r ,  t i t u l o ,  s i g l o  y número de 
c a t a l o g a c i ó n  de l a  obra ,  que  aparecen  o rdenadas  en c u a t r o  g rupos :  
teo log ia  y esc r i tos  de 10s Santos Padres,  derecho canónico,  derecho 
c i v i l  y med ic ina ,  h i s t o r i a ,  f i l o s o f i a  y c i e n c i a s  n a t u r a l e s .  En  l a  
d e s c r i p c i ó n  de a l g u n o s  códices se ex t iende  abundantemente í n s  
8,13,14,50 y 54) y son b a s t a n t e  completas l a s  r e f e r e n c i a s  que  d a  de 
l a s  ve rs iones  y comentar ios de l  Decreto y de  l a s  Decreta les.  A l  f i n a l  
i n c l u y e  u n  í n d i c e  a l f a b é t i c o  p o r  a u t o r e s  que  remi te  a l a  numerac ión  
de 10s manuscr i tos .  De este compendio se conservan  hoy t r e s  
e jemp la res  (109). En e l  i n v e n t a r i o  se e n c u e n t r a n  c i t a d a s  o b r a s  de 10s 
c i v i l  i s tas  más destacados como Accurs io ,  B a r t o l o  de Sassoterrato,  B a l d o  
d e g l i  U b a l d i ,  Cino d a  P i s t o i a ,  Ange lo  G a m i b i g l i o n i  d9Arezzo ,  D ino  d a  
Muge l lo ,  Giason de l  Maino,  Pao lo  d i  Castro,  Bartolomeo Sozino, Niccolb 
d e g l i  U b a l d i ,  P i e t r o  d e g l i  U b a l d i ,  G i o v a n n i  d i  P ra to ,  P i e t r o  F i l i p p o  de 
N o b i l i s  d e l l a  Corgna ,  G iovann i  C a l d e r i n i  d a  t301ogna, Andrea  B a r b a t i a ,  
Pao lo  d i  A n g e l i n i s  da  S. Angelo, Benedetto Acco l t i ,  Angelo d i  P r e g l i s  
d a  P e r u g i a ,  G iovann i  Pe t rucc io  d a  Monte Spe,rello, Benedetto C a p r a  d a  
P e r u g i a ,  Paolo Pico, Andrea  Benedetto d a  'Siena, M a r t i n o  d i  L a n d e ,  
Giacomo d i  Puteo, B a r n a r d o  d a  P e r u g i a ,  C:ataldino d i  Viso, l acopo  
B u t r i g a r i o ,  G iovann i  C a c c i a l u p i ,  Odofredo, An ton io  d i  C a f a r e l i i s ,  
Niccolb d i  B u f a l i n i s ,  P i e t r o  d i  O r a p a r o l l i ,  etc. Los t r a t a d o s  de 
derecho canón ico  son a b u n d a n t  is imos, aparec iendo  e n t r e  o t r o s  au to res ,  
B e r e n g a r i o  F r e d o l i ,  P i e t r o  Ancharano,  L a u r o  di P a l a z o l i s ,  Giacomo d i  
Sozzis, An ton io  Rosel l u s  de Rosel l is ,  P i e t r o  L a z a r i ,  L a p u s  de Tactus,  
Francesc0 Z a b a r e l l a ,  P i e t r o  de l  Monte, A r ~ d r e a  B a r b a t i a ,  Juan de 
Torquemada, M a r t i n o  d a  Fano, Gu ido  d i  Suzzar ia ,  10s y a  i n d i c a d o s  
como c i v i l i s t a s  P i e t r o  d e g l i  U b a l d i  y B a l d o  d e g l i  U b a l d i ,  G a l v a n o  d a  
Bologna,  Mar  i a n o  Sozino, P h i  l i p p o  F r a n c o  de F r a n c c h i s ,  L u i s  GÓmez, 
L a n f r a n c o  d i  Or iano,  P i e t r o  de A l l i a c o ,  e tc .  Dentro del  c a p i t u l o  de 
l i b r o s  c i e n t í f  icos y de med ic ina  aparecen  c i  tados como rnanuscr i  tos 
ex is ten tes  en e l  Colegio de España  en  e l  momento en que  f u e r a  
r e d a c t a d o  este i n v e n t a r i o  p o r  e l  c a t a l á n  Mar t ínez  de Pons l a s  
s i g u i e n t e s  o b r a s  y au to res :  

SENECA: "Ad Gal ionem d e  r e m e d i i s  f o r t u i t o r u m " .  
HONOR l O AUGUSTODUNENSE: " E l u c i d a r i u s " .  
TADEO DA F I RENZE: "Commentariorum sulper Aphor ismos I p o c r a t i s "  
( t a m b i é n  se i n d i c a n  en e l  ms. l a  ex is j tenc ia en  este cód ice  de  
o t r a s  o b r a s  de l  mismo a u t o r ,  que  luego  n o  se recogen) .  
JUAN DE JANDUN: "Quaestiones s u p e r  I- I I I Phys ico rum A r i s t o t e l  i s " .  
EG l D l O ROMANO: "De f o r m a t i o n e  h u m a n i  co rpor i s " .  
"De s p h e r a  e t  p a r t i b u s  i p s i u s  e t  d i s p o s i t i o n e  ~ o d i a c i  in 
f i  rmamento" . 
GUGL l ELM0 DE SAL I CETO: "Summa cor rse rva t ion is  e t  c u r a t i o n i s  
c o r p o r  is".  
SERAPION: " L i b e r  a g g r e g a t i o n u m  in m e d i c i n i s  s i m p l i c i b u s " .  
IOHANNITIUS: " l n t r o d u c t i o  ad a r t e m  p a r v a m  Galeni " .  
TEOF ILO: " L i b e r  d e  u r i n i s " .  
PHILARETO: " L i b e r  d e  p u l s i b u s " .  
HALY IBN RODHAN: "Ars  p a r v a " .  

13. "Medic ina,  co rpus ,  s ignum, causa" .  
14. IACOPO DI  DONDI S: "Compi la t io  seu P r o m p t u a r i u m  medic inae" .  
15. PSEUDO-AR ISTOTELES: "Ast ronomia naval is . " '  
16. AVICENA: " L i b e r  m i n e r a l i u m " .  
17. "Commentarium in Phys icam A r i s t o t e l  i s " .  



18. AVERROES: "Liber medicinal i s  Colliget". 
19. AVICENA: "DE v i r i bus  cordis". 
20. ALBERT0 MAGNO: "Liber de vegetalibus". 
21. ADAM DE BOCFELD: "Commentariurn i n  l ibrum Metereol. 

Martínez de Pons, por otro lado, ordenaria la documentación 
correspondiente a cada uno de los colegiales: part idas de nacimiento, 
cartas de presentación, actas de bautismo, primeras y segundas 
pruebas, etc., precediéndolas de un pequeño resumen b iográfico de 
enorme interés, respondiendo casi siempre a un esquema preconcebido 
- lugar  y fecha de nacimiento, nombre y origen de 10s padres, estudios 
realizados en España, cargos que tuvo en el Colegio, vinculación a la  
Universidad de Bolonia e, incluso, prebendas obtenidas a su vuelta a 
España-. El I-esto de la  documentaciÓn colegial l a  archivó por 
materias, poniendo un pequeño resumen del contenido en la  portada de 
cada manuscrita. En 10s L i b r i  Admissionurn hizo numerosas anotaciones 
laterales y escribió el L iber  de rebus gestis, desde el año 1756 a l  
1765 (110). El hecho de que no continuara su crónica provocó las i ras  
del histor iador del año 1772, a quien en su relato se le escapan 
comentarios como el siguiente: "Por esto, toda l a  grac ia  que puede 
hacerse a 10s señores que vergonzosamente orni t ieron escr ib i r  l a  
h is to r ia  de este año (1766) y de 10s dos siguientes, es de ca l l a r  sus 
nonrbres, y no dar  l a  mayor viveza y negros colores a su enorme 
culpa, mas no perdonarlos; es una indolencia y abandono de una 
obl igaciÓn jurada, cuyo contagio comunicado a 10s dem& acarrearía 
indispensablernente l a  r u i na  de esta s ingular  Fundación" ( 1  1 1  ). Aparte 
de este olvido, no del todo imputable a Antonio Martínez, su labor 
cu l tura l  en el Colegio fue sumamente fructí fera, lo que le 1levari.a 
incluso a sacr i f icar sus dotes intelectuales en una tarea no lo 
suficientemente recompensada como es la  labor paleográfica y 
sistematizadora que realiz6 -no se le conocen, además del indicado 
Catálogo y de toda esta ingente masa de escritos, anotaciones, 
correcciones y ordenación colegia I, otras obras; de su padre, también 
catedrát ico en Cervera es igualmente conocida su agraf ia  recalci tran- 
te; s in  embargo, su hermano José Martínez de Pons es el autor de un 
tratado casi desconocido De censibus sobre el catastro, siendo si tuable 
su redacción entre 1763 y 1781 (112)-. Hasta tal  punto ha de ser 
tenida en cuenta su pol í t ica cu l tura l  colegial que, junto con la  de 
José Maria de lrazoqui y Miranda en el s iglo XIX y la  de Evelio 
Verdera y Tuells en el XX, han sido las que, de una manera m6s 
c lara,  han contribuido en las tres Últimas centurias a s i tuar  al  
Colegio de España en un lugar destacado, que una mala administra- 
ción anterior o 10s avatares pol ít icos parecieron por rnomentos sumir 
en el ostracismo o en el olvido. No perdamos de v is ta  que, si 
importantísima fue la  labor archivist ica de Martínez de Pons para el 
conocimiento pretérito del Colegio, no menor ha sido la  tarea de 
fomento investigador de l a  v ida e instituciones colegiales que ha 
desarrollado Verdera. Los "Studia Albornotiana", creados y dirigides 
por este Último, se han convertido -por otro lado- en una auténtica 
ca ja  de resonancia de la ciencia jur íd ica española en el Último 
ventenio. 

En Agosto de 1766, Martínez de Pons era nombrado arcediano de 
l a  catedra! de Salamanca; s in  embargo, ,no l legÓ a hacerse cargo de 
este puesto del que le había hecho t i t u l a r  Carlos I I I ,  sino que 
res id i r ia  en el Colegio como rector hasta el año 1768, en el que se ie 



concedió un nuevo beneficio: el arcedi <anat0 de Tortosa (1 13). 
Nornbrado el 24 de Mayo, no p a r t i r i a  de Bolonia hasta el primero de 
Diciernbre (114), después de dejar asignado como sucesor suyo con 
carácter inter ino a Joaquín Quintano. Establecida su residencia en 
Tortosa el 18 de Febrero de 1769, a 10s pocos días cumplía con el 
"deber colegial" de dar cuenta a l  rector de haber tornado posesión del 
puesto, una vez que el obispo hubo levantado el secuestro sobre 10s 
frutos que tal arcedianato tenia asignatjos (115). En Diciernbre, 
hallándose casualrnente en Madrid, ponia a l  corriente a l  rector de 10s 
avatares de distintos colegiales (116) y del fallecirniento de Miguel 
Arredondo y Carrnona, consejero de Hacienda ( 11 7). 

Durante su etapa tortosina no pudo Martinez de Pons conocer a 
Lu is  Garcia Mañero (1760-1767), obispo de la  localidad, que rnantuvo 
unas buenas relaciones con 10s PP. Jesuitas, actuando éstos corno 
verdaderos "poderes aux i  l iares" -longa manus del obi spo- en el 
gobierno de su diócesis, ya que el Óbito del prelado se producir ía el 
20 de Ju l io  de 1767, casi dos años antes de que l legara nuestro 
hornbre a l a  ciudad del Ebro. Si v i v ió ,  s i n  embargo, Martínez de Pons 
durante la  prelatura de Berriardo Velarde y Velarde (1767-1779). El 
sucesor de éste Últirno ser ia Pedro Cortés y Larraz, celoso defensor de 
10s intereses españoles en lndias durante su etapa de arzobispo de 
Guatemala; por enfrentarnientos con Carlos I I I f ue trasladado a 
Tortosa, donde desarrol l a r i a  una arnpl i a  labor pastoral (1 18) y 
erudi ta (119). Desde su prebenda tortosina, Martínez de Pons debió de 
l levar  a cabo algunas tareas intelectualc:~ y una c ier ta  pol í t ica 
eclesiástica, bien faci  l i  tando la  labor investigadora de su viejo amigo 
Pérez Bayer, bien agi l izando 10s trámi tes de Juan Antonio Mayans 
para su nombrarniento corno arcipreste de Cuella (120). La  erudición 
de Martínez de Pons queda de rnanifiesto en l a  sol ic i tud que J. A. 
Mayans le hizo en 1781 de que encontrara e hiciese una copia de una 
inscripción árabe de Tortosa (121). El 13 de Noviernbre de ese misrno 
año Juan Antonio Mayans comunicaba a Pérez Bayer que el encargo 
había sido curnplido. La  inscripciÓn fue desenterrada y un al farero 
preparó una copia en barro f ino de l a  misrna para que Bayer pudiera 
interpretar la (122). Martínez de Pons también tuvo oportunidad de 
conv iv i r  con otros canónigos de la  Catedral tortosina como José 
Navarro, Vicente Aparicio y Francisco Vidal y cabasés, beneficiado de 
la  catedral y socio de mérito de la  Real Sociedad Matritense desde 
1776 a 1781, aunque no pudo conocer a Antonio cortés, el autor de l a  
Histor ia de l a  ciudad de Tortosa y de l a  RegiÓn l lercavonia que 
cornprendia lo  que hoy es su obispado, cuyo texto fue favorablernente 
acogido por la Academia de la  Historia en 1748, ya que éste fal leció 
pocos años antes de la  l legada de Martinez de Pons. 

No está tarnpoco documentada su relación de amistad o una más 
p laus ib le  vinculación I i te ra r ia  y jur íd ica con el célebre legista 
tortosino conternporáneo Josep Piñol i Gil de Federich, autor del 
catálogo alfabético de 10s derechos y pr iv i leg ios de Tortosa y de l a  
Demostración de l a  verdadera y legal intelligencia de l a  disposición 
continuada en l a  Costumbre Sexta del "Ordenament de l a  ciutat" ,  
terrninado de escr ib i r  a f inales del XVI IT, aunque fuera publ icado 

años rnás tarde. 
Hermano del colegi al ,  tarnbién catalán, Pedro Pons, fue Josep 

Pons i Massana, nacido en Barcelona el 19 de Diciembre de 1730 y 
fa1 lecido en Spoleto el 6 de Marzo de 1816. Fue un canonista, teÓlogo 
y filósofo de reconocida prosapia. El 20 de Septiernbre de 1746 ingresó 



en la Cornpañía de Jesús, siendo profesor del Colegio de Cordelles de 
Barcelona en 1760 -el centro de estudios de 10s prepotentes catalanes 
que, a pesar de la concentración de la enseñanza superior del' 
Principado en Cervera, subsiste en pleno siglo XVl l l  con cátedras de 
Filosofia y Maternáticas-. En 1764, pasaria a ser profesor del Colegio 
de San Bernardo, accediendo en 1766 a una cátedra de l a  Universidad 
de Cervera que hubo de dejar pocos meses después a l  producirse la  
expulsión de 10s jesuitas de ~ s ~ a f i a .  MarchÓ a I ta l i a ,  donde tuvo 
oportunidad de continuar sus enseñanzas (123) de derecho canónico y 
f i losof ia.  Residió durante algÚn tiernpo en Bolonia, aunque no 
coincidiera con su herrnano, ya que éste había dejado el Colegio de 
España en 1762. En Bolonia se irnprimió en 1775 su excelente tratado 
Dissertatio historico-dogmatica de materia et forma sacrae ordinatio- 
n i s .  También enseñaría en * Ferrara, Bonifacio, Fol igno, Carnerino y 
Spoleto, entre otras ciudades. Sus obras pasan de la veintena. 
Destacarnos aquí dos jurídicas. En primer térrnino, De societate c i v i l i  
ad  mentem Aristot ie l is Commentarius ( i n  usum discipulorum), irnpreso 
en Cervera y con un carácter didascálico. Consta de 69 págs. (124) y 
en el rnisrno el autor pasa examen a diversos conceptos jurídicos sobre 
la  sociedad polí t ica, como ta l  colectivo institucionalizado. Para 61, el 
f i n  de la  sociedad radica en la  fel ic idad. El origen de la  rnisrna hay 
que encontrar10 en l a  propia naturaleza. Su argumentación se 
construye en base a Aristoteles, Cicerón, Santo Tornás, El Decreto de 
Graciano, las Decretales, etc. El cap. 22 recoge las tesis aristotélicas 
y las contratesis sobre la  problernática planteada (pp. 8-13). En el 3' 
disquisicions córno y de qué manera el placer tiende a la  fel ic idad. 
Cap. 4': "Nonnullae c i r ca  necessitatem delectationis d i f f icu l ta tes 
enodantur" (17-19); cap. 5': "Humana praesentis v i tae fa l ic i tas  ex t ra  
societatem civ i lem consistere non potest" (19-22); cap. 62: "Societas 
c i v i l i s  ortum habet ab ipsa natura"  (23-26); cap. 7': "De loci, et 
bonorum communione ad  civ i tatem requisi  talv (27-31 ) ; cap. 8': 
"Contrari i s  argumentis occurr i  tur "  (31-34) ; cap. 99 : "De communione 
bonorum per commutationem et nummum" (34-37) ; cap. 102: "Nonnul l i s  
d i f f icu l ta t ibus c i rca doctrinam datam sat is  f i t "  (38-40); cap. 110: "De 
d ivers is  hominum ordinibus ad  civ i tatem necessari is"  (40-43) ; cap. 
120: "Nonnul lae di f f icul tates expl icantur" (43-46); cap. 132: "De forma 
et constitutione c i v i t a t i s  c i r ca  Magistratus" (46-49) ; cap. 142: "De 
leglbus" (49-53, que reproducirnos en apéndice f ina l  ) ; cap. 15': 
"Al iquibus d i f f icu l ta t ibus respondetur" (53-56) ; cap. 16e: "Deludicio- 
rum descriptione" (56-58) ; cap. 172: "De juventut is inst i tut ione" 
(58-62); cap. 182: "De magnitudine et s i t u  urbis, agro adjacente, et 
maris communione" (62-65) ; cap. 19': "De amici t ia c iv ium in ter  se" 
(66-69) (125). La  comparación clásica entre estado y cuerpo humano 
af lora en la  argurnentación de Pons en varios lugares, con 10s mismos 
resabios histór ico-médico-pol í t  ico-jurídicos de rnuchos autores ant iguos 
y medievales. Respecto a l a  segunda obra, que ya hemos citado, su 
Dissertatio (126), sal ida de las prensas boloñesas de la  Facultad de 
Santo Tomás de Aquino, se t ra ta  de un estudio de derecho canónico, 
no exento de d i  sgresiones teológicas y de contínuas referencias 
b ib l icas,  a la  par  que recoge la  doctrina sobre el pa r t i cu la r  del 
Concilio de Florencia de 1439, del de Trento del XVI, y de otros 
anteriores a este Último segun l a  ed. que maneja que es l a  de 
"Labbei Lutet iae Parisiorum" del año 1762. El catecisrno de Pio V no 
es tampoc0 ajeno a su argumentación (127). 

Fray Fel ix Torres estuvo a punto de no poder concurr i r  a una 



oposición a Cátedra de Teologia y Filosofia de la  Universidad de 
Cervera por hal larse en Bolonia en el Capitulo General Agustiniano. 
El 21 de Abri l  de 1753, una disposición emanada desde Madrid 
autorizaba a Felipe Torres a ser incluido en la  relación de 
opositores, aÚn cuando estuviese ausente en ese rnornento. Al f i na l  no 
pudo trasladarse a Bolonia, debiendo inter-rurnpir su v ia je ,  y pudo 
concurr i r  nornalrnente a l a  oposición (128). 

No podernos, por Últirno, dejar de hacer rnenci6n de un personaje 
ci  tado pdginas atr6s Giovanni Ludovico Bianconi , rniernbro del 
Inst i tu to  del le Scienze y traductor de la  obra clásica de J. B. 
Winsl ow, Exposi t ion anatomique de l a  structure du corps hurnain. 
Par t icu lar  irnportancia tuvo su intento s in  continuidad de creación de 
una rev i  sta cient íf ico-rnédico-I i terar i  a, el Journal des savants 
d ' l t a l i e ,  que ponia a l  corriente no s610 a Alernania, sino tarnbién a 
abundantes rnbdicos catalanes de 10s Úl t irnos descubrirnientos que en 
las diversas áreas de l a  medicina se iban haciendo en ter r i tor i0  
italiana. 

1 



Datos bwgrciíficos de Antmw Martinez de Pons consemados a2 frente de su 
docmntaci6n co2egiaZ. Tienen gran interés por M e r  sido escritos por é2 
mismo. S620 abarcun hasta su partida de2 Colegw de Es- para tomar 
pospsw*n de una prebenda ec2esitistica en Tortosa. 

Litterae praesentatitiae e t  acta prima ac secunda Antoni; Martínez, 
e t  de Pons. Ortus est  i n  urbe Mataró Dioecesis Barcinonensis die 7 
Novembris anno 1713 dum Barcino patria sua armis twnultubatur, e t  obsessa 
erat.  Parentibus Josepho Martinez, e t  Boneu, e t  MagdaZena Martínez, e t  de 
Pons, civibus Barcinonensibua. Avos habuit ex parte patris August inum 
Martínez, e t  Annam Boneu, e t  ex parte matris Petrwn de Pons ortwn i l e rda ,  
e t  Mariam Angelam Guarro ortam Mataró omnes vero c ives ,  e t  domicellos 
barcinonenses. Infantiam Cervariae duxit  tum Maioricensem trasnlatus,  e t  
Fisci  advocatus creatus aníno) 1725 parentes secutus. Palma Grarnaticam, 
Hurnaniores Li t teras ,  e t  Philosophiam d id ic i t  apud PP,. Sancti Dominici 
m g i s t r o  Fre. Thoma Val26s. Superiorwn studiorwn causa Cervariam r e d i i t  
aníno) 1 731 ut  Jurisprudentiam prof i tere tur .  Claris jurisconsultos ( s i c )  
Michaelem Goncer, Josephwn Finestres, Laurent im Sant iZZana, Josephm 
Grau, e t  Dominiem Guau, aliosque interpretes audivit .  (Decoratus toga 
Collegii  Beatissimae virginis sub t i t u l o  Imnaculatae Conceptionis íañadido 
en Un lateral por e l  propw Martinez de Pons)). Laurea Iur is  P o n t i f i c i i  
doctorali decoratus es t  mense Juni i  an(no) 1738, ac in ter  advocatos rea l i s  
consil ia Cathaloniae adscriptus. Cathedras Iur is  Pon t i f i c i i  i n  eadem 
Gymnasio p e t i i t ,  easque saepius moderavit antecessorwn absentia aníno) 
1739. Parentwn viscendi gratia anno 1740 Vallisoletwn profectus es t  ípater 
i n  i 2 2 0  praetorio tunc senator e ra t ) .  Hinc Legionem accedit ad obtinendam 
praebendam Zeges candidat i s  praescriptwn, sus t inui t  , illamque assecutus 
es t  a D. Fre. Josepho de Lupiá, e t  Roger, Praesule Legionensi d ie  25, e t  a 
Suo capitulo 21 Februarii anno MiZlesimo sept ingent esimo quadrages@o 
primo. Lit teras obtuZit coram Rectore e t  sodalibus die dezima nona Mazz, 
aC possessionem praebendae adeptus es t  d e z i m  octava Junii  anno eodem 
Rectore D. Christophoro Lorenzo Pedrosa (A .  P6rez Martin, ProZes Aegidia- 
nu, 1586-89, n' 1247) // ( f o l .  Iu )  (Lib. 6 admiss., fol .  78) í LA, V Z ,  
f o t .  78r.l Iur is  Pon t i f i c i i  interpres creatur i n  Gymnasio ~ o n i i e n s i  
anlno) 1742, e t  Rector Cotlegii  Kalendas Maii aníno) 1745. Comoratus e s t  
i n  Collegio usque ad duodezimm Noembris anno 1748 quo die Romam profectus 
e s t ,  u t  imetraret Secerdotiwn tamquam sodalis antiquior. Archidiaconus a 
MedeZZin i n  ecclesia Palentiae renuntiatus a ~ e n e d i c t o  XIV P íon t i f i ce )  
Mlaximo) mense januarii an(no) 1750 e t  mense Martii eodem anno canonicus 
Giennensis. Hunc sacerdotiwn cum pentione dimissit  r e t en t i s  a l i i s  simpli- 
cibus benediciis .  In  Patriam reversus factus est  sacsrdos mense Septem- 
b r i s ,  e t  apud suos permansit i n  o t io ;  deinde in ter  candidatos ad 
praebendam a confessionibus (quam Penitentiuriam vocantl acceptus i n  
ecclesia Barcinonensi, exercitationes Zit terarias,  pro ut  candidatis 
praescribitur, sus t inui t  mense Maii anno 1757. A Ferdinando sexto 
Hispaniarwn Rege Collegii  suprem0 Patrono ul tra  omne meritwn, e t  spem 
e l i g i t u r  Rector huiusce doms die 9 Novembris anno 1757, solut is  ex 
aerario regio centwn, e t  quinquaginta numos aureos íhispanice doblones) 
ad expensas i t i n e r i s ;  todidem volui t  Munificentissimus Prineipes e i  
persolvi singulis annis a reg i i s  quaestoribus ad decus huius amplissimi 
muneris sustinendwn. Possessionem adeptus e s t  Kalendas Maii aníno) 1758 e t  
Co l l eg im moderavit usque ad hunc diem 27 Augusti an(no) 1763 quo haec 



scribo, e t  utinarn u t iZ i t e r  muneris mei partes functus essem. 
BibZiothecm colZegii ornare curavit CatizaZogwn Zibrorwn eformavit. 

Míanuscriptos) codices recognovit e t  u t  a tenebris,  i n t e r  p a s  Zat itabant , 
eriperet;  opera omnia adnotaverit, ac indicem efformavit annis 1747 e t  
1748. Nunc ad Archivi partem ad sodates speatantem conversus. Lit teras 
praesentati t ias,  e t  acta twn p r i m  twn secunda secundwn admissionis 
tempora ordinavit ,  e t  docwnenta singuZorum in unwn voZumen cwmtZavit, 
gestaque eorwn adnotavit uttimarn f e l i c i t e r .  

Acta huius sodaZis omnitun minimi peregit Dn. Antonius Guerrero 
mandat0 CoZlegii 20, 21 e t  22 Martii anno 1762; eaque upprobarunt sodates 
19 Maii eodem anno, Zib. 6 admiss., fot .  108, pag. 2 (LA, VI,  fol. 1 0 8 ~ )  
// ífoZ. 2r l . Ad Archidiaconatwn t ituZarem Sanatae EccZesiae SaZmantinae a 
Rege Caro20 111 ~wminatus, mense Augusti aníno) 2766, nuZZum habuit 
effectwn hac provisio postea die I1 Martii anlw 1768 obtinuit  Archidiaco- 
natwn, quem ma jorem vacant i n  eccZesia Dertose?zsi ab eodem Rege CaroZo, e t  
huius digni ta t is  possessionem adeptus es t  die 24 Maii anno 1768. CoZZegiurn 
moderavit usque ad 17 Novembris, a Bononia discess i  1" Decembris eodem 
amo. 
ACE, E, XLIII, 10, fots.  1r-2r. 

Datos bwgra'ficos de Pedro de Pons que sirven de entrada a lu documenta- 
c w h  conservada en e2 Cotegw de España de este  cotegiat catatcin. Ofrecen 
un interés fuera de 20 c& por haber sido redactados por su p r k  
Antonw Martinez de P m .  

Litterae praesentati í t i)ae e t  prima e t  seczunda acta pro Dre. Petro de 
Pons, cathalauno. Ortus es t  Barcinone sexto Octobris aníno) 1 728. 
parentibus iacobo de Pons e t  Francisca Massana dorniceZZis Barcinonensibus. 
Avos habuit ex parte Patris Petrwn de Pons, sriundwn e s  c i v i ta te  Iterdae 
e t  Mariam AngeZam Guarro, oriundarn ex c i v i t a t e  Mataró Dwecesis Barcino- 
nensis incotas, e t  domiceZZos Barcinonenses, e t  ex parte matris Franciscwn 
Massana e t  Franciscarn Mir cives Bereinonenses. Praebendnm Iur i s  Pon t i f i c i i  
obtinuit  a D. Ioachino Antonw PaZafox Marohione ab Ariza dynaste ex 
famizia fundatoris d ie  quarta Martii anno miZZesimo septingentesimo 
quinquagesimo sexto. Lit teras exhibuit c o r m  Rectore, e t  SodaZibus d ie  
primix Maii, e t  toga decoratus es t  secunda Junii  eodem anno Retore D. 
Gregorw Portero (Lib. 6 admiss., fot .  97).  I n  Patria apud PP. Socie tat is  
Iesu gramatica, hwnanioribus Z i t t e r i s ,  e t  phiZosophia edoctus; apud 
Gymansiwn Cervariensem Iurisprudentiae operan dedit per sexenniwn, e t  
Laurea doctoraZi i n  iure Caesareo cohonesta.2;~~ e s t ;  i n  eodem Gymnasw 
bienni0 Imperiales Ins t i tu t iones  privatim interpretatus es t  Proffessorwn 
mndato e t  ptausu. Cathedras praeviis Z i t t e rar i i s  exercitationibus p e t i i t ,  
ac in ter  Advocatos rea l i s  Cathatoniae ConsiZii i  adscriptus f u i t .  In  funere 
Ferdinandi VI Hispaniarwn Regis oratwnem habuit ad Sodales, dum pubtice 
i n  sace220 CoZZegii amantissimwn Principem, e t  Patronwn parentabant die 22 
Novembris an (no) 1759. PubZicus i u r i s  Pontif i c i i  Interpres creatur. i n  
Gymnasw Bononiensi aníno) 1761. Ad pr imrias  ItaZiae urdes viscendas e 
CoZZegio idscess i t  4 Martii anno 1762 // ( f o t .  I v )  r e d i i t  16 Augusti eodem 
unno. 

Acta securda huius sodaZis gesta a CoZZega Dre. Antonio Guerrer40 



nuntio mense Martii aníno) 1 762, fuerunt approbata die 31 Maii anno eodenr. 
Lib. 6 admiss., fo l .  209. In  Hispaniam a b i i t  die 17 Junii aníno) 1764. In 
hoc volumune asservatur oratio habita i n  funere Ferdinandi sex t i  Hispania- 
rwn Rege. 

Nuntius creatur ad conficienda acta secunda DD. Joachini Garay e t  
Michallis de la Iales ia .  die 16 Junii  aníno) 1764. 

Die 7 ~ p r i ~ i s  un(&) 1766 renuntiatus fu i t  a Rege Carolo 111 regius 
Consitiarius e t  Iudex Salae criminalis i n  Senatu Barcinonensi, ea de re 
cor twres  ipse f ec i t  sodales epistola Matrit i  data eadem die 7 Apri l i s ,  
qui postea i n  eodem Senatu iudex i n  Aula C i v i l i ,  qui vulgo dic i tur  Oidor 
factus optime partes suas perit hoc aníno) 1775. 
ACE, E, X X X X V ,  4 ,  fots.  1r-u. 

111 

1738, junio 8. Cervera 
Discurso doctora2 hecho por Finestres a favor de hkzrtinez de Pons en ta 
üniversidad de Cervera 

Officiwn es t  quod hodie exhibeo, non patrociniwn (IZlustrissime 
Senatus Academice) dwn, egregi0 adolescente Dlomi)no Antonio Martinez 
supremam juris Canonici Zauream ambiente, promotoris personam sustineo. 
Quamquam enim absque piaculo patrociniwn deserere possem nulla indigentis 
advocatwne; non tamen sine ingrat i  animi nota off icium praetermitterem, 
quod eidem multis  nominibus abnoxius sum praestare. 

Istud profecto Antonio debeo optimi parentis sui  causa, ad amplissi- 
mam senatoriam dignitatem jam diu evec t i ,  e t  pro meri t i s  ad al t iores  
evehendi, quem Barcinone praeceptorem habui, hic collegam sapientissimwn, 
e t  ubique mei a m a n t i s s h ;  praecipue vero quod ab ipso patronwn agente 
doctoralia insignia glorier accepisse. 

Hoc praeterea debeo fratr is  ergo doctissimi,  quem a prima pueritia 
d i l e x i ,  e t  nunc m i m e ,  post pam professorio munere decoratus, hunc 
Academicum consesswn ornat atque i l l u s t r a t .  Debeo etiam eiusdem cognatis, 
quibuscum magna mihi necessitudo semper in tercess i t .  

Postremo i p s i  Antonio su i  causa obstrictus swn, quippe qui merit is  
suis  amorem mewn e t  affectum semper provocavit: adeo ut  ab eiusdem 
laudibus abstinere mihi proposuerim, non tantwn quod eas mereri contentus 
Antonius, publicari pro sua modestia ingratwn ducat, sed vel  m i m e ,  ne 
i l l a e  ab af fec tu  blandientis prodicisci videantur. Itaque const i tu i  hoc 
solum t i tuZo Antoniwn comendare, quod hod iern  die sua elegant issima 
oratione de venerando atque mirabil i  Eucharistiae sacramento, quasi aliud 
agens, ostendit  jurisprudentiae Canonicae dignitatem atque excellentiam. 
Nam durn argwnentwn tractavi t  quod theologicis speculationibus ex aequo 
congruit , sa t i s  perspicue demonstravit jus Canonicwn ex aff  in i ta te  cum 
sacra theologia mmimam s i b i  laudem vindicare. 

E t  sane id quod res es t  mihi videtur d ix isse  doctissimus Boltius Epo, 
dum d i x i t  l'heologiam et  Canonwn scientiam sorores esse,  s i  f i n i s ,  matrem 
e t  f i t iom, s i  origo spectetur. Hinc est  quod jus Canoniem nonnulli 
vocarunt divinwn: ve2 quia ex i p s i s  sacris scr iptur is ,  quemadmodwn 
theologia, partim depromptwn e s t ,  ve t  quia auctoritate e t  potestate a Jesu 
Christo Domino concessa Pont i f ic i  mmimo s tatui tur;  vel certe guia de 
rebus sacris e t  ad divinwn cultwn pertinentibus tractat .  Unde apparet 



magna i u r i s  Canonici cwn theologia u f f i n i t a s ,  cwn utraque hac disciplina 
f ides christiana e t  sacra i n s t i t u t a  ad religiones spectantia dirigantur. 
Qua de causa non immerito Theo logiae e t  Canonicum magister sapient issimus 
Alvarus Pelagius, e t  dominicanae ífamiliael totiusque Hispaniae decus 
eximim Melchior Canus, Theologiam practicam ius Canonicum appellarunt, e t  
Boetius Epo TheoZogiam rectricem: non inquam i m e r i t o ,  nam theologia 
rationes philosophicas sacris praeceptis admiscens, magis i n  speculatione 
versatur; ius  vero Canonicum regulis e c c t e s i a s ~ ~ i c i s  omnino adherens, rebus 
agendis e t  praxi maxime i n s i s t i t .  

Sed de his  hactenus. Atque u t  ad id quod muneris mei es t  revertar,  
oro tuam illustrissimam Dominationem Amplissime Domine Gymnasiarcha, u t ,  
Antonii nostr i  tam bene collocatos labores i n  re Ziteraria, praesertim 
vero i n  jurispudentia Canonica addiscenda impensos, quorwn fructus 
uberrimos cepisse nuper ostendit  dum i n  duplicis cathedrae peti t ione 
publice e s  hoc ipso suggestu ius  Canonicwn doctissime e t s  comentatus,  
Minervalibus praemiis remuneret, e t  t i t u l o  exornet doctorali ,  plaudente 
hoc sapientissimo senatu, exultante universa Aoademia, e t  s i b i  tanto f i l i o  
grat ulant e. 
Archivo Particular Dou, Barcelona. Discursos doctorales pr-iados por 
Finestres en Cervera. 
Ed. M. Bat l lor i  - I .  Casanovas: Josep Finestres, E p i s t o h i ,  Suplement. 
Barcelona, 2969, 348-349, n' 2535. 

1742, Febrero 25. León. 
Mombramiento de Antonw W t i n e z  de Pons por pizrte de2 obispo de LeÓn José 
de Lupia y Roger como becario de2 CoZegw de Es-, para o c u v  una 
prebenda de canonista que habia quedado vacants. 

Nos D. Frater Josephus a Lupia e t  Roger Dei, e t  S. Sedis Apostolicae 
gratia Episcopus Legionensis, Comes de Coll.e, Dominus locorum de Zas 
Arrimadas, e t  Vegamian Regnisque Consiliarius, peril lustribus Rectori e t  
Collegialibus Maioris S. Clement i s  Hyspanorwn sumptibus Em íminentissi)mi 
ac Ríeverendissilmi Díomilni D. Aegidis S. Romanae Ecclesiae Cardinalis 
Albomot i i  Archiepiscopi Toletani, e t  i n  hac nostra S .  Ecclesia Cathedrali 
Archidiaconi de Valderas fel icisrecordatwnzs,  Bononiae constructi  ac 
e r e c t i ,  salutem i n  Domino sempiternam. 

Cum nobis una cwn peri l lus tr ibus ,  vene~wbilibus fratribus nostr is  
Decano e t  Capitulo huius nostrae S. Ecclesiae rCathedralis, ex disposit ione 
praedicti Em(minentissi)mi Díomilni Cardinali:;, e t  consuetudine i n  prae- 
sentiarwn vigente, ius  praesentatwnis,  e t  nominationis unius juris 
canonici praebendae i n  dic to  Collegio s i t  concessum; eaque ad praesens 
vacare congerit, facultate praefata utentes ,  dilectum nobis D. Antoniwn 
Martinez de Pons i n  jure canonico doctorem, ortwnque i n  urbe de Mataró 
Barchinonensis Dioecesis, f i l ium legitimwn L). Josephi Martinez, e t  de 
Boneu, Regis Valisoletanae Cancellariae Senato,pis, e t  D. Mariae magdalenae 
de Pons, e t  Guarro, coniugwn eiusdem c i v i t a t i s  incolanun, Diocesanwn e t  
domici lintwn i n  eadem urbe Valisoletana, i m t a  praescriptwn a v e s t r i  
Collegii  s t a t u t i s ,  cwn Diocesani n í o s t l r i  n u l l i  sese obtuler int ,  l i c e t  
publicis e d i c t i  r e q u i s i t i ,  juris pont i f ic is  studio vacare desideredem, e t  
a nobis praevio examine aprobatum chris t ianis  stipatwn v ir tu t ibus ,  u t  



habilem, e t  idonewn eligendwn duximus, e t  praesentandum, e t  praesencium 
tenore ad dictam praebendam eligimus, e t  praesentms.  Quapropter vos 
enixe precamur, u t  e m  consueta benignitate recipiat is  e t  admittatis  
pauperque i m t a  praefati Collegii  s ta tuta ,  ac Emlminentissi)mi Díomilni 
Carnalis voluntatem de Camera aliusque v i tae  necessariis procuretis, quod 
l i c e t  iustwn, e t  debitwn, vobis decens, e t  nobis ísuperpuesto e l  selZol 
expediri decrevimus. Data Legione die  vigessima quinta Februarii, Anno 
Díomilni millessimo septingentessimo primo. 

Josephus episcopus Legionensi (rubricado). 
IZlus tr iss i lmi  Díomilni mei Episcopi jussu. 

NomZnatw unius prebendae i n  Col l (egi)o  Maiori S.  Clement< Bononiae facta 
ab ILI lustrissi)mo D. Episcopo Legionensis i n  favorem D. D. Antonii 
Mar í t ine l z  de Pons. 
ACE, AS, XLIII, 10, 1 .  

1741, Marzo 21. Cervera. 
Acta de2 ctmcstro celebrado en 2a Universidad de Cervera en e t  que se teyd 
una cmta  de José lWartinez de Pons, en 2a que soticitaba dos escritos de 
recmndacidn a favop de su hijo,  uno dir- a2 cardenat BeZZuga y e t  
otro a2 rector de2 CoZegio de Espaiía. E2 claustro acordo' remitir tas dos 
cartas. 

Se junto' Claustro de Pleno en virtud de la  Cédula de llam(amien)to 
que es del thenor, siguiente. 

Joseph Fornés, vedel menor, Zlwflard a Chustro  Pleno para mañana dia 
21 del corriente a las 10 de la mañana para leer una carta. Cervera y 
m z o  20 de 1741. Dn Miguel Gomer, cancel(ari)o.  

S(eñores) que assist ieron en e l  Claustro Pleno 

I l í u s l t r e  Sr. can celí ari)^ 
Dr. de Sabater 
D r .  Joveu 
D r .  PabZo Fuster 
D r .  Casas 
D r .  Indi l la  
Dr. Finestres 
D r .  Ponte 

D r .  Guau 
D r .  Moliner 
Dr. Janer 
D r .  Pinós 
D r .  Pas tor  
D r .  Puig 
D r .  Corts 
D r .  Rovira 

Enterados 20s Síeñoresl de Claustro Pleno del contenido de la Cédula 
de Zlamlanienlto y leyda una carta del Sr. D r .  D. Joseph Martinez, 
Ministro en Valladolit ,  su fecha de 8 de marzo de 1741 ,  acordo' responder a 
dicho Sr. y remitir  las dos cartas de recomendaci& para e l  f i n  que en 
e l l a  se suplica, la una a l  Sr. Cardenal Belluga y la  otra a l  Sr. Rector 
del Colegio de Bolonfa. 

Sr. (Francisco) Ganyet, s e c í r e t a r i ) ~  
D r .  Dn. Magin ~ n d i t h ,  antiquior. 

BUBar, Libros de Cervera, ms. 29, dol. 42v. 



1741, AbriZ, 24. Barcelona. 
Copia de2 expediente de primeras pruebas de tinlpieza de sangre de Antonw 
Martinez de Pons, gestwnado en Barce2ona por su he~~nmzo Jose'. Contiene 
las deposiciones de diversos tes t igos .  

En nombre de Dws. 
Seu todos manifiesto y notori0 como oy Zunes, que contamos veinte y 

quatro dies de2 mes de AbriZ año de2 mcimiento de2 Síeñlor M i 2  
setecientos quarenta y uno, e2 Sleñlor Dn. Joseph Martinez y de Pons, en 
nombre y como apoderado por Zas cosas abajo escr i tas  de2 Sr. Dn. Antonio 
Martinez y de Pons, ctérigo de primera tonsura, D r .  en Cdnones, su 
hermano, de cuyo poder consta con aucto y escritura pública que passo' en 
la ciudad de VaZZadoZid a 20s quinze dies  de2 ,mes de Marzo próximo passado 
ante e2 D r .  Antonio de Ribera, notario públic3 de Za ciudad en que t iene  
su domicilio de que da fee ( s i c )  e2 mencionado notario con sus Zetras. 
Pareció ante e2 IZíus l tre  y Muy Rleverelndo Sfeñlor  Ignacw Vi la  y Campa, 
Dr. en ambos dereehos, o tros i  Provisor y V( icariol .  Genferalz por e2 
Iz(us tr is i lmo Síeñlor Dn. Francisco de2 CastiZZo y VintimizZa, cavattero 
professo de2 Orden Militar de Santiago, Principe de VintimiZla, Marqués de 
Cropani, Conde de2 PeñÓn de la Vega, por la  gracia de Dios y de la Síanlta 
Sede ApfostÓZilca, obispo de Bar(ceZo)na, de2 Consejo de su ~ a g í e s t a l d  y 
Víicariol  Genferall de sus Reales Exércitos, y en e2 Concistorio de la 
Curia de2 Off i c ia la to  ~ c c Z  (es iás t i c lo  de Za ~ u d i e n c i a  Episcopaz de 
BaríceZolm, e2 qual D r .  Dn. Joseph Martinee y de Pons, en nombre de2 
mencionado Dn. Antlonilo, su hermano // (foZ. 1vl a2 dicho Sfeñlor  
Provisor y V(icariol  General present6 una petición que es como sigue. 

&y I2 fus l t re  y -Ríeverelndo Señor. 
E l  D r .  Dn. Josep Martinez y de Pons, legit imo apoderado de su hermano 

eZ D r .  Dn. Antoínio) Martinez y de Pons de que consta en e2 aucto de2 
poder que tengo presentado, d ize  que para La devida ZegaZidad y pZeno 
testimonio de Za Información que t iene  .oecibido ante V.S. de la  
GeneaZogia, costumbres y circunstancias de2 dicho Dn. Antonio en auctos 
del D r .  Francisco V i l a ,  notario pÚbZico, con Zas auctoridades apost Ólica y 
ordinaria y EscírivanJo Mayor' de Za Curia de2 OfficiaZato de V.S. para 
presentarse y ser recibido en e2 Insigne Colegw Mayor de Sn. Clemente de 
20s Espafioles, fundada por e2 Emlinentisirn)~ y ~(everendis i lmo Síeñlor Dn. 
G i l ,  de Za Síanlta Romana IgZesia Cardenal AZbornoz en Za ciudad de 
BoZonia, según sus estatutos y ordinacione:; deve recibir  otra de Za 
caZidad e idoneidad de2 escrivano de dicha información y de Za de 20s 
tes t igos  ministrados sobre Za siguiente pregunta: S i  e2 D r .  Franícislco 
V i la ,  not íar i lo  pÚbZlic)o y E s l c r i v a n ) ~  Mayor de Za Curia de2 Of f ic ia lato  
del  I l íus tr is i lmo Señor Obispo de BarlceZolna y e2 D r .  Dn. Tiburcio Sala 
Sangenis y AZemany, clérigo,  e l  Dr. Dn. Ignacw Dou y SoZci, Assesor de su 
Alteza e l  Serenissimo Síeñlor Almirante, e l  Dr. Franícisclo Mayans, 
Cathedrdtico de Artes por Za EscueZa Tornistica de Za Pontif icia y Rfea)Z 
Universidad de Cervera, Principado de Cathaluña, e2 D r .  Benito // ( f o l .  
2rl Vifials de la  Torre , p f r e s l b i í t e l r o  y canónigo que fue de Za CoZegiata 
de Ager, e2 I l í u s l t r e  D r .  Joseph BasoZs y de CoZomer, canónigo de Za 
Síanlta IgZesia Cathedra2 de Gerona, Principado de CathaZuña, e2 Nobte 



Señor Dn. GerÓnimo de CZarasvalZs, ~ o s e p h  porei&, mercader, e2 Dr. Juan 
Fontana, boticario,  e t  Noble Señor Dn. Jaime de ~ordeZZas y e2 Dr. en 
Medicina Fran (c isc lo  Barenis, decZarantes, son buenos, f ie les  y ant iguos 
cathóZicos, christianos Zibres de toda mancha de moros, judios y otra 
maZrassa o casta, s in  haver puilica n i  privadamente oido cosa en 
contrario, y s i n  que atguno aya sido acusado, encarcezado o condenado por 
la Santa InquisiciÓn o por otro Juez ~ c c Z  les i&tic)o  o Secutar por de l i to  
de heregia u otro que Zes irrogase infamia pública o secreta, y que son de 
buena opini& y fama, que a s s i  a 20s auctos de dicho D r .  Francisco V i la ,  
como a las dectaraciones de 20s expresados tes t igos ,  se les  puede dar 
entera f e  y crédito,  siendo de to& excepción mayor. 

Por 20 que sup( l i c )o  a V.S. que tos tes t igos  que se ministrasen sean 
secretamente exwninados y sus dichos y decZaraciones reducidas en escr i t0  
en Za devida forma y refrendadas por e2 Esícrivanlo de eZZas, se me seu 
entregada copia auténtica de manera que se Ze pueda dar toda fee y crédito 
no sólo deZante de2 dicho Insigne CoZegio Mayor de Sn. CZemente de 20s 
EspañoZes, fundado en la ciudad de BoZonia, sino también // IfoZ. 2 ~ )  en 
quaZquier otro tribunal eccZ(esiústic)o o secutar, que pido de2 mejor modo 
que e2 derecho aya Zugar y por dicho e f f e t o  sean por V.S. echos 20s auctos 
oportunes segzin e s t i l o  y o f i c io .  

AZtissimus 
D r .  Dn. Joseph Martinez y de Pons. 
En v i s t a  de esta Petición proveyó e2 Sr. ~ r o v í i s o l r  y Ví icario)  

GleneraZl, como se sigue. Die veinte y quatro Abril m i l  setecientos 
quarenta y uno. Examinense ( s i c )  20s tes t igos  a l  tenor de la pregunta O 

interrogatorio como se pide. Y nombramos en notari0 y esícrivanlo por e2 
examen de dichos tes t igos  a l  Dr. PabZo Senmanat, p ( res )b í i t e l ro ,  not íar i lo  
capíituZarl, en esta ciudad residente y para que de eZZas dé fee.  

Vila y Campa, pro(viso)r y Ví<cariol Genferall. 
En fuerza de Za susodicha provisión passé yo e l  D r .  PabZo Senmanat, 

p í res )b í i t e l ro ,  por Za auctoridad apostÓZica notíaril0 pu'bíZic)o, a tomar 
Zas decZaraciones de 20s tes t igos  por dicho Sr. Provisor y Víicario) 
GeníeralZ LZamados como sigue. 

A 20s veinte y quatro dies  de2 mes de Abril año del nacimiento de 
Nuestro Síeñlor Jesu Christo M i 2  setecientos quarenta y uno en Za ciudad 
de Barcelona dectaró e2 t e s t igo  siguiente. 

E l  dicho Pedro Fogueras y LZeonart es ícrivanlo y not (ar i l0  pu i í t i c lo  
rea2 en Barícelolna domicitiado, de edad segLin dixo, de quarenta y quatro 
años cumplidos, t e s t igo  por e l  Señor Proíviso)r y Ví icario)  Galera l2  de 
esta ciudad y obispado de BaríceZolna Zlamado, juró a Dws // ffoZ. 3rl y 
sus Santos EvangeZios dezir verdad de Zo que fuera interrogado. 

Fue interrogado sobre la pregunta contenida en Za re troscr i ta  
peticiÓn que e l  d ie  presente por e2 apoderado del D r .  Dn. Antonw Martinez 
y de Pons se ha presentado a2 dicho Señor Provisor y Víicario) GeníeralZ. 

Y dixo Zo que puede dezir e2 declarante sobre e2 contenido en la  
pregunta que se Ze habia Zeido es: que conoce m y  bien a todos 20s sugetos 
en eZZa nombrados, y ha v i s to  siempre ser tenidos por buenos f i e l e s  y 
antiguos cathÓZicos, christianos v ie jos ,  Zibres de to& mancha de moros, 
judios u otra mala rassa o casta; s i n  que sepa que atguno de e l l o s  aya 
sido acusado, encarcelado o condenado por la S fanl ta  Inquisición u otro 
Juez EccZesiÚstico o secular por d e l i t o  de heregia u otro que l e  irrogasse 
infamia puilica o secreta, que a haver sido, Zo habria oido dezir e l  
declarante, por ser todos de famiZias muy conocidas. Antes bien son y han 
sido siempre de buena opinión y fama. Y ha v i s to  e t  declarante que a 20s 
auctos firmados por e l  D r .  Fran(cisc)o V i la ,  not íar i lo  y e s í c r i v a n ) ~  myor  



de la  Curia del Of f ic ia lato  ecc l (es ids t i c )o  en todos tribunales se da y ha 
siempre dado toda fee y crédito. Y ass í  mssmo a las declaraciones de tos 
sobre dichos tes t igos  por ser todos hombres de mucha honra y estimaei& se 
l e s  puede y deve dar toda fe y crédito,  siendo de toda excepción myor .  Y 
és ta  es la  verdad del que puede dezir sobre e l  que ha sid? interrogado por 
e l  juramento que ha prestado. 

Fue Zeida la  declaración. 
Y perseverd en e l l a  // í f o l .  3vl .  

En 20s susodichos d ie ,  mes y año en Za ciudad de Barlcelolna declaro' 
e l  t e s t igo  siguiente. 

E l  R(evere)ndo Melchior Viver y Costa, p i res lb  í í t e l r o  beneficiado en 
la Parrochial Ig les ia  de San Pedro de las  Puellas de la  píresejnte ciudad 
de Barícelolna de edad, según dixo,  de t re in ta  y un año cwnplidos, t e s t igo  
Zlamado por dicho Sr. Pro(viso)r y Víicariol  Genlerall juró a Dios y a sus 
Slan)tos Evangelios dezir verdad de 20 que fuel-a interrogado. 

Y fue interrogado sobre la pregunta contenida en la re troscr i ta  
petición. 

Dixo que t iene  e l  Declarante muy buevlas noticias ser6 del D r .  
Franlcis)co Vi la ,  not ( a r i ) o  y es ( c r i v a n ) ~  Maycr de la Curia del Of f ic ia la-  
t o  eccl ( e s iás t i ) co  del IZ(ustrísi)mo Señor Obispo de Barlcelolna como y de 
todas Zas demás personas rrombradas en l a  pregunta contenida en l a  petición 
por tenerlos conocidos y tratados, a quienes t iene  e l  declarante por 
tes t igos  de toda excepción myor  buenos f i e l e s  y antiguos cathólicos, 
christ ianos l ibres de toda mancha de moros, judios u otra mala rassa o 
casta,  s i n  haver jamás oído dezir de alguno de e l l o s  pública o 
privadamente cosa en contrario; y menos que aya sido alguno de e l l o s  
acusado, encareelado o condenado por la S(ar;!)ta ~ n q u i s i c i ó n  y otro Juez 
~ c l í e s i á s t i c ) ~  o secular por d e l i t o  de heregia u otro que l e s  irrogasse 
infamia, pues s i  alguno 20 hubiese sido,  como son personas tan conocidas 
en esta ciudad, ne hubiera oido dezir alguna cosa e l  declarante, y parece 
no pudiera ser menos por habitar y ser residente de esta ciudad; antes 
bien, son y han sido siempre tenidos y reputacilos puilicwnente por personas 
de buena opinión y fama. Y t iene  por c i e r to  e l  t e s t igo ,  que as; a 20s 
auctos de dicho D r .  F r a n l c i s c ) ~  Vi la ,  como a las declaraciones de 20s 
dichos // í f o l .  4rl t e s t igos  se puede y deve dar entera fee y crédito. Y 
ésta es la verdad, y 20 que puede dezir a 20 que se l e  ha preguntado. 

Fue leída la  declaración. 
Y perseverd en e l la .  

En 20s mesmos d ie ,  mes y año en la  ciudad de Barlcelolna declaró e l  
t e s t igo  siguiente. 

Narciso Eras, cirujano, vecino de Bar(ce2.o)na de edad, según dixo,  de 
parenta  ocho años cumplidos, t e s t igo  por e l  dicho Sr. Proívisolr y 
 lic cario) Genlera)Z llwnado, jurd a Dws y a sus Slanltos Evangelios dezir 
verdad de 20 que fuera interrogado. 

Interrogado sobre e l  contenido de la  pregunta que se halla incertada 
en la  petición retroscrita.  

Dixo que conoce muy bien a s s í  a l  D r .  Frci:nlcisclo Vi la ,  p l res lb l í t e l -  
ro,  not lar i lo  y esícrivanlo myor  de la  Curiu del Of f ic ia lato  Ecclíesiás- 
t i c l o  del I l fus t r i s i lmo  Sr. Obispo de Baríc:elolna, como twnbién a las 
demús personas nombradas en la pregunta, qu7:enes son y han sido siempre 
tenidos y reputados por buenos, f i e l e s  y ant <&os cathólicos, christ ianos 
l ibres  de toda mancha de moros y judios u o t ~ a  mala rassa o casta,  y por 
ta les  20s t i ene  y ha siempre tenido e l  declarante, s in  que jamás aya oido 



dezir puíl ica n i  privadamente cosa en contrario. Y no sabe n i  cree e2 
declarante que aZguno de 20s nombrados en la  pregunta aya sido acusado, 
encarcelado o condenado por Za S(an) ta  InquisiciÓn u otro Juez Ecczfesiás- 
t i c l o  o secular por de l i to  de heregía y otro que l e  irrogasse infamia 
puíl ica o privada. Que s i  t a l  cosa hubiese sucedido Zo hubiera e2 
declarante oído dez<r y parece no pudiera ser menos, ya que por ser dichas 
personas de familias tan conocidas en es ta  ciudad, como por Zas muchas que 
conoce y t rata  e2 declarante por razón de su Facul // ( f o l .  4vl -tad, ass í  
que 20s t iene  a todos 20s declarantes por sugetos de buena fama y opinión, 
y que tanto a 20s auctos de dicho D r .  Franlcislco V i Z a ,  como a 20s 
declarantes de dichos tes t igos  se Zes puede y deve dar entera fee y 
crédito,  siendo como son de toda exepción myor.  Y es to  es la  verdad, que 
en 20 que se le  ha preguntado sabe, qual t i ene  dicho por e l  juramento que 
ha prestado. 

Fuele leida la declaración. 
Y persever6 en eZZa. 

Y con una pregunta vale y 20 aprueba e2 notari0 b m o  escr i to  de su 
mano. 

En testimonio de verdad, para que a es te  traslado que va escr i to  en 
estas cuatro hojas, comprehendiúa la  presente fielmente, sacado de su 
original,  se de' toda fee y crédito,  e l  Díoctolr PabZo Senmenat, 
p íres lbí í te lro ,  notíarilo apostólico, actuario de esta información que se 
recibió  por ante e l  Señor provisor y Vicíariol Gen(era)Z, como arriba 
queda dicho Zo subscribo de m i  mano y pongo m i  acosturnbrado 

íseZlol 

Nas I W ~ ~ U S  Vila e t  Campa, pr íes lb í i t e l r  D. Díoctlor i n  spí ir i tua-  
Zilbus e t  tempíoraZilbus Vicarius Gen(eraZi)s e t  Of f ( i c ia2 i l s  pro IZZíus- 
trissilrno Díomilno Dr. Franícislco de2 Cas t i l lo  e t  VintimiZZa, Principe de 
Vint imi l la ,  Marchione de Cropani, Comite del PeñÓn de la  Vega, equite 
professo mi l i tar i s  Ord(ini)s S íancl t i  Jacobi, Dei e t  Síancltae Saedis 
Apíostolil cae p a t i a  Barc(inonael episcopo, a Comitiis Sacírael CathíoZi- 
cae) aC Regis Magíestaltis episque Regal im exercituum Vicario Generali. 
Per p íreselntes uttestamur, e t  f idem facimus supranominatum Díoct l orem 
PauZum Semnanut plreslbíi telrwn, pui huiusmodi informationis copiam 
scribere f e c i t ,  e t  manu propria subszgnavit esse Notíariulm ApíostoZilcum, 
s icut  se enumerat, bonwn, fidelem, e t  ZegaZem, e t  per nos i n  h i s  partibus 
bene cognitwn, taZiter quod instrumentis, e t  scr iptur is  per i l lum 
subscriptis ,  e t  subsignatis (u t  se habet i s t a l  i n  ju&icio, e t  extra ab 
omnibus plena, e t  indubia f ides adhibetur, e t  fu i t  semper adhibita. I n  
quorwn fidem p(resse)ntes manu níos t lra  subscriptas s ig i t t ique suae 
IZZ íustrissilmae donationis impressionem uni tas ,  e t  per not íariulm e t  
scribanwn Curiae Vicariatus ecczíesliae Bar(chinolnae referendatas d i x i  
jussimus Zit teras.  Data Barcinone, d ie  vigesima octava mensis April is  anno 
a Nat í iv i ta l te  Millessimo Septingentessimo Quadragessimo primo. 

Vi la  e t  Campa, V(icariusl  GíeneraZisl e t  O f f í i c i a l i s ) .  
De mfandalto d i c t i  IZZíusl tr is  Díomilni Víicaril  Gíeneralil e t  

Off í i c i a l i l s  expedivit. 
D(oct)or Antonius Carnpillo, p í res lb í i t e l r ,  notarius. 
(Se220 de 0 48 mn) 



V I I  

1758-1 769 
Actividades en e t  Cotegw de Espaiia de Bohirr ,  s e g h  la fuente manuscrita 
Liber de Rebus Gestis, caservada a e t  Archivo de dicha entidad. Estos 
&s vienen a coincidir, en ténninos generales, con e2 segundo rectorado 
de Antonio Martinez de Pons, que ces6 como t a l  en e t  curso 1768. Partiendo 
de Botonia e t  primer0 de diciembre de esa fecla. 

Año de 1758. 
Siendo Rector e l  Dr. Dn. Antonio Martinez y de Pons. 
E l  dia Último de Abril por la  tarde Llegó a l  Colegio e l  D r .  Dn. 

Antonio Martinez, colegial antigo de es ta  Símzlta Casa y Candnigo que avia 
( s i c )  sido de la Sían)ta Igles ia  de Jahen ( s i c ) ,  con e l  nombramiento del 
Rey para e l  ernpleo de Rector, acompafiado de Dn. Juan Antonio Quadrado 
Valldenebro, Presbitero, e l e to  también por su Magestad (1 301, Capellán y 
EcÓnomo de es te  Colegio. Se apeÓ en Colegio con un Sr. Colegial, que s a l i ó  
a rec ib i r l e ,  en tiempo que 20s S(eño)res estlzvan en Capilla, pues aunque 
e l  Sr. Rector actual y algunos Síeño)res avÚxn salido a encontrarle en e l  
Casino del Borgo, no aviendo llegado por la mañam, como se presumia, 
tuviepon que re t irarse  a la  ciudad por ser dia de v i s i t a  del Sr. 
Confatonier (131). Fuesse en derechura a l  quarto de un Sr. Colegial en 
donde a poco rato l e  visi taron e l  Sr. Rector l j  demás S(eño)res Colegiales, 
quisnes iwnediata(ment)e Ze acompañaron a la Sala Rectoral, y aviéndoles 
( s i c )  significado 20s reales despachos, determinaron que tomasse posses- 
sión a l  dia siguiente, primer0 de Maio, por ser destinado para la elección 
de ,Sr. Rector // ( f o t .  148r seu 94r) í...) (...) Y por la  mañana siguiente,  después de haverse leido 20s reales 
despachos, torró possessión del empleo, y con es te  motivo a la  tarde fue e l  
co2egio con la acostwnbrada solemnidad y pompa a cantar e l  Te Dem en l a  
Iglesia de la Anunciassión de PP. Franciscítmlos extra muros, y por la  
t&de huvo la función de 20s años antect!dentes y concurrió e l  Sr. 
Visitador. 

MoviÓsse la duda s i  se devia pedir cor~firmacidn a l  Sr. Car(dena)l 
~ r z o b i s ~ o ,  y s i  e l  nuevo Rector avia de dar e l  juramento en manos de S. 
E'm(minenci)a (132), como se previene en e l  gstatuto 2 de las d i s t i n c t .  
respeto de estar nombrado por e l  Rey durante su Ríeall  Beneplácito, y 
hallarse presente e l  Sr. Visitador con facultades pontif icias y reales; en 
cuias circunstancias se determinó que prestasse e l  juramento en manos del 
Sr. Visi tador,  a cuia f in  ( s i c )  vino Su Señoria a l  Colegio e l  dia 
siguiente 2 de Maw y se celebro' esta función en la Rectoral, estando e l  
SP. visitador sentado en una s i l l a  distinguid'a, y e l  Colegial más antigo, 
que era e l  que h d i a  salido del o f i c i o ,  a nlano izquierda, y todos tos 
S(eño)res en sus puestos. Después del juraraento regular, quiso e l  Sr. 
Visi tador,  que igualmente jurasse e l  nuevo Sr. Rector la  observancia de 
las actas de la v i s i t a  contenidas en un no pequeño volumen, que l e  
entregó; a 20 que se excusó representando que no se podia obligar a 
observar 20 que se ignorava ( s i c ) ,  n i  podia i:aver hasta que se enterasse 
de 20 que en la  v i s i t a  se disponia, cuio reparo tuvo por bien fundado e l  
Sr. Visi tador,  quien después de haber concluido es te  acto se d ispidió  del  
Co legio,  y aviendo visi tado en part icular a tos S(eño)res Colegiales, 
sa l ió  de Bolonia para Roma e l  dia quatro del  mismo mes de Maio. 

E l  dia 3 se hizo la  elección de consi l iar ios ,  segu'n la  forma que 



prescribe e l  estatuto 8 ,  d i s t inc t .  4 ,  y e2 dia imediato ( s i c )  tomb 
possessión de Za CapeZZanía y Economato Dn. Juan Antonio Quadrado y 
VaZZdenebro (escribe VaZZdenero) (133) con Zas formaZidades de e s t i l o  y 
como se ordena en 20s estatutos.  

Tuvo e2 CoZegio Za i:nfausta nueva de haber muerto en Madrid e2 dia 27  
de Agosto de es te  año 1759 Za Reyna de España Dña. Bárbara, h i ja  de2 Rey 
de Portuja2 y muger de nuestro Monarca Ferdinando Sexto (134/ ,  y aunque 
deseava esta comunidad hacer aZguna demostra // (foZ. 148v seu 9 4 ~ )  -ciÓn 
fúnebre por e l  particular amor que avia manifestado e l  Rey por e2 CoZegio, 
pero aviendo encontrado que no era regular hacer exequias por Za muerte de 
Zas Reynas, se tuvo por conveniente no inovar cosa alguna, principaZmente 
haZZándose e2 CoZegw en deudas, en cuia circunstancia no se hizo 
expressión aalguna. 

Por e2 mes de Octubre passó por BoZonia, e2 Sr. Dn. Francisco Pérez 
Baier, Visitador (1351 que avia sido de2 CoZegio, condecorado con Za 
Dignidad de Thesorero y Canónigo de Za Síanlta IgZesia de Toledo, que Ze 
avia conferido e2 Rey en remuneración de haver hecho la  v i s i t a ,  a más de 
20s cincuenta dobZones que Ze dava todos 20s meses, y quinientos doblones, 
que Ze concedió por v ia  de gmti f icación.  Aviendo prevenido al  Sr. Rector 
de su tránsi to ,  e2 Sr. Rector fue a recibirze privadamente con e2 coche 
de2 CoZegio, y Ze ospedó a sus costas en la Cchara RectoraZ, s in  haver 
precedida otra formalidad n i  ceremonia en e2 dia que se detuvo en ! e l )  
Co Zegio. 

No aviendo cwrrptido Pedro LoZZi, fiador de BZas Saccheti, a2 
pagamento devenido en 4 de Noviembre de 1757, en satisfación de Zo que era 
deudor e2 Saccheti, como se ha dicho en e2 foZ. .(no indica en qué foZ. n i  
de que ms. o Zegajol (136),  e2 CoZegio quedó en Zibertad de pedir por 
entero e2 crédito segtin se avia estipuZado en e2 ajus te ,  y, por 
consiguiente hizo instancias para cobrar toda Za cantidad que devuz e2 
Saccheti, haciendo Zas diZigencias para tomar possessión de sus bienes 
antes que otros sus Acredores previniesen a2 CoZegio, o e l  LoZZi hiciesse 
cessi& de bienes. En es te  estado se vino a una nueva transacción, y se 
convino que e t  LoZZi cedería ( s i c )  una casa, que tenia ,  una heredad en e2 
ComÚn de Sn. Marino, y otras s i e t e  piezas de t ierra;  todo e220 estimado 
por e2 precio de quatromiZ seiscientas y ochenta y se is  Zibras de BoZonia, 
a cuia cantidad avia ascendido e l  crédito del CoZegio por razón de 20s 
frutos y otras partidas nuevas, que se avían descubierto contra Saccheti, 
como rnás individuaZmente consta de2 ihstrwnento estipulado e2 5 de Enero 
de2 año de 1759. 

EZ CoZZegio en Zas circunstancias en que se haZZava e2 LoZZi de hacer 
bandito, como después ssuedió, tuvo a bien e2 inco~~porarse de estos bienes 
aviendo primer0 convenido con Miquel AngeZo GaZZeti, Maestro AZbañiZ, en 
que és te  tomaria todos tos  fondos cedidos del LoZZi en pago de 20 que 
aZcanzaba a2 CoZegio de resulta de Zas cuentas de Za fábrica de Za 
Hosteria // (foZ. 95r seu 1 4 9 ~ )  (GaZZeti haria diversos trabajos para e2 
CoZegio de España) I . . . )  

(...) // IfoZ. 96r seu 150rl Con esta ocusi&, e2 Dr. Dn. Gregorio 
Portero, CoZegiaZ más antigo, que se haZZava con la  precisión de passar a 
aqueZZos reynos a motivo de Zas vivas instancias que Ze hacían sus 
Parientes, y porque u s í  20 exiguían sus urgentes negocios; supZicando a2 
CoZegio que Ze diesse permiso para i r se  con e2 Sr. Dn. Luis, s in  embargo 
de no tener Licencia de2 Rey, Za que no podia diligenciar dentro de2 breve 
tiempo que devia saZir e t  Sr. Dn. Luís, seqún se mandava en Zos decretos 
de Za R(ea)Z Vis i ta .  Y como en Za misma v i s i t a  se da facuZtad a2 CoZegio 
para permitir a 20s coZegiaZes, en casos urgentes, que passen a España, se 



l e  acord6 e l  permiso que deseava, y se dio purte a l  Exícelentissilmo Sr. 
Dn. Ricardo WaZl, Secrletarilo de Estado de S. Magíesta)d, de haver 
acordado la  l icencia al  Sr. Portero, como se previene en las actas de la 
R (ea)  Z V i s i ta ,  aviendo aprovado S. Exícelent issimla Za resolución, previno 
que no ubusasse e l  Colegio de esta facultad. 

Por e l  mes de Agosto se tuvo en ( e l l  Colegio la temida infausta 
not ic ia  de haver muerto e t  dia 10 de2 mismo mes en Vitlaviciosa nuestro 
Monarca e2 Sr. Dn. Fernando Sexto, después de una Zarga y penosa 
enfermedad (137). Y aunque se encontraba notado que e2 Colegio havia 
tomado riguroso Zuto en la  muerte de otros Reyes, vistiéndose de negro 20s 
Colegiales y toda la famiZia a gustos de Za comunidad, se juzgó 
conveniente omitir  esta fúnebre demostración, haZZándose e l  CoZegio en 
aZgLin atraso, y ser indispensables 20s gustos del Funeral y de Za función 
para la exaltación del Sr. Dn. Carlos tercero,  su Hermano, actual Rey de 
NapÓZes, y succesor imediato ( s i c )  a la Corona de Espafia, pensando e2 
Colegio enviar dos Deputados a Nápoles para prestar la obediencia y 
vassaZlage a l  nuevo Monarca, 20 que después no se executo' con la  
incert  idurnbre de s i  ZZegarian 20s Síeñolres comissionados a tiempo, 
aviéndose sabido que S. Magíestald acelerava e l  embarco, con que seria 
i n ú t i l  un tan dispendioso viage s i  no podian lbegar antes. 

Como en Zas presentes circunstancias se juzgó ser indispensable 
celebrar con e l  maior lucimiento la exaltación a l  trono del nuevo Monarca; 
s i n  embargo, de no haverse solemnisado en ( e l l  Colegio Za coronación (138) 
de 20s ÚZtimos Reyes, se dispuso hacer Zas exequias del difunt0 con me 
/ / ( f o t .  96v seu 150vl -nor pompa que en la  muerte de sus Antecessores. A 
es te  f in ,  para e l  dia 12 de Noviembre, se aparó Za CapiZZa con coZgaduras 
negras desde la  cornisa hasta e2 suelo, con tcm magestuoso PaveZZÓn en e2 
a l tar  maior para colocar un Slanlto Crucifixo; en medio se e r ig ió  un 
mediano ttimulo con Zas correspondientes antorchas y veZas, y se diriguie- 
ron misas toda la mañana, aviéndose cantado la maior con intervención de2 
Colegio; conctuido e2 responso, e2 CoZegiaZ Dr. Dn. Pedro de Pons d i jo  una 
oración la t ina,  Za qual se impriímiló en España. S i  e l  CoZegio se huviese 
encontrado con myores fondos, huviera hecho más pomposo e l  aparato y 
Zuminosa la  función fúnebre a un Monarca a'quien devia un particutar amor 
manifestándole en varias ocasiones en beneficio de esta S!anlta Casa, y 
desíelomos que quede perpetua Za gratitud hasta 20s tiempos m& remotos a 
un Soberano, que se mostro' magncfnimo P r o t e c t ~ r  de esta Rleall  Casa y de 
sus ind<viduos, como se ve de Zo que se halla notado en esta Historia ( se  
re f i e re  a l  propw Liber de Rebus Gest is ) .  

Para celebrar la procZamaciÓn del Sr. Dn. Carlos tercero,  con la  
maior solemnidad se resolv ió  unir esta función con la f ies ta  de Síaln 
CZemente, e2 dia 23 de bToviernbre, y se mandd entoldar Za IgZesia con la  
maior primor que cave en e l  apte desde e t  techo hasta e2 pavimento. En l a  
parte del Evangelio se Zevantó un trono de ocho gradas para colocar una 
si lZu de terciopelo con franjas de oro, y ensima de e l l a  e t  re trato  de2 
Rey baio un riquisimo dosel de terciopelo carmesi guarnecido de oro, y e2 
a l tar  maior se adomócon toda magestad. E l  claustro in fer ior  se cubrió de 
damascos í.. . I  // ífoZ. 97r seu 151rl c . .  . I  Para recibir  Za NohZeza se 
mandó componer la GaZZeria de arriba, que ectá sobre e l  primer ingreso, 
vist iendo todas las paredes de riquisimas t e las  de oro, y e l  techo con 
varios escudos que conteniun Zas armas de las provincias de Espafia., de 
manera que formava un salón regio con ubundancia de espejos, cornucopzas y 
arañas de c r i s t a t ,  y a correspondencia se apararon todos 20s quartos que 
comunican a Za misma Galeria. Y saZiÓ tan magnifico e t  conjunt0 de estas 
piezas que fue Za admiración y maraviZla de 20s boloñeses. Se adornaron 



tarnbién 20s corredores del  cZaustro superior y las piezas de Za rectoral 
se colgaron todas de damasco con varios adornos, y en Za sala se veia e2 
re trato  del Rey. 

Aviéndose dado estas disposiciones en CoZegio, se paso' a convidar a2 
Sr. Car(dena)l Legado por medio de dos Sleñolres CoZegiaZes, y a toda Za 
Nobleza con papeles estampados, 20s que según costwnbre en Botonia en 
semejantes ocasiones se entregaron a 20s criados del pÚbZico Zlamados 
donzel l i ,  con e l  f i n  de evi tar  quejas en ( e l l  caso de que se omitiese a l  
combite a alguna de las familias nobles. Assímismo fueron Zos Sleñolres 
CoZegiaZes a l  Sr. Carídena)l Malvezzi, Arzobispo de Bolonia laviendo 
precedido v i s i t a  privada del Sr. Rector, cuio acto se practico' también con 
e l  Sr. Carídena)l Legado) para suplicar a su Emlinencila que se dignasse 
condecorar la funcio'n entonando e l  Te D e m  con ábitos pontificaZes. 

Después de estas providencias aviéndose solemnisado Za f ies ta  de Sn. 
CZemente segz'n costumbre y aún con alguna maior pompa a 22 horas vino e l  
Sr. CarídenalZ Legado en ábito de Abbate, acompañado ds. 20s Sleñolres 
Confalonier y Vicedelegado, 20s que fueron recibidos por algunos Sleño)res 
Colegiales en la puerta de la Calze, y e2 Sr. Rector salio' a encontrarZes 
a pocos passos de Za segunda puerta, y poniéndose e l  Sr. Rector a la mano 
isquierda de2 Sr. Cardenat, se encaminaron a la tribunal,  s i t i o  adornado 
para estos Personajes. Estava ja ( s i c )  expuesto e2 SS. Sacramento, y, a2 
comparecer su Eíminencija, se dio principio a la  música que consis t ió  en 
una beZlisima apertura, motete y sinfonia. Se havia dispuesto que a l  
concZuir ésta llegasse e2 Sr. Carldenall Arzobispo, a quien se hizo e l  
mismo obsequio que al  Sr. Carídenalt Legado en / / í f o l .  97v seu 1 5 1 ~ )  
-caminándose u s í  a la Ig les ia ,  y después de un rato de oración sobre un 
recZinatorio cubierto de encarnado, se desnudó su Emlminenci)a de 20s 
cibitos cardenalicios y tom6 en e l  mismo s i t i o  20s aparatos sacros .y 
vestido de Pontifical ass is t ido de 20s SíeEo)res Canónigos de Za 
Metropolitana entono' e l  H y m  Te D e m  quedando en pie todo e2 tiempo que 
sigui6 la música, que fue la más excelente que se pudo hacer. Después dio 
la bendición con e2 SS. Sacramento, inmediatamente se l e  presento' por un 
capelZán un ramo de flores de seda, varios sonetos de tafetán,  y un l ibro 
con bellisima guarnicio'n de Poesias que se avian compuesto en e l  asunto de 
Za exaltación de nuestro monarca, y a l  despedirle se observd la  misma 
ceremonia que a l   entra^, con la  sola diferencia que e l  Sr. Rector le  
acompañó hasta tomar e2 coche. E l  r i t u a l  de la IgZesia se dispuso como se 
ha referido para evitar que a l  Sr. Cardenal se pusiesse trono a v i s ta  del  
que se avia erigido para retrato de2 Rey. 

Fue grande e l  concurso de Damas y Cavalzeros, que vinieron muy 
lucidos para intervenir en la  f i e s ta  del soberano que se cortejava; y no 
siendo suficiente e l  b b i t o  que se avia reservado para la  nobleza, se dio 
la providencia de doblar las centineZas en Za puerta de la IgZesia para 
impedir e l  ingreso a quien no fuesse noble, y l a  misma disposición de 
duplicar centinelas de suizos se dio para Zas demás puertas, para prevenir 
e l  desorden que se podia temer del inumerable gent& que avia concurrido. 
Como e2 Sr. Rector y Sleñolres CoZegiaZes devían a s s i s t i r  en la IgZesia, 
como intervinieron aunque s in  ningzin orden, se convido' a2 Sr. Senador 
Conde Juan Zambeccari, Coronel de 20s exércitos de su Maglesta)d, y 
encargado de 20s negocios de Za corona en esta Ciudad, para que con 20s 
cavalleros de su etección recibiesse y cumplimentasse a la  Nobleza en 
nombre del CoZegio. 

Termino' la  función de Za Iglesia con e l  estruendo de un disparo de 
m i l  moteletes que se distribuieron en la  plazuela de las Monjas de Síanlta 
Agnes, porque la  estrechez del s i t i o  y trope2 de gentes y coches, no 



permitió coZocarZes a2 c ircui to  de2 CoZegio por donde giravan 20s soZdados 
suizos,  dando diversas descargas de moscheteria. A2 mismo tiempo se vio 
iZuminado con antorchas e t  in ter ior  y exterior del  CoZegio, y se hecharon 
varias monedas de la Rectora2 a la  Ptebe, a quien iguazmente se 
abandonaron Zas antorchas que estavan en Zas ventanas de Za caZZe. En e t  
in te r in  que se regocijava e l  PuebZo // í f o l .  98r seu 152rl I . .  . .) aZgunas 
damas y cavalleros, y no aviéndose podido to& la Nobleza juntarse en 20s 
quartos rectoraZes, fueron 20s rwbZes tomando puesto en la GaZeria en cuio 
ingresso se haZZaron Zas Sras. Condesas Theresa y Maria Zambeccari, madre 
y muger de2 Senador para recibir  Zas Damas, $4 aZgunos CavaZZeros quienes 
distribuian 20s Libritos de Poesias. Passó e t  Sr. Car(dena)Z Legado a 
aquet s i t i o  destinado para Za cantata acompañado de2 Sr. Rector, y apenas 
huvo tomado assiento en una siZZa de dist incción, que estava prevenida 
para S. Emíminencila, empezó Za música executada por 20s primeros sugetos 
de abiZidad de I t a l i a ,  tanto de cantores como de sonadores, y se cantaron 
diversos motetes y arias alusivas a2 sobrt?ram aszcnto de Za f i e s ta .  
Después de Za primera parte de Za cantata :;e s i r v i ó  un bien ordenado, 
exquisit0 y abwwiante refresco de varios géneros de vevidas ( s i c ) ,  
sorbetes y frutos eledos ( s i c ) ,  y concZuida l a  seguda parte, se pussieron 
quarenta mesas en Za Galeria y quartos cont~~guos para Za diversión de2 
grupo y, en cada mesa, huvo un ramiZZete de varias especies de dulces, 
aviendo continuado e2 agasajo hasta después de media noche que se r e t i r 6  
la nobleza. A2 despedirse no se observo' formcrtidad alguna n i  permitió S. 
Em(inencila que Ze acompañsen. Aviendo sido mby aplaudido e2 aparato de Za 
Galeria para satisfacer a Zas gentes de Za ciudad, que no avian podido 
VerZa, se dejd con e2 mismo adorm 20s dos dias siguientes en sus Zugares. 
Fue grande e2 concurso de2 pueblo, que admir~ó Za magnificencia y primos 
Zas piezas. E2  Rector, en nombre de2 CoZegio, d w  p r t e  a la Corte de 
estos obsequios, 20s que merecieron la  aprobación de S. Míagestadl, y de 
sus Ministros como consta de Zas respuestas que se haZZaran entre Zas 
cartas de es te  año. También se d io  not ic ia  a2 pu'bkico de esta cetebérrima 
funció72 describiéndoZa en Za Gazeta de ~ o l o n i z ,  y se reprimió Za rezación 
en la de Madrid y demús de España. 

En 2 de Enero de 1760, con e2 motivo de imperdir 20s urtos y otras 
insoZvencias que se cometiun de noche en l a  ciudad, determino' e2 Govierno 
que se estabZeciessen PatruZZas de soZdados para Za quietud puizica (139) 
y, para Za manutenciólz de Za t r o p ,  impusieron un tr ibuto  de se i s  baioques 
a todas Zas puertas de BoZonia y fixaron en Zos Zugares pu'blicos Za 
noti f icacidn de es t e  impuesto en dicho dia :?, comprehendiendo todos 20s 
exemptos y tam // (FoZ. 98v seu 1 5 2 ~ )  -bién e?Z CoZegio de Espafia. E2 Sr. 
Rector que avia tenido aZgÚn indicio de se intentava con anticipacio'n, 
previno a2 ExíceZent issi)mo Sr. Dn. Ricardo WaZZ, Secretari0 de Estado de 
S. Míagestad), de 20s rezetos con que se hallava, e inmediatcnnente después 
de Za pubZicación dio parte a S. ~ x ( c e Z e n c i ) a  de haverse verificado Zas 
sospechas, representádoZe Za naturaZeza del nuevo impuesto, que recahía 
sobre 20s bienes de2 Cotegio, que por tantos t í tuZos devian ser exemptos 
s i n  que huviesse exemplar de gravamen semejante; e2 perjuicio que 
redundava a la R(ea)Z ProtecciÓn y e2 poco decoro con que se avia nombrado 
e2 CoZegio con 20s términos Anche i 2  CoZZegw d i  Sn. CZemente d i  Spagna, 
despojándoZe de 20s t i tuZos de R(ea) l  y Maior, que Ze competen y Ze dan 
20s SS. ponti f ices en sus BuZZas y 20s Reyes en Zas CéduZas reales. En 
virtud de esta representación Ze mandó S. Ex(ceZenci)a con carta de Marzo 
"Que passasse 20s o f i c w s  necessarios con e2 Carfdenalt Legado, y Senado 
pepresentándotes e2 per juicw que se  hacia a2 CoZegw en que t i e n e  S. 
Mfagestad) e2 depecho imediato de ProtecciÓn como en Casa Rfea)2 suya 



exe~npta y privilegiada, y s i n  mcw consent.imiento no es  l i c i t o  sujetarse 
a2 t r ibu to  en que se t e  quiere comprehender, n i  a nin& otro m t o  que 
confunda e t  CoZegw con tos  dem& de esa ciudad, que depeden imediat fa- 
ment)e de2 Papa, encargándote a2 mismo tiempo que en caso de querer passar 
a ta exemccwh h i c i e s s a  una format protesta para evi tar  e t  per juicw que 
p e d i e r a  ocaswnarse a tos derechos de S. Mfagestad) y a Za imunidad de2 
Cotegw ' I .  

En consecuencia de estas Órdenes passó e2 Sr. Rector e2 dia 8 de 
Febrero a exponer a2 Sr. Car(dena)Z Legado en nombre del Rey 20s referides 
agravios y 20s ftlndamentos que apoyavan e2 recurso, y convencido S. 
Emíminencila de Zas razonos, se protestó que no avia tenida p r t e  alguna 
en e l  edicto haviendo es te  sido expedido de Za Secretaria de Estado de S. 
Santí idald,  dando palabra que e2 CoZegw no seria moZestado por e t  
pagamento. Igual dil igencia practico' e l  Sr. Rector con e l  Sr. Confalonier 
que era e2 Sr. Senador AZbergati, que reconociendo la justicia y razón que 
tenia esta tan respetable comunidad de clamar contra e l  edicto,  prometió 
hacer presente a l  Senado la  queja det  Colegio y e2 dia sigíuienlte 10 de 
Febrero por medio de uno de 20s secretarios de2 Pu%lico hizo entender a2 
Sr. Rector que e2 Senado tenia por justa Za queja del Co legio assegurándo- 
Ze que e2 edicto se avia estampado a tenor de las Órdenes de Toma y por 
consegíuientle gin tener parte en e220 e l  Senado // IfoZ. 99r seu 153rl 
que en la  í.. . l De estas seguridades e2 Rector dio Órdenes repetidas a 20s 
inquiZinos que no pagassen por sus respectivas puertas, y dio p r t e  a Za 
Corte de Zas respuestas que tuvo, s i n  que se habtasse más de esta 
dependenciu. Los papeles concernientes a es te  assunto se hallarán en e l  
Archivo en legajo separado. 

Año de 1760 
Siendo Rector e l  mismo Sr. Dn. Antonio Martinez y de Pons 

No huvo en este  año función alguna e l  primer dia de Mayo, 
prosiguiendo e l  mismo Sr. Rector en e l  empleo, y en e2 dia imediato se 
hizo la  extracción y nombramiento de consiZiarios con Zas formalidades que 
ordenan nuestros estatutos.  

EZ dia 16 del mismo mes vino e l  Sr. CurídenalZ Arzobispo para hacer 
Za v i s i t a  que puede hacer en virtud de2 es tatuto  20 de Za dis t inc .  4 ,  
aviéndose observado Zas mismas ceremonias y formalidad que se practicaron 
en Za que e l  mimo Señor Carídenall avia hecho en 4 de Junio de 1756 y se 
halZavan en es te  l ibro,  fol .  140, 20 que se debe observar en e l  avenir 
siempre que quiera v i s i t a r  e l  Sr. Arzobispo (140). 

Con e l  atraso que padecian 20s individuos de2 CoZegio por no haverse 
dado cumplimiento a2 privilegio de Za Prebenda anuaZ y por e l  oZvido en 
que nos tenian 20s Sres. de la  Ciímara de CastiZla, s in  acordarse jmás de 
tos méritos de nuestros coZegiaZes para proponerZes en Zas vacantes de Zas 
ChanciZZerias y Audiencias; se resolv ió  hacer recurso a S. M. enviando 
poderes (1411 amplios a 20s Sres. Castro y Portero, para que en nombre de2 
Colegio representassen a S. Magíestald e2 perjuicw que se seguia a Zos 
coZegiaZes de no obsevarse e2 privilegio,  en cuia consequencia después de 
varios memoriaZes dirigidos a sus pretenswnes particuZares de 20s dos 
Sres. con fecha de 8 de Junio de 1760 presentaron otro firmado de 20s 
Sres. Rector y ColegiaZes actuales a2 Rey por medio de S. Secretaria de 
Estado, en e l  que se expmiaínl Zas circunstancias y prerogativas de esta 
Comunidad, y la  serie de sus priviZegios y cédulas reales,  quejándose de2 



abandono en que nos tenia la  Cmara de Cast i l la  y rechasando las excusas 
de 20s Sres. de la Cámara ícxio memor.ial, con 20s demás se conserva entre 
las cartas de es te  añol. Tuvo favorable éxi to  esta representación, 
aviéndose publicado e l  18 de Agosto de mz:smo año un decreto de S. 
Mag(esta)d de2 // ( f o l .  99v seu 153vl tenor siguiente: "Veo que Chara 
procura satisfacer en quanto a to passado, pero para to futuro, quiero que 
m m r p k  obedeciendo a la Letm, y sin interpretacwan alguna las reates 
Órdenes, y que se cotejen 20s méritos de tos cotegiates de Botonia (para 
to que se remitira' infome cada afio por 2a vfa resernada) con tos de b s  
Cotegios miores de Espmia. Y s i  estos t imen  por Protectores a 20s 
Ministros de la C h a ,  20 soy w de aquét l le tras  de tamaño mús 
grandel, advirtiendo que en quanto a Za residencia no se padecen en e t  de 
Botonia las quiebras que en tos de Espaiia. La C-a devera' escribir a 
todas Zas Igtesias que tienen 2a presentacwh de Becas, paraque la hagan 
conforme a las instrucciones, que tes remite e t  ~o tegw" .  Tampoco devemos 
defraudar a esta Historia la carta circular que se escr iv í i )Ó a las 
Iglesias que es como se sigue: "E t  Rey. Venerabtes ~eÚn y CabiMo de N.N. 
e t  CoZegio mior  de Sn. Ctemente de 2a ciudad de Botonia, que esta' b&fo m i  
reat proteccidn, y amparo, ha dado siempre señatadas pruevas de amor a m i  
servicio, como las dio a tos Reyes mis Predecesores, y particutarmente 
Rey mi Sr. y Padre &rante su gtorwso reynado en cuia consideración S. 
Níuesltíro), y e t  Rey mi muy caro, y muy mmlo Hemano q e d i e r o n  varias 
Órdenes a fin de a d e h t a r  a sus ~ndiuiduos, y pr& sus méritos y 
estudws. Y siendo mi reat a'nimo executar to mismo, deseo que las Becas de 
dicho Cotegw recaygan en Persom distinguidas, y de notorias prendas y 
abitidad, paraque más dignamente ezperimenten tos efectos de m i  beneficen- 
cia. A cuw fin os ruego, y encargo, que quanto por turnu, os toque la 
nominación de sugeto para obtener at- de Zas dichas Becas, pongais e t  
maior cuidado y toda atencw'n posibte en que concurrm en su Persona las 
referidas cireunstmias.  Espero de vuestro zelo que to haveis de executar 
assi,  que en e t b  me servireis. De Buen Retiro 13 Noviembre de 1760= YO e t  
Rey=. Por mmdado de2 Rey nuestro Seiíor Dn. Agustin de M o n t h  y Lujando, 
Secretarw". Y experimentaron 20s individuos de est  e Colegio 20s benévolos 
e fectos  de La Rlea)l  Protección y del amor de S. Míagestad), aviendo 
conseguido e l  Sr. Dn. Pedro de Castro un canonicato en la Síanlta Igles ia  
de Málaga, s in  embargo que la Cámara sólo le  avia propuesto para un 
Canonicato de Palencia, y quiso S. M(agestad) que llevasse e l  de Málaga 
para e l  que avia dado Memorial. Y por es te  tiernpo logró e l  Sr. Dn. 
Gregorio Portero la primera plaza de la Sala del Crimen del Reino de 
Calicia que entonces se formó. Fueron también atendidos 20s Sres. 
colocados aviendo obtenido pZaza en la inquisiciún // ( f o l .  1OOr seu 154rl 
del Reino (...) Fue transferido de la Sían)ta Iglesia de Segovia a la  
Primada de Toledo e l  Sr. Núñez, aviendo ass~imisrno obtado PZaza de Oidor e l  
Sr. Dn. Miquel Arredondo Carmona en la Ríeall  ChanchiZleria de Granada en 
Za que antes era Alcalde del  Crimen. 

Por e l  mes de Junio de es te  año e t  P,. F r .  Serafin de Chiavari, 
religiosa de Sn. Francisco, as is t ido del P. L. FP. Luciano de NÚpoZes de 
la misma orden, dedico' unas conclusiones de Philosophia a l  Colegio con 
es te  solo t i t u l o  ItZustrissimis atque novitissimis v ir i s  D. D. Rectori et 
Sodatibus A W  Reg.ii CotZegii Mawris S. CZementis Hispanorwn Bononiae 
(1421. Comurrió e2 Cuerpo del CoZegio a l  acto aviendo ido a es te  f i n  a2 
Convento de la SS. Anunciacidn extra Muros con toda formalidad y seguido 
de muchos coches que ocuparon 20s Sres. CoZeg.iales, Capellanes y algunos 
Patentados, de cuio cargo es venir cada uno con su Coche. A la puerta de 
Za Igles ia  se encontró e l  Guardian con muchos re l ig iosos ,  y dio con e l  



esporsorio agua bendita a2 Sr. Rector y Sres. CoZegiaZes. Estava e2 
theatro formado en círcuZo en medio de Za Igtesia; enfrente de2 Actuante 
se avia coZocado e2 Lugar para e2 CoZegio. La siZZa de2 Sr. Rector estava 
coZocada sobre t res  gradines con su posterga2 de terciopelo negro. Las 
siZZas de 20s Sres. CoZegiaZes estavan puestas sobre una tarima con su 
respaZdo de pago. Los capeZZanes tenían Zas s i t l a s  con respatdo, pero s in  
brazos, y sobre e2 'p i so  e2 Sr. Rector estava en medio y ZateraZmente 20s 
Sres. por su orden con dos capeZZanes a cada extremo. Los Patentados se 
sentaron en Za segunda f i l a  de s i l t a s  en círculo. ConcZuido e2 exordio, se 
present6 e2 Zibrito de Zas concZusiones a2 Sr. Rector con un ramo de 
fZores por un reZigioso, y después otros PP. fueron repartiendo Zos 
Zibritos y rmos  a 20s Sres. aviendo sido de alguna dist incción e2 de2 Sr. 
Rector. Terminado e2 acto, se votvieron con la misma formaZidad a2 
CoZegio, en donde dio e l  Sr. Rector un refresco de bevidas y xecoZate 
( s i c )  a la comitiva, y e l  dia siguiente de p r t e  del  CoZegio se envió un 
dobtón de veinte pesos con otras cosiZZas de regalo a2 Defendiente. 

LOS Sres. h. Gregorio Portero y Dn. Luis LÓpez SoZdado con Za 
intezzigencia de que en la Sec ( re ) ta í r ia )  de Estado gustavan de que se 
remplasse quanto antes e2 ntirnero de CoZegiaZes, escribieron a2 CoZegio 
1143) que, s i n  embargo, de no estar provistos, podia Za Comunidad avisar a 
Zas IgZesias, que estavan en turno paraque proveheiessen sus Becas. Como a 
la  sazón se haZZavan // ífoZ. 1 OOv seu 154v) otras dos Becas vacantes por 
aver conctuido e t  tiempo de CoZegio e2 Sr. Dn. Vicente Marqués, y por ZU 
provisi& de2 Sr. Dn. Pedro de Castro supuesto e2 consentimiento de 20s 
Sres. Portero y SoZdado, se avisó  a Zas Sta. IgZesias de SeviZZa, 
ZcXr~oZa, Cuenca y Pazencia, a quienes tocavan Zas presentaeiones paraque 
nombrasen sujetos en 21 de Octubre de es te  año 1760. 

LOS Sres. Dn. Dionisio Pérez AZbendea y Dn. PheZipe MontÓn, que avian 
sido privados de 20s derechos del  Cotegio, como se ha referido en e l  UEO 
1759, supZicaron al  CoZegw con carta de 18 Noviembre de 1760, que se 
dignase reintegrarlos. Y atendida su hwniZde representaei& y a Zas 
circunstancias de estos dos condecorados CoZegiaZes, después de una madura 
refiección, tuvo a bien Za Comunidad res t i tu irZes  in integnun a su 
prístina estado, acordándo les  todas Zas prerrogat ivas con decreto de 
(ornite e l  díal de Abril, de 1761 y se Zes dio aviso de esta resoZución 
(144). 

Por e2 mes de Marzo de2 mismo año aviendo encontrado 20s esbirros a 
Francisco Capetti, joven de profesión mercante, que tenia un b i l l e t e  de2 
CoZegio con un sable por Za noche (145),  Ze conducieron a Zas cárcetes con 
e2 pretexto que perturvava la ciudad. Acuidió ( s i c )  e2 Sr. Rector a2 Sr. 
CarldenalZ Legado, quien a v i s t a  mandó que Ze soZtassen s in  e2 menor 
agravio n i  coste. 

En e2 mismo mes 20s esbirros capitaneados de2 CaporaZ ZZmado e2 Belo 
Perin, que era e l  mismo que avia capturado e2 que tenia e2 biZZete de2 
CoZegio fingiendo (146) que tenian sospechas de que avia Zadrones en una 
de Zas tiendas que possehe e2 CoZegio en e2 Mercato de2 Mezzo por Za 
noche, rompieron Zas puertas de Za t ienda, y estavan para entrar ja en Za 
tienda quando se despertaron 20s que Ze abitavan. Aviendo dado parte de Za 
tropeZia y atentado, passó e2 Sr. Rector a2 anochecer de2 dia siguiente a 
v i s i t a r  Za tienda, e informado del estrago que avían hecho en Za puerta, 
fue a quejarse de2 atrevimiento de 20s esbirros a2 Auditor d e 2  JurÓn, 
haZZándose indispuesto e2 Sr. CarídenalZ Legado, y para satisfacción de2 
agravio pussieron preso a2 CaporaZ Belo Perin, a requisiei& de2 Sr. 
Rector, que aviendo comunicado 20 sucedido a 20s Señores después de 
algunos dias de carzel de2 CaporaZ, se dio por satisfecho quedando con 



este  acto desaprovado p o ~  la 0,iria e2 insuEto de2 esbirro,  y saZva Za 
imunidad de2 Lugar. // IfoZ. 101r seu 155~1.  

Siendo Rector e2 Sr. Dn. Antonio Martínez 
Como continuo' e l  mismo Sr. Rector en es te  año no huvo funcio'n a@ma; 

en e2 día prirnero de Mayo e l  s ig(uieni te  se hizo Za eZecciÓn de 
consiZiarios conforme se dispone en 20s estatutos.  

Aviendo obtenido Licencia de Za Corte e2 Sr. Dn. Luís Martín para 
r e s t i t u i r s e  a España pidio' permiso a2 CoZegi~ para tomar e2 grado de Dr. 
en ambos derechos en esta Universidad, y despvés de haverZe obtenido según 
Zas ceremonias y formaZidades acosturnbradas ~obtuvo e2 consentimiento de2 
CoZegio para hacer su viage ( 1 4 7 ) .  

En 22 de Junio rnurio' en Roma e2 Sr. CarídenalZ Dn. Fr. Joachin 
Protocarrero, gran Cruz de Malta y Protector de2 CoZegio, aviéndose tenido 
Za not ic ia  se Ze ordenaron 20s sufragios y exequias (1481, que se Ze 
hizieron conforme se celebra e2 aniversario de nuestro Fundador con 
assistencia de Za Conunidad. Como en Roma no se encontrava CarídenalZ 
atguno español y e2 que obtenia e2 t i t u l o  de Sta. Sabina estava decrépito 
en 20s 82 años de edad. Siendo estos ZZamado~ a Za Protecci6n de2 CoZegio 
en e2 estatuto 19 de Za dis t inc .  4 ,  e2 Sr. Ilector represento' a2 Rey por 
medio de2 Secríetarilo de Estado Zas circunstancias en que se haZZava de 
no haver CurldenalZ EspañoZ en Roma, para que S. Mlagestad) se dignase dar 
Za providencia que juzgaría mds conveniente. En resp(ues)ta se Ze mandd 
que en e2 in ter in  s i  se ofreciesse aZgzin Zance acudiesse e2 CoZegio a2 
D r .  Dn. Manuel de Roda, Proministro de S. Mícgestad) en Za Corte de Roma, 
a quien se avian pasado Zas Órdenes correspondientes a es te  f in ,  y e2 
CoZegio previno la resoZuciÓn de E. Mlagestad) a2 mencionado Proministro 
(1 49). 

En e2 mismo dia aconteció en BoZonia que Zos esbirros s in  preceder 
Zicencia de2 CoZegio entraron en la Osterú! de la Pigna (150/ ,  fondo 
propio de2 CoZegio, pretextando que se avian escondido en eZZa algunos 
Zadrones, y oponihdose e l  mesonero a Za perquisiei& que intentavan 
hacer, d i jo  e2 Capora2 que e2 mismo Be2 Perin, que tenia orden de2 Sr. 
Rector, por Zo que Zes manifesto' toda Za abitacidn, en donde no avía 
forastero atguno, con que se fueron. Informado e2 CoZegio de Za temeridad 
y atrevimiento de es te  Capo // IfoZ. 102v seu 1 5 5 ~ )  -ral (pago' és te  Za 

'pena de sus iniquidades aviéndole ahorcado en Cento e2 19 de Junio de 
17641 determino' que e2 Sr. Rector fuesse a pedir satisfación a2 Sr. 
Cardenal Legado en virtud de $as seguridades que S. Em(inenci1a avía dado 
a l  Sr .  Visitador en e2 Zance que sucedio' en la mism Osteria e2 dia 4 de 
Dbiembre de 1759 y de2 que se ha hecho merei& en e2 foZ. (no indica 
fo t io l .  Sin embargo, de Za palabra dada de cavaZZero, se nego' a dar 
sat is faci&; escusandose que no avía dado orden de que entrassen en Za 
Osteria, y que no haZZava motivo para mortificar e2 CaporaZ, s in  embargo 
de Zas repetidas insoZencias de es te  briv&. Continuo' tos o f i c ios  e2 Sr. 
Rector con e t  Sr. Car(denal2 e hizo diversa: instancias a2 Auditor del 
Turón, y aviendo sido inú t i l e s  todos es tos  pasos, dio parte de2 atentado y 
de todas Zas dizigencias a2 Sr.  Proministro de S. Mlagestadl en Roma, 
quien iuzgó conveniente no dar passo en est,z dependencia, estando para 
coneluir e2 tiempo de su Legación e2 Sr. Carídena)Z Espinola, nombrado ya 
su successor, para que estuviesse enterado de 20s fueros y prerrogativas 
de2 CoZegio, y baio su Govierno todas Zas veces que se ha hecho alguna 
execucián en la dicha Osteria se ha passado recado a2 Sr. Rector. Se deve 
advertir  aqui que en 12 de Enero (repetido enero) de 1759, aviendo sacado 
mndato de sequestro Juan Cita contra 20s bienes de Gaetano Loreda que 



estavan en Za misma Osteria, e2 Sr. Rector puso e2 exequtar en e2 nismo 
mandato, y Zo practicó también en íbZanco) que Santos Cacciari hizo otro 
sequestro de efectos que estavan en Za misma Osteria. 

A principios de2 mismo mes de Junio urtaron a2 Zabrador de2 Zugar de 
Sta. Barbara, de Za Parroquia de Castenazo, ciertos perniles 1152 /, 
aviendo e2 mimo dado parte a Za Curia criminal de Za ~egac ibn  de2 Urto, 
fueron encarceZados 20s Zadrones, y e2 CoZegio dio permiso a2 ~ o t a r i o  de 
la mism &ria para que se hiziessen Zas dizigencias en e2 mimo Zugar y 
se probasse Za fractura de mareja y constando por es te  medio Zas 
circunstancias de2 de l i to  fueron condenados a galera, y se res t i tu ieron 
20s perniles a2 Zabrador. 

iiio aviendo presentado Zas Stas. Iglesias de SeviZZa y Cuenca Zas 
Becas que se les avis6 tocarZes en 21 de octubre de 1760, como se ha 
referido en e2 fo l io  untecedente, tocava e2 nombramiento a2 CoZegio en 
virtud de2 Est. 8 (...) (Se determino' ofrecer Zas dos becas a la  
Secretaria de Estadol // ífoZ. 102r seu 1 5 6 ~ ) .  

En una de Zas Piezas de 20s prados de SaZas, ZZamada Le ducento, se 
observa en 20s confines con otra Pieza de prados perteneciente a Zas 
reZigiosas de2 Monasterio de Sn. Juan Bautista ( 1 5 2 1  de esta Ciudad, a Za 
parte de Levante que inclina a medio dia ,  ciertas tortuosidades que podian 
motivar Zit igios en tiempo de Zas cierzas de2 heno. Para evi tar  
semejantes contrastes se convino por ambas partes e t  t i r a r  una Zinea recta 
y como en 62 la  parte del prado Le ducento de2 CoZegio quedaron 67 tabZas 
y 69 pies de ventaja por estos nzevos confines, e l  Cozegio compro' esta 
Zevissima porción de terreno por e2 precio de trece Zibras y doce sueZdos 
de BoZonia, aviéndose hecho todo escritura privada en I1 de Setiembre de 
1 761. 

En Za possessión de2 Borgo en Za parte de Levante que confina con 
otro predio de Zas Monjas (153) de2 convento de San Ludovico de esta 
ciudad, tambih  avia Za Zinea confinante torcida, con p e  se convino de 
c o d n  consentimiento t i rar la  recta a proporcidn de2 terreno que cada una 
de Zas partes cedia, y adquiria, como se executo' en e2 mes de Enero de 
1762, aviéndose hecho un foso de div is ión,  y un nuevo planti0 de OZmos con 
sus vides a Zo Zargo de 20s confines tanto en Za possessión de2 CoZegio, 
covo en e2 de Zas Monjas. 

En es te  a60 aconteció que pusieron en Za carzel a Juan Corsini, 
ciudadano y Patentado de2 CoZegio, 12 54) ,por aver Ze culpado de haver hecho 
( s i c )  algunos contratos msurarios. E2  Sr. Rector recurrió a2 Sr. 
Carldena)Z Arzobispo, representdndote e2 agravio hecho a Za Patente de2 
CoZegio, a 20 que sa t i s f i so ,  que presumia que Za Patenta no era de aZgÚn 
vator, por ser ja muy antigua, y no estar firmada de2 actual rector,  como 
se practicava en 20s Patentados de2 Arzobispado que deven tener firmadas 
Zas Patentes de2 Arzobispo pro tempore, y aviéndoZe e l  Sr. Rector 
assegurado que semejante e s t i l o  no se observara en e2 CoZegio, mandó su 
I Z í u s t r i s s i l m  que imedíiatamenlte Ze soltasen, s i n  embargo, que eran ja 
Zas dies  de Za noche a2 cáZcuZo ultramontano, y efectiuamente fue a cenur 
a su casa, y no se pidió otra satisfación por aver afirmado su Emíinenci)~ 
que avia dado Za orden de carzerarlo quando t e  tomaron por estar en e2 
concepto de que no era de aZgzin vaZor Za Patenta, que e2 mimo Sr. 
Carídena)Z r e s t i t u i ó  a2 Sr. Rector // ífoZ. 102v seu 1 5 6 ~ ) .  

Afio de 1762 
Rector Dn. Antonio Martinez y de Pons 



En es te  año tampoc0 se hizo demostración aZguna en e l  primer dic  de 
Maio, continuando en e2 o f i c i o  e2 mismo Rector, y en e2 siguiente con 
arreglo a2 estatuto se sortearon 20s Sres. que devian szr ~ons i2 iar ios  en 
es t e  año, aviendo caido Za suerte a 20s Sres. Dn. Manuel Romero, Dr. Dn. 
Joseph Garcia, Dr. Dn. Joachin Garay y Dn. MigueZ Mendinueta quienes 
iuraron segzin la fórmuZa de2 es tatuto ,  y tomaron possessión de sus 
respectivos empleos. 

Se avia observado que Za puerta principal de2 CoZegio era de un Zabor 
muy primoroso, y que por su archi tec tum y bajos re l i eves ,  ?e Za 
adornavan, era obra exce2ente (155),  pero ha2 ( 2 )  ándose sumamente aruznada, 
y de2 todo despreciada, no comparecia Za obra, por Zo que determinaron 20s 
Sres. que se reparase enteramente, y se dispuso que a más de puZirZa se 
supZiesen varios pedasos, que faZtavan en e2 lnismo orden de architectura,  
y a2 mismo tiempo, se ordenó que se pusiese una cadena suntuosa con sus 
correspondientes apoios con beZZos enca jes de hiero, juzgando propia esta 
dis t incidn a una Casa que esta' imediatamente bajo Za soberana protección 
de2 Rey nuestro Sr . ,  y para precaver aZgunos ~empeños que podian acontecer 
no teniendo Za puerta principaZ esta tan debidc prerogativa de regalia. 

AZZÚvase e2 CoZegio con algunos caudaZes en e2 Arca, y atendida Za 
cortedad de la RectoraZ, y Za escases ( s i c )  de quartos para e l  número de 
onze coZegiaZes, determind e2 CoZZegio que se construiesse nueva fábrica 
sobre e l  patio de 20s carros para una .;ata rectoraZ, que fuesse 
correspondiente a2 decoro de Za comunidad, y capaz para 20s días que 
concurre a2 CoZegio Za NobZeza, pudiéndose destinar 20s quartos pequeños 
que abita e2 Rector para atguno de 20s Sres. Con esta idea se ordenó a2 
Maestro AngeZo GaZetti, Architecto, que form~se e2 plan, e2 que aviendo 
sido reconocido, examinado y aprovado, se convino con e2 mismo Maestro 
GaZZeti en dar la Fdbrica compZeta por e2 precio de 5.300 Zibras de 
BoZoniu, con arreglo a2 diseño formado, y se abrieron 20s fundamentos en 
veinte y dos de Maio de 1762 (156). Apenas s,? avia Zevantado Za fcibrica 
hasta e2 preher piso de2 quarto antigo, quando vino orden de2 Rector de 
suspender Za obra, y de exponer 20s motivos que avia tenido e t  CoZegio 
para esta resolución, y aviéndose desestimado por e2 Ex(ceZentissi)mo Sr. 
Dn. Ricardo WaZZ, Secretari0 de Estado de su Magestad, Zas razones que 
expuso e2 Rector por haZZarse prevenido con c ier  // (foZ. 103r seu 157rl 
-ta oposición de2 ecónomo que se opuso a la idea de2 CoZegio; r e p i t i ó  Za 
orden de que totaZmente se abandonase La empesczda obra, y que se dejase en 
estado en que se haZZava; pero considerando /,os Sres. que se hecharia a 
perder Za fábrica ya construida, dejándose cbsolutamente expuesta a la  
incZemencia de2 tiempo, determinaron que se Zevantasen 20s muros hasta e2 
techo y que se cubriese Za fábrica, representando a Su Exícelencila Za 
necesidad de poner en cobro Za obra, que por entonces quedo' imperfecta, 
pero se continu6 y compZetÓ en e2 año 1765 como se dir6 en Za Historia de2 
misrno año. 

Se encontravan en Colegio dos retraidos reos de homicidio, y .no 
gustando resproceder a2 Rector por varias inscZencias cometidas, les  hzzo 
intimar la order~ por e2 Portero ( 1 5 7 ) ,  true saliesen de2 CoZegio; 
sospechando que es te  podia ser Za causa de su t>xpuZsión, Ze maZtrataron de 
palabras, y Ze amenazó uno de eZZos con un ouchiZZo o espaddn, ZZamado 
PaZos; viendo Za temeridad procuro' escapar, y se venia a Za economia para 
dar parte a2 ecónomo de Zo que Ze sucedia, perlo siguiéndoZe e2 BrivÓn, Ze 
dio  una estocada a2 Zado a2 passar a2 corredor que hay desde e2 patio de 
20s carros a2 cZaustro cerca de Za Avia Maria, e2 dia íblanco) de es te  
año. Aviendo a poco rato ZZegado de fuera e2 Rector informado de Zo 
sucedido, encontro' que 20s dos dezinquentes imediatamente avian tomado la 



fuga, por 20 que se determino' pasar a2 Sr. Cardenal Legado para darZe 
parte de Zo acontecido, y no aviéndole encontrado en PaZacio, como n i  
tampoco a su Auditor Criminal, a2 res t i tu i r se  a l  CoZegio supo que e2 
alevoso se mantenia no muy Zegos de2 CoZegio ( s i c ) ,  y con e2 justo temor 

' .  de que e l  desaZmado no comitiese otro insulto contra aZgÚn otro 
dependiente de2 CoZegio, envid un recado a2 BarigeZZo, paraque prov?:den- 
ciase perseguir a2 maZfactor; efectivamente 20s esbirros la encontraron en 
la caZZe y Ze dispararon algunes pistoletazos,  Zo que Ze obliga a 
re t irarse  en la IgZesia de Sto. Domingo, de donde de propia autoridad Ze 
saearon 20s insolentes y arrabiados esbirros,  por Zo que fueron escomutga- 
dos, y e2 reo res t i tu ído a2 sagrado; pero después de aZgunos dias Ze 
cogieron fuera de la Ciudad, y hecho e2 proceso fue condenado a galera 
perpetua por la Curia CriminaZ de Za Segacia. E 2  Rector aunque podia 
proaeder contra 20s reos a motivo de haver comet.~:do e2 de l i to  en e2 
CoZegio, no aviéndoZes podido c o p e r  dentro, no hizo acto aZguno por no 
entrar en empeños de jurisdicción. La herida de2 portero no fue grave, y 
se ha226 perfectamente dentro breves dias bueno. E l  coZegiaZ Sr. Dn. 
Antonw Guerrero tuvo noticia que se haZZava vacante Za Canongia Magistral 
de Za Sta. IgZesia de MáZaga, y aviéndoZe escr i to  nuestro coZega e2 Sr. 
Dn. Pedro de Castro, Canónigo de Za mism IgZesia, que Ze protegería para 
e2 Zogro de esta Prebenda, se determinó pasara a Za oposición, para to que 
pidió Zicencia a2 CoZegio, y se Ze concedid con arreglo a Za R(ea)Z V i s i ta  
(1581, que previene que en casos urgentes pueda permitir, s in  esperar e2 
permiso de Za Corte, que vaia ( s i c )  a España azgÚn // (foZ. 103v seu 
1 5 7 ~ ) ~  con t a l  de que se prevenga a2 Ministro de Estado de haver salido,  y 
de Za precisi& de2 CoZegiaZ, como se executo'. Como se encontrava con e2 
s620 grado de BachiZZer, resoZvía para abi l i tarse  para 20s concursos e2 
tomar e2 grado de Doctor de TheoZogía en esta Universidad de BoZonia, y ' 

con esta ocasi& se graduó también e2 Sr. Dn. Joseph Lorenzo Garcia con 
Zas formaZidades que acostumbran 20s CoZegiaZes y Prof esores, siendo ambos 
Cathedráticos de TheoZogía de Za misma Universidad. Instando e l  tiempo de 
Za oposición partió e2 dia 4 de Marzo de 1763 de2 CoZegio, y aviendo 
ZZegado a MÚZaga antes de abrir 20s concursos, desempeño' 20s ejercicios 
Ziterarios con grandes ventajas a 20s demás opositores de manera que se 
grangeó por su talento,  erudición y doctrina Za común aceptación y 
apZauso, y ganó suficiente partido para obtener Za mitad de 20s votos en 
concurrencia de otro CoZegiaZ maior de España. Siendo aqueZZa Sta. IgZesia 
de Patronato R(ea)Z, toc6 e2 Rey decidir en pariüad de votos; y aunque era 
rnuy grande e2 empeño que se avia formado para que fuese electo e2 CoZegiaZ 
de España, Su Mag(esta)d dio la Prebenda a l  nuestro Sr. Guerrero, cuia 
gracia fue muy ventajosa a2 CoZegio aviéndoZo conseguido en competencia de 
Zos dem& CoZegios maiores de España (159). 

En 7 de Noviernbre de es te  año 1762 a l  amanecer espird Dn. Mathias 
Fantuzzi, CapeZZán de2 CoZegio (160),  aviendo recibido todos 20s sacramen- 
tos  que, de orden de2 Rector, Ze suministró e2 CapeZZán, que era de 
semana, aviendo llevado fuera de2 CoZegio e2 santo oZeo para darZe e2 de 
Za santa unción. Se enterró Za misma noche en Za IgZesia de Sta. Maria de 
MuradeZZi, segzin Za disposición que dejó e2 difunto,  y fue Za sepuZtura a 
gustos de2 Heredero, que fue un Hermano suw.  E 2  cadáver se ZZevÓ de su 
Camera a Za Locha o ingreso de2 CoZegio y e2 capeZZán ebd~mario Ze d i jo  un 
responso, después se sac6 a Za caZZe en donde a2 mimo tiempo ZZegÓ e t  
acompañamiento de Za Parroquia de MurateZZi y Ze acompañaron e2 Rector y 
CoZegiaZes, seguiendo 20s capellanes con antorchas, que costeó e2 CoZegio, 
y después venia toda Za famiZia de2 CoZegio con veZas encendidas, dando Za 
bueZta por atrededor de2 CoZegio con toda Za fúnebre cornitiva Pasta Za 



misma Iglesiu.  Presentes 20s Sres. Rector y CoZegiaZes en Za misma 
conformidad que asisten a Zas funciones de casa, puesto e l  estrado para e2 
Rector y postergat para 20s Señores; se cani5aron algunos responsos y se 
terminó e l  entierro,  restituieizdose 20s Sres. a Casa a pie por ser tan 
cercano, y s i n  ninguna ceremonia // ( f o t .  104r seu 1 5 8 ~ ) .  

Año de 1763 
Siendo Rector Dn. Antonio Martínez y de Pons 

Siguiendo en e l  empleo de Rector e2 mismo sugeto ninguna demostración 
se hizo en e l  primer dia de Mayo de es te  cmño 1763, E 2  dia dos fueron 
elegidos consiZiarios con aregZo ( s i c )  a2 estatuto 8 de Za d i s t .  4 ,  20s 
Sres. Dr. Dn. Pedro de Pons, Dn. Gerdnimo Ruedas Morales, e l  D r .  Dn. 
Joseph Lorenzo Garcia y e l  Dr. Dn. Joachín Garay. 

A Últimos de Junio de es te  año robaron en Za ciudad una crecida 
cantidad de dinero, con algunas aZajas, y varios papeles a un cavaZZero 
olandés. Su criado se escondió en Za Osteria de Za Piña, que es propia de2 
CoZegio (161). Averigado en Za Curia Criminal de Za Legación, que e l  
criado parava en e2 dicho Mesón con Zas sospechas de que podia ser 
nómplice, o sabidor de2 urto,  quisieron ase.qurarse de su Persona, pero 
antes de hacer e l  registro vino e l  Caporal. a pedir Zicencia al  Rector para 
hazer las dil igencias en la misma oster ía;  y de extraherle en caso que se 
encontrase e l  criado en e l l a ,  y pareciendo ,iusto a2 Rector acordarle e2 
permiso, hallaron en Za ostería e2 Criado y Zo Zlevaron a Za c&zeZ, y 
después de pocos dius Ze soZtaron por no haver aZZado indicio aZguno 
contra 62. En varias otras ocasiones se ha usado esta misma atención 
siempre que se ha tenido que hacer aZguna dil igencia en casos o t e r i t o r i o  
de2 CoZegio, y en 20s seouestros que por deudas se hazen en qualquier 
fondo del CoZegio ha acostumbrado e l  Rector- poner e2 exequatw en e l  
mndato de la Curia para radicar es te  derecho, que se ha empefkzdo varias 
vezes e2 CoZegio como consta en esta his tor ia .  

E2  Sr. D r .  Dn. Joseph Lorenzo G a ~ c i a ,  Cat hedrático de TheoZogia de Za 
Universidad de BoZonia, representó al  CoZegio que sus parientes Ze 
instavan a que pasase a 2a Oposición de2 Canonicato Magistraz de Za Sta. 
Ig les ia  de LeÓn, y present6 la  Zicencia, que avia obtenido del Ministro de 
Estado de S .  Mlagestad) (162) para hacer e l  viaje a España a es t e  f i n ,  
pidiéndole que Ze permitiese poner en execución esta idea, y l e  acompañase 
con las correspondientes recomendaciones, siendo e2 motivo tan decoroso; 
se l e  concedió todo Zo que pedia y sa l ió  de BoZonia en 17 de JuZio de es te  
nño 1763, y aviendo desempeñado 20s exei-cicios Ziterarios en 20s concursos 
obtuvo aZgÚn partido, pero como la  prebenda tenia anexa la Dignidad de 
Tesorero, fue preferido en Za eZección un Cunónigo de o f i c io  de la Sta. 
I g l f e s i l a  // lfoZ. 104v seu 1 5 8 ~ )  de Oviedo, y nuestro CoZegiaZ pas6 a 
Madrid a soZicitar su acomodo. 

La parte superior de Za posesión de Castenazo a Zevante confina con 
otra perteneciente a2 Monasterio de PP. Carmelitanos CaZzados de Za Grazia 
11631, siendo la Zínea que las divide torcida y ZZem de &bores, que 
perjudicaban a l  terreno de 20s PP. Propusier~on éstos a2 CoZegio que se 
derrivasen 20s &bores, y que se t i rase  una Zinea recta por medio de un 
foso; cediendo a es te  f in  aZguna porción de terreno de su posesión a l  
CoZegio, quedando ambos en Zibertad de hacer un plantí0 de Olmos a2 largo 
de Za l ínea,  en Zo que se convino, y se eetipuZÓ e2 contrato en 7 de 
Deciembre de 1763, y se puso imediatamente en execución. Todo consta de la 



planta que se formó y de la  escritura privada firmada de ambos 20s 
contrahientes. 

E l  P. Vincenzo Dwta l l ev i ,  estudiante y rezigios0 de Sn. ~ g u s t i n ,  
hizo entender a l  Colegio que deseava dedicarle unas conclusiones de 
[I"neologia ( 1  64) ,  suplicando a2 Colegio que dignase aceptar es te  obsequio. 
Adimitido por 20s Sres. ,  fue e2 Colegio en Sn. Giacomo e l  dia 25 de 
Noviembre de es te  año 1763 a Za IgZesia de 20s PP. ~gust in ianos  de Sn. 
Giacomo, y en todo se observaron Zas mismas solemnidades y ceremonias que 
se avian practicado en otras,  que 20s PP. Observantes de Sn. Franco, extra 
muros dedicaron a l  CoZegio en e l  mes de Junio de 1760 en su Convento de la  
Anunciata, como se re f i e re  foZ. (no indica e2 f o l . ) ,  con Za sola 
diferencia p.e en esta no concurrieron 20s Patentados, por ser arbitrari0 
es te  acompañamento ( s i c ) .  Como e l  acto se concluyó después del Ave Maria, 
se encendieron se is  antorchas, que Ztevavan 20s criados inferiores de2 
Colegio, bolviéndose la Comunidad a Casa con misma formalidad. En 20 demás 
nada se imtltó ( s i c )  de 20 que se encontro' anotado en Zas conclusiones del 
P. de Sn. Francisco. E2 regato que se hizo a2 religioso fue algo más 
abundante, considerando que avia tenido maiores gastos que e l  P. 
Francisco, aviendo dado una conclusión de seda con un ramo de f lores  a 
todos 20s Sres., siendo la  del R(ecto)r  guarnecida de encajes de oro y e l  
ramo de flores d i s t in to  y maior que e l  de 20s cotegiales. 

En es te  año se ceZebrÓ Za f i e s ta  de la Virgen de Castenazo (165),  en 
la  Dominíilca infra octava de la festividad de Níuestlra Sra. de 
Setiembre, como se acosturnbra, y se jugó públicamente en la Plazuela a l  
Birbis,  y otros juegos de mera suerte,  como se avia practicado 20s afios 
antecedentes; s in  que se experimentase // ( f o l .  105r seu 159r) hecho 
venturoso alguno en tiempo de Za f ies ta .  Pero, a pocos dius,  se supo que 
la Cúria Criminal de la Legación procedia inquiriendo contra las Personas, 
que avian jugado, y que avian encarcelado a Zos Birbisantes. Con esta 
noticia paso' e l  Rector a representar a2 Sr. Car(denal2 Legado Gero'nho 
Espinola e l  e s t i l o  ja inconcluso de permitir semejante diversión en e l  dia 
de aquella Fiesta, y que no avia razón para castigar a 20s que con buena 
f e  avian concurrido a l  juego, aunque prohibido, aviendo gosado aquel lugar 
siernpre de esta Franquicia; que no quiso jamás acordar su Em(inenci)a por 
e l  perjuicio que se seguia a l  buen govierno; pero prometió que no 
procederia contra las Personas, que huviessen jugado, aunque no podia 
dejar de castigar algunos de 20s Birbisantes por haver reincidida atiri en 
otras partes después de haver dado paZabra de no tener e l  Birbis; en cuias 
circunstancias no p d o  e2 Colegio defenderlos. N i  estimó bien e l  disputar 
por entonces la facultad de poder dar e l  permiso paraque se juegue en 
Castenlalzo pullicarnente e l  dia de la Fiesta por diversos motivos 
pol i t icos  y por no poder recurrir sobre es te  particular a la Corte 
hallándose expresamente prohibido en las actas de RíealZ V i s i ta  que se 
permita semejante juego, y u s i  se deve en e l  avenir precaver paraque no 
suceda semejante Zance. 

Siendo muy antiguo y derrotado e2 Órgano de la CapiZZa del Colegio se 
2ogro' proporción de hacer una de nuevo, avihdose  ofrecido e l  Sr. AnibaZ 
Triar i  (AnnibaZe Traeril (166),  dicho vulgarmente e l  Brezano, por e l  
precio (no se indica) ,  pagables en diversos plazos, y se estrenó e l  dia de 
Sn. Clemente 23 de Noo(iemlbír)e de es t e  a60 1763, aviendo mandado e2 
Colegio que e l  Órgano v ie jo  se colocase en la Iglesia de la Virgen de 
Cast enazo. 

En es te  año toco' a la IgZesia Parroquial de Muratelli e l  hacer e2 
sepulcro por la semana santa del año 1764 aviendo concurrido e l  Colegio 
con la pequeña limosna (167) que acosturnbra por ser Iglesia vecina y 



concurrio' también e2 gasto de iZuminar la  cal te  por Za noche que es cosa 
muy tenue. // ( f o l .  105v seu 159vl. 

E 2  Abbate Dn. Luis Bocage, Maestro de Lengua Francesa, que iuntamente 
con su Padre (168) avia servido mchos años a2 CoZegio, manifesto' a 20s 
Sres. 20s deseos que tenia de ser eccZesic5;tico y, para fac i l i tar  e2 
poderse ordenar, pidid a2 C o k g w  que se Ze concediesse Za gracia de Za 
futura de Za primera CapeZZania vacante. Aviéndose primer0 asegurado e2 
CoZegio por medio de2 Sr. Rector que e2 Sr. CarídemlZ MaZvezzi, Arzobispo 
de BoZonia, Ze ordenaria con es te  t i t u t o ,  por decreto de2 CoZegio de Abril 
de 1764 quedo' nombrado para Za primera vacante, haZZándose con la  
idoneidad que se requiere quando sucediesse en Zo que no se considero' 
dificuZtad alguna siendo amovibles de su natl~raleza las CapeZZanías de2 
CoZegio y tener,  por otra parte, suf ic iente  patrimonio, según e l  e s t i l o  de 
Za Curia. Pero esta substitución causo' aZgunos disturbios,  como se ver6 en 
e2 decurso de esta Historia, y u s i  en otra ocasio'n deven tos Señores 
proceder con la  maior cautela. 

Año de 1764 
Siendo Rector Dn. Antonio Martínez 

Como continuo' en e2 empZeo e2 mimo Sr. Rector ninguna demostracidn 
se hizo e2 primer0 de Mayo. E 2  dia siguiezte se hizo Za eleccio'n de 
consiZiarios con urreg20 a2 estatuto 8 de Za dist incidn 4 ,  y fueron 
sorteados 20s Sres. D r .  Dn. Pedro de Pons, D. Vanuel, Romero, Dn. Miquel de 
LaigZesia y Dn. Joachin Quintano. 

Después de una Zarga enfermedad faZZecio' en 24 de JuZio de es t e  año 
1764, cerca de medio d ia ,  Dn. Juan Bapt ( i s t l a  Romaní, capellán de2 CoZegio 
aviéndole // (foZ. 106r seu 1 6 0 ~ )  (169) (. . . ) E 2  Sr. Rector aviendo traido 
de otra Iglesia e2 Sancto OZeo para darZe e2 sacromento de la  extrema 
unción; por la tarde, vestido e l  cadáver con dbitos sacerdotaZes se coloco' 
privadamente en la CapiZla del CoZegio en donde s in  ninw'n aparato estuvo 
hasta e2 anochecer del dia siguiente,  que Ze szcaron a Za Locha de ingreso 
en donde se Ze dijeron aZgunos responsos en presencia de Za Comunidad; 
después se saco' a Za caZle en tiempo que venian 20s cZérigos de Za 
Parroquia de MurateZZi, que Ze tomaron de2 medio de Za caZZe. DeZante iba 
una ~ongregacio'n de cZérigos que Zlaman de la Sta. por estar estabZecida 
en e2 Convento de Sta. Catharina. EZ Sr. 6'ector y Sres. CoZegiales y 
CapeZZanes iban detrás con antorchas, que pago' e l  Colegio, con las 
candeZas de 20s criados y demás FamiZia que seguían. La processión se 
dirigio' por Sn. Pablo y por Za CaZZe que va en derechura a2 Convento de 
Sta. Catharim; se fue a Za IgZeeia en donde estava colocado e2 s i t i a l  
para e2 Sr .  Rector y postergal para 20s Sres., quienes as is t ieron a 20s 
responsos, y concZuido es te  sufragio se boZvieron s in  formalidad alguna a2 
CoZegio. Después de algunos dias ,  Za misma congregación de clérigos l e  
hizo 20s sufragios, que acostwnbra a hacer a Zos individuos, siendo uno de 
eZZos e2 difunto. 

Aviéndose tratado de e legir  su succesor (170/ ,  pretendieron aZgunos 
Sres. que no devia ser preferidc Dn. Luis Bocage, a que se avia concedido 
la primera vacante, cuia disputa fue motivo de que se suspendiese por 
entonces e l  nombramiento. 

E2 Sr. Dn. ManueZ Romero hizo presente a2 CoZegio Za Zicenciil que 
tenia de su Magíestald para r e s t i t u i r s e  a Espai% ( 1  71 1 y aviendo al niisr;~ 
tiempo expuesto e l  Sr. Dn. Pedro de Pons que tenia completada 1.1 



residencia de 8 años en Colegio, a entrambos se Zes concedid e l  permiso 
para bolverse a España y salieron del Colegio e l  dia 16 de Junio de es te  
&o 1764. 

Con la no t i c l i la  que e l  Rey nuestro Sr. avia nombrado por Secretari0 
de Gracia y Just ic ia  al  Sr. Dn. Manuel de Roda que exercia las vezes de 
Ministro de S. Maglestald en la  Corte de Roma, y era rnuy favorecedor, y 
Benechor del Colegw (172); a l  tiempo de darle e l  parabien, se l e  conbidó 
con e l  Colegio // í f o l .  106v seu 160v) suplicándole se dignase ospedar en 
Colegio quando pasase a España. Aviéndonos significado que no podia 
acceptar e l  obsequio, que quería hacerle e l  Colegio, por ser muy 
arrebatado su v iaje ,  se puso e l  maior cuidado para saver su arriva que fue 
e l  dia 7 de marzo de 1765 a las diez de la noche; hediatarnente pas6 e l  
Sr. Rector en e l  MesÓn donde estava alojado y aviéndole detenido hasta la 
una; l e  d i jo  que e l  dia siguiente se quedaria algunas horas para ver e l  
Colegio en donde mandó que l e  esperase por que no queria ceremonias. S in  
embargo, 20s Sres. l e  esperaron vestidos de munto y beca a la puerta de la  
Calle y e l  Sr. Rector Ze recibió  en la segunda puerta, y se fue en 
derechura a la Iglesia; de a l l í  subió a la  Rectoral con algunas personus 
que avian concurrido de fuera para cortejarle; después se detuvo algzin 
tiempo en la l ibrería y archivo; significando que quería ver e l  I s t i t u t o  
de las Ciencias, se v i s t i ó  e l  Sr. Rector de Abbate para acompañar a su 
Sefioria, que quiso ir a pie, siguiendo detrás Los coches; y fue siempre 
cortejándole hasta que entro' en e l  coche de v iaje  para continuar su ruta. 
E l  Colegio nlereció en esta ocasión muchas expressiones de es te  Cavallero, 
Y manifest6 la gran estimación que hazia de la  comunidad asegurándonos de 
su patroeinio. 

E l  dia Jueves Santo 11 de Abril de e s t e  año, cerca Zas 15 horas, 
compareció delante del Sr. Rector e l  Notario o sea Canciller del 
Magistrado de 20s Tribunes de la Plebe, que llaman de i  Colleghi, y Ze 
representó que en eZ Estallatico contiguo a l  Colegio (1731 se avian 
ocultado diversos corderos y otros comestibles contra 20s edictos del 
Govierno y en perjuicw del pública bien; pidiendo en nombre del 
Magistrado e l  permiso para registrar e l  dicho Lugar, o que e l  Sr. Rector 
diese otra providencia para precaver 20s contrabandos. E l  Rector le  
aseguró que tenia dadas Zas oportunas Órdenes paraque no se introduguesen 
en e l  Estallatico géneros algunos de contrabando, y temiendo que e l  
Estallatiquero no Zas huviese observado, procuro' averiguar 20 que avia en 
e l  Estallatico,  y aviéndole sido supuesto, que nada avia de contrabando, 
d ispidió  ( s i c )  e l  Notapio dándole l icencia para hacer la perquisiciÓn, 
paraque 20s mismos Tribunes se assegur.asen y viessen e l  Estallatico.  Con 
es te  permiso entraron dentro y encontraron algunos corderos y huevos 
repuestos, con cierta porción // ( f o l .  107r seu 1 6 1 ~ )  (. . . I  y e l  Sr. 
Rector tuvo a bien que 20s corderos se repartiessen entre algunos de 20s 
Zugares pios por via de limosna, por haverse tan abiertamente contravenido 
a las Órdenes que avia dado; pero en quanto a la  arina, informado que se 
vendia públicamente en todos 20s ~ s t a l Z a t i c o s ,  representó a 20s tribunos 
que no avia 27azón paraque fuesse tenida por contrabando, y que se devia 
r e s t i t u i r  a l  mismo s i t i o ,  como hediatlamentle se executo'. S in  haver avido 
contraste alguno en es te  Zance, que puede servir de exemplo de urbanidad y 
atención. 

Para prevenir 20s disturbios que se podían ocasionar, s i  se permitia 
e2 juego público en la Fiesta de la Virgen de Castenazo 11741, se tom6 la  
p~ct~-'dencia de prohiuirle, encargando a 20s Sres. que cfevian a s s i s t i r  que . . ,- + ,?':L~ssen sobre la observancia de esta tan prudente resolución, por 20 
-., 1 ~ 9 i l r  ncontesido e l  año antecedente, con e l  exemplar de que otras 



reacciones se aviaínl usado de es te  mismo medit9 para no entrar en empeño. 
A Últimos de Febrero de es te  año 1765 tuvo e2 CoZegio e2 permiso de 

Za Corte para continuar Za Fábrica de Zas nuevas piezas de Za RectoraZ, 
que se ha dicho haver quedado suspensa en la  Historia de2 año 1762 11 75). 
En consequencia de esta Licencia se dispuso que se prosiguiesse la  obra a 
principios de Marzo y se haZZa ja concluida casi  de2 todo a 20s Últimos de 
Abril. DebiÓse es te  t r iunfo  contra todas Zas perversas artes de2 insolente 
ecdnomo, a2 influx0 i buenos o f i c ios  de2 Conde de2 AsaZto Cavatlero de Zas 
más reZevantes prendas, que en su paso por aquí ofrecid hacer ver a 20s 
Ministros la jus t ic ia  de2 CoZegio, i 20 cwrplid tan bien que Zuego se v i ó  
e2 efecto.  Desde entonces ha continuado siempre es te  CavaZZero en Za mis 
fina correspondencia, respirando en todas sus cartas estimacidn y aprecio, 
desta insigne Funa'acidn, por Zo que es necesario contarze entre 10s 
Bienhechores, pues nos sac6 de un empeño que a no averse conseguido 
acarreaba no poco descrédito en es te  Pais, donde como en otros se cree 
m i o r  a2 que más puede // IfoZ. 107v seu 1 6 1 ~ ) .  

Año de 1765 
Siendo Rector Dn. ~ n t o n i o  Martinez 

En es te  año tampoco huvo formatidad aZguna en e2 dia 1-0 de Maio, 
continuundo e2 mismo Sr. Rector. E2  dia triguiente se procedió a Za 
eZeccidn de 20s consiZiarios con arreglo ai: e s ta t .  8 de la d i t .  4 ,  y 
fueron sorteados 20s Sres. D r .  Dn. Joachin L'aray, D r .  Dn. Mathec de 20s 
ViZZares, Dn. MigíuelZ de Za IgZesia y Dn. Pedro Inguanzo. 

Aviéndose publicado Za Boda de2 Princz:pe de Asturias e2 Sr. Dn. 
CarZos Antonio de Borbdn, Hijo Primogénito de2 Rey Dn. CarZos 111, y su 
succesor a la Corona, con D k .  Luisa de Borbdn, su p r i m  11 76),  huviera 
sido conduciente ( s i c )  que e2 CoZegio huviera enviudo dos diputados a 
parma, en donde se haZZava esta Principesa, por ser h i ja  de2 Duque, que 
era hermano de nuestro Rey, pero considerando e2 gasto que podia tener 
esta comisión y que Za comunidad estava con el. empeño de Za Fábrica de Zas 
,nuevas piezas de Za RectoraZ, se omitió es te  acto de obsequio; que. ocurriesse otro caso semejante, pueden considerar 20s Sres. CoZegiaZes s2 
conviene practicar20 según zas circunstanciat:.Esta princepesa se embarco' 
en Génova a Últimos de JuZio con Za f l o t a  españoZa, que avia acompañado a 
Dña. Maria Luisa, h i ja  de nuestro Monarca, rec'ien casada con e2 Arhciduque 
Leqoldo de Austria, Hijo de2 Emperador y succesor de su Padre en e2 Gran 
Ducado de Toscana 11 77). Esta Infanta de España pas6 a Inspruch ( s i c )  en 
donde se haZZava toda la Corte Imperial, para solemnizar es te  matrimonio; 
y mientras se ceZebravan Zas Fiestas murió de, repente e2 Emperador 11 78). 
E2 nuevo Duque con su consorte pasd a sus estados de Toscana. En e2 
tránsi to  por BoZonia ospedd en e2 PaZacio de2 Sr. Senador Caprara; como e2 
Zuto era tan reciente,  a nadie recibieron en públic0 y con es to  no huvo 
Zugar a que e2 CoZegio les  prestase e2 obsequio y omenaje devido a una 
Infanta de España. También niurió en AZexandriu e2 dia 18 de JuZio e2 Duque 
de Parma, que avia ido a acompañar su h i  ja izasta Tortona, y esperava en 
AZexandxia su sobrina la Gran Duquesa, con su Hermana la Duquesa de Saboya 
y su marido, para cortejarZa en e2 tránsi to  por aquella ciudad (1  79).  Las 
muertes de estos dos Soberanos funestaron Zas sobredichas bodas. Tal es Za 
v ic is i tud de Zas cosas h m n a s .  // Ifol .  108r seu 162r). 

E 2  CoZegio recibid en hospedaje a2 miembro de l a  Junta de2 Consejo de 
CastiZZa, e2 IZZmo. Sr. Dn. Juan Herr ferios que era Auditor de Rota por Za 



corona de CastiZZa y CoZegiaZ Ma(io)r de2 Arzob (ispaldo de SaZamanca; 
ofreciéndoZe a2 mismo tiempo ospedaje en e2 CoZegio a su trdnsi to  por esta 
ciudad; aviendo acceptado es te  PreZado e2 alojamiento, se dio inediatía- 
mentle providencia paraque se hiciessen Zas puertas y ventanas de Za nueva 
rectoral,  y se dispuso su adorno con Za devida desencia (1801, coZocando 
en e l l a  20s quadros que representan Za his tor ia  de2 Fundador níuestlro 
Señor, y adaptando aZgunos de 20s muebZes antigos que se modernaron en 
quanto fue posible. Mms(eño1r adetantó e2 aviso de su arribo previniendo 
por medio de un biZZete a2 Sr. Rector que ZZegaría dentro breve tiempo por 
la mañana de2 dia 15 de setiembre de es te  año 1765. E 2  Sr. Rector saZid a 
rec ib i r t e  con e l  coche de2 CoZegio fuera de Za puerta de Sn. Estephano 
acompañado de un Sr. CoZegiaZ. Tomando a2 Sr. Auditor en coche Ze 
conducieron con toda su comitiva a2 CoZegio. En la  puerta te  recibieron 
aZgunos Sres. vestidos de munto y beca, dirigiéndosle a Za Cdmara 
rectorcl ,  que estaz)a preparada para alo  jamiento de S. I22 (ustrisi lma. Y 
20s demás de Za comitiva se distribuieron en varios quartos, no aviendo 
otra formaZidad en e2 tiempo de su demora por no haver querido Monselño)r 
que .se practicassen ceremonias, pero se procuro' que e2 t ra to  fuesse 
correspondiente y se combidaron a comer aZgunos cavaZZeros de Za ciudad 
para hacer e2 cortejo más cumpZido. E2  dia s ig íuienl te  por Za tarde quiso 
e2 Sr. Auditor continuar su viaje mostrándose muy satisfecho de2 Cortejo y 
obsequio que se t e  avia hecho, y e2 Sr. Rector fue sirviéndote hasta fuera 
de Za Puerta d i  Sn. PheZice de Za misma conformidad que Ze avia salido a 
recibir;  es to  es vestido de Abate y acompañado de un Sr. CoZegiaZ. 

Los Doctores de Za Universidad de BoZonia se haZZavan excZuídos de 
20s empleos de iudicatura de todo e2 Estado eccZesiÚstico, en virtud de un 
Breve de Benedicto XIV (1 81 l ,  en que s620 se abiZitavan para obtenerZos 
20s Graduados en Za Sapiencia de Roma. E2  CoZegio de Za FacuZtad de Leyes 
y Cánones de esta Universidad en tiempo de2 mismo Papa, y con CZemente 
XIII ,  su succesor, que presenteímentel ocupa la  siZZa de Sn. Pedro, avia 
hecho varias instancias paraque fuesen admitidos 20s Doctores de tan 
cétebre Universidad a 20s goviernos y demás judicaturas, pero s in  haver 
jamás podido conseguir que fuesse oido en ésta tan justa pretensión. En 
es te  estado, por medio de Mons (eñolr Zambeccari, Arcediano de Za CatedraZ 
y Je fe  de2 referido CoZegio de juristas,  acudieron al  Rector pidiendo que 
Za comunidad se interesase en e l  buen éxi to  de esta causa; y para 
f a c i l i t a r  Za gracia que se deseava, escrivimos a2 // ífo2. 108v seu 162vl 
I ~ Z í u s t r ~ s i 1 m o  Sr. Dn. Tomis Azpuru, Auditor de Za Rota y Ministro 
i n t e r i m  de S. Míagestadl en Roma, paraque patrocinase la causa de 20s 
Doctores en Za que deviamos interesarnos por obtener e2 CoZegio quatro 
Cáthedras en La Universidad, y porque aZgunos individuos se agraduavan en 
eZZa. Este PreZado tom6 e2 empeño de recomendar Za dicha causa y para 
Zograr e2 seguro e f f ec to  de sus o f i c ios  20s autor fzó  con e l  nombre de2 
Rey, y consiguió que 20s Doctores de Bolonia puedan obtener todos 20s 
empleos que requieren a2 grado ampZiando Za Bula de2 Papa Benedicto XIV a 
Za Universidad de BoZonia. Como se avia valido de Za autoridad de 
Ministro, se v io  obZigado a dar parte a Za Corte de esta Gracia, 
participándoZa a2 ExíceZentíssilmo Sr. Marqués de GrimaZdi, Secríetarilo 
de Estado, y a2 IZZíustrisilmo Sr. Manuel de Roda, y obtuvo Zas respuestas 
en fecha de 17 de Setiembre de 1765, en que e2 primer0 Ze decia: "Ha hecho 
V.S. muy bien en recomendar 'la pretensw-n de2 CoZegw Maíiolr de BoZonia, 
pasundo sus buenos o f i c w s  con e2 Carídenalt Poauditor, y siempre que se 
l e  ofrezcan iguaZes ocasiones acertard V.S. en dar iguales pruevas de Za 
proteccw'n que S.M. concede a dicha comunidad". Y e2 Sr. Roda: "Me alegro 
m h o ,  y diré a2 Rey en e2 primer despacho 'la gracia que V.S. a ( s i c )  



conseguido por e2 Colegw de Botonia, pues e2 Rey 20 celebrará por 20 que 
estima a2 CoZegio". Dos diputados de2 CoZegrio de Juristas vinieron de 
parte de todo e l  cuerpo a dar gracias a2 Rector y CoZegiaZes de su 
interposición. Lo mismo practicó Za Junta o Asswntaria de Senadores 
deputados e2 govierno del Estudio por medio de un Secretario del Público y 
e2 Sr. ConfaZonier envió otro Secretario en nombre de2 Senado manifestán- 
dose muy agradecidos de to  que en esta ocasión avia practicado e2 CoZegio. 
Y para corresponder a esta atención, e2 Rector en &i to  de Abate pas6 a 
signif icar a l  Sr. Confalonier Zo mucho que avia estimado la  Comunidad las 
corteses expresiones de2 Senado. 

A principios de Agosto de es te  a60 significo' e t  Sr. Dn. Pedro de 
Castro, canónigo de Za Sta. IgZesia de MáZ,aga, nuestro colegial ,  que 
entonces se haZZava en Madrid, que e2 Sr. Dn. Manuel de Roda, Secretario 
del despacho de Gracia y Jus t ic ia ,  y particuZar protector de2 Colegio, y 
otros Personages, que también nos favorecian, estavan empekdos en que 
v i s t i e s e  Za Beca un Pretendiente TheÓZogo, que era de la  aceptación de 
aqueZZos Sres. y que 20s mismos havian obtenia'o palabra de2 ExíceZent i s i l -  
mo Sr. Marqués de Ariza de que Ze nombraria en Za primera vacante, que Ze 
tocase proveher, pidiendo a2 CoZegio que con Za más dabZe brevedad se // 
ífoZ. 109r seu 163rl Ze otorgase, paraque no se def ir iessen 20s deseos de 
aqueZZos Sres. considerando e l  Colegio que e l  Sr. Marqués no entrava en 
turno sino después de haverZe evacuado Zas Stas. IgZesias de SaZamanca y 
Burgos, y que por entonces no podfimos dispaner de una sola vacante, no 
quedando arbi tr i0  para trastornar e2 orden estabZecido en Za distribución 
de Zas Recas, y que por entonces no podiamos clisponer de una sola vacante, 
no quedando a r b i t r w  para transtornar e2 orden estabZecido en Za 
&istribuciÓn de Zas Becas. Se Ze respondió que en estas circunstancias no 
podia e2 CoZegio s i n  perjuicio de 20s demás Patronos adeZantar e l  turno a 
nadie; que s in  al terarlo ,  antes de Navidades, podria venir e2 sugeto 
recomendado de nuestros Protectores siendo in faz ible ,  que en es te  
intermedi0 de tiempo devian ocurrir dos vacantes que ZZegavan a2 t u m o  de2 
Sr. Marqués, y que as< siguiendo e2 orden regular quedaria satisfecho e2 
empeño contraido s in  dilacidn notable. Pero contemptando e2 Sr. Castro que 
era precisso complacer con Za maior puntuatidad a 20s Sres. que se 
interesavan en esta pretención, y que é l  conc?ediendo prontamente a 20 que 
se pedia, podria ser de utiZidad a2 CoZegio, expuso Za urgencia en que se 
haZZava e2 pretendiente de soZicitar su v iaje  y r e p i t i ó  Zas mis vivas 
instancias paraque a bue'lta de correo se enoiase e2 nombramiento a2 Sr. 
Marqués de Ariza, y 20  mismo persuadireon otros Sres. CoZegiaZes que se 
encontravan en la Corte. En v i s ta  de Za neces:idad, resoZviÓ e2 CoZegw que 
respecto qde estava para espirar e l  tiempo de Za Beca de dos Sres., podian 
estas dos PZazas darse por vacantes con e2 seguro que no podrían Ztegar 
20s Provistos antes que concZuiessen tos  años de2 CoZegio 20s dos 
actuaZes. Con es to  arregZándose a2 es t .  de la  d is t inc .  (no indica e2 
número de uno n i  de Za otral que es terminante, se determinó que 
imediatamente se escriviesse a Zas IgZesias de Burgos y SaZamanca, como 
también a2 Sr .  Marqués de Ariza paraque presentasen. Y con es te  medio 
cumpZimos con 20s Sres., aderiendo a nuestras constituciones, y s i n  fa l tar  
a2 orden prescrit0 en Za distribucidn de Zas Becas, que se deve observar 
religiosamente, porque invirt iéndole seria una confusión, n i  tampoco se 
puede fa l tar  a Za Just ic ia  que compete a 20s Patronos de ser admitidos por 
su turno, 20 que hemos tenido por converliente advertir paraque 20s 
venideros tengan presente la  circunspección con que obró e l  Colegio en 
esta ocasión tan delicada. 

Con la  not ic ia  que avia de pasar por esta ciudad e2 Sr. Dn. Juan 



Guerra, etecto Auditor de Rota por Za Corona de CastiZZa (1821, avia 
salido e l  Sr. Rector a recibir te  // IfoZ. 109v seu 163vl algunas tardes 
consecutivas, pero aviendo entrado es te  PreZado ja muy tarde e2 dia 6 de 
Diciernbre, se fue en derechura al  MesÓn, s in  embargo de la  prevencidn que 
Ze avia hecho e2 Colegio antes que saZiese de Madrid. Comprehendiendo Dn. 
Thomás de Pablo Puerta PaZanco, presentando en Beca Theóloga por e l  Sr. 
Marqués de Ariza, que venia con la comitiva de2 Sr. Auditor, que és te  
queria continuar su viaje a2 amanecer de2 dia s ig íuienl te ,  vino privadfa- 
rnenlte a dar parte a2 CoZegio de2 arribo del Sr. Auditor. Imediatíamentle 
fue e2 Sr. Rector acompañado de otro CoZegiaZ para obsequiarle y 
supZicarle que viniese a2 CoZegio; como to  executo' s in  haverss observado 
ceremonia alguna a2 entrar en CoZegio por ser ora intempestiva, se detuvo 
e2 dia 7 en que fue a ver e2 Ins t i tu to  de Zas Ciencias y algunas otras 
cosas particulares de la  ciudad, cortejándole siempre e2 Rector y aZgunos 
de 20s CoZegiaZes y se convidaron a corner a algunas personas eruditas por 
quienes avia manifestado particuZar inclinacidn, y partió e2 dia 8 después 
de aver oido misa, aviendo querido tomar e2 coche de v iaje  en e2 patio de2 
CoZegio, con 20 que no d ió  Zugar a que e l  Sr. Rector Ze acompañuse. 

Por e2 mes de Agosto de es te  año deviendo passar 20s carros que 
conducen e2 estrame a Zas possessiones o heredidades de2 CoZegio por 
c ier to  terreno del Sr. Conde MarruZZi, como 20 avian practicado 20s años 
antecedentes, pas6 e2 Sr. Rector un recado de atención a es te  CavaZZero 
pidiéndote permiso para e l  t ránsi to  de 20s carros, a Zo que consentió con 
la  condición de que e2 CoZegio contribuiesse a l  reparo de un puente, y 
aviéndose ofrecido e2 Rector a Zos gastos que pudiessen ocurrir para 
restabZecer e2 puente, se separo' e2 honrado cavalZero de Za palabra dada 
diciendo que se avia equivocado, Zo que me ha aparecido conveniente 
adnotar por s i  acuso se presentase ocasión de corresponderZe a Za ' 

equivocación. 
Aviendo muerto en muy temprana edad e l  Sr. La Figuera, canónigo de 

Zaragoza, n(ues t )ro  coZegiaZ e2 rnás docto íabsit  verbo in far ia )  que aiamos 
tenido en estos u'ltimos tiempos 1183), dexó entre sus papeZes la  seguda 
parte de2 EZecho Albornociano (1841 a Dn. Blas Mathias de Sn. Juan, 
Canónigo Penitenciari0 de la rnisma IgZesia e intimo amigo de2 difunto.  
Este i tos otros testamentarios tuvieron Za atencidn de franquear aZ 
CoZegio todos 20s papeles que halZaron pertenecerte en alguna manera, 20s 
que se hicieron pasar al  Sr. Castro, que estd encargado de escr iv i r  la  
Historia de2 Sto. Cardenat (185), de quien deberán repetirse s i ,  como es 
creibte ,  rnuere s i n  dar f i n  a Za obra. // f f o l .  llor seu 1 6 4 ~ ) .  

Llegó a esta ciudad que e l  Sr. D. Manuel de Roda avia insinuado que 
deseaba tener 20s retratos de nuestro cZarisimo Fundador, como también de2 
&ctisfmo Antonio Agustin; immediatamente ( s i c )  (186) se mandaron hacer de 
buena mano, i concluidos se remitieron a l  Sr. Pons, i otros que se 
haZZaban en Madrid, paraque después de averZes hecho poner unos marcos 
decentes, 20s prestaran a dicho CavaZZero, quien estimó mucho esta 
atención, i entonces como antes prometi6 mucho m& de 20 que ha cwnpZido, 
bien que no pueda negarse que no ha sido contrario a nluest)ros intereses.  

HaZZándose en e2 quinto a60 de CoZegio e2 Sr. Garay, soZicitÓ por 
rnedio de buenos Padrinos Zicencia de Za Secretaria de Estado para 
botverse ( s i c )  a España (187),  por haZZarse su Padre gravemente enfermo, 
con especiatidad de una Zarga quenta de años. E l  Sr. GrimaZdi concedió e l  
permzso, haciendo saber al  interesado que se exponia n que e2 CoZegio 
usasse su derecho ZZamándoZe pasado aZgzin tiempo a continuar su residen- 
cza, o a que no se oiessen en Madrid sus pretensiones por Zu excepción de 



no aver cwnpZido su tiempo. No se desatentd' por es to  dicho Señor, i Za 
Fortuna aiudó tanbien su arriesgada resoí',uciÓn que no tuvo de que 
arrepentirse. 

Insist iendo esta Santa Casa en su antiguo systema de ucatorar 
generosamente i promover tos intereses de qi~atquiera de sus individuos, 
recomendo' eficazmente a2 Sr. D. Thornds de Aizpuru Za pretensión que avia 
entublado con e2 Papa nuestro coZegiaZ D. Miquel de Za Igtes ia  (1881 a2 
Acedianato de Santa Cotoma, dignidad de t u  Santa Igtes ia  de Sigiienza. 
Respondió e2 ministro que Za avia ya de antevano conseguido para D. Juan 
de HermosiZZa; es de creer se Ztegue siempre tarde en es te  género de 
pretensiones, quando e2 interesado avisado en tiempo no huviesse Za 
proporción de ponerse brevemente en Roma, im,pidiendo desta manera que se 
vaZgan de Za noticia tos que to han de hace;. para convertirto en pro de 
otros,  haciendo después creer que no se ha mc2drugado bastante, aunque aza 
uno sido e2 primer0 // ( f o t .  110v seu 1 6 4 ~ 1 .  

Año de 1766 
Escribióse en 1772 por e t  Historiador deste a60 

Es una caridad tan mal entendida Za de que se disimuten 20s pecados 
pzibZicos (1891, que s i  ésta se entublase e? e2 Mundo, no sdlo no podrían 
subsis t i r  Zas Sociedades Civi les ,  pero aun Za misma ReZigiÓn seria en 
breve e2 escamrio i juguete de tos hombres. 1?sta razón vaZe maiomente en 
las pequeñas comunidades, cuio únic0 polo es e t  que manteniéndose en sus 
Zeies, cada uno cumpZa exactamente la  parte de obtigación que se Ze ha 
impuesto con especialidad, 2a que irrmediatamente pertenece a2 bien de2 
Cuerpo. Por esto toda Za gracia que puede hacerse a 20s Señores, que 
Vergonzosamíen)te omitiepon escr iv i r  Za Historia deste año i 20s dos 
siguientes,  es de caZZar sus nombres, i no dar Za maior viveza i negros 
colores a su enormissima culpa, mas no perdonartes una indolencia i 
abandono de una obZigaciÓn jurada, cuio con;:agw comunicado a tos  demás 
acarrearia indispensabZemente la  tota2 ruina desta singular ~undación que 
tantos desveZos, atención i caudales cost6 a2 Santo Cardenal, s i  bien creo 
Ze adquirió maior gZoria en e t  Cielo de la  i n f i n i t a  que dignarnente goza 
por sus elevados méritos en Za Tierra. Yo pido a ~ i o s ,  i espero en ta  
vigiZancia de 20s Señores Rectores, i en su ~defecto de quaZquiera de 20s 
Sefiores CoZegiates (que todos t ienen derecho i obtigacidn de rectamar. 
contra 20s abusos) que no bolverá a suceder semejante desorden, z que sz 
algun0 20 intentasse,  será castigado severamente para escarmiento de 20s 
demás. En e fecto ,  yo no entiendo como e2 Señor ~ o n s i Z i a r i o  que jura 
solemnemente de cumpZir con e l  o f i c i o  de fristoriador (1901 pueda, s in  
grandisimo remordimiento de su conciencia, abandonar enteramente una carga 
tan suave, que omitida se hace insufribZe para e2 descargo. Porque Zas 
obZigaciones de toda una comunidad sino se cumpZen, parece que se reparte 
entre todos, i toca a cada uno menor parte de // ( f o t .  IZZ seu 1651-1 
responsabiZidad det tas ,  siendo por otra parte t e m s  toterabtes,  quanto que 
en aZguna manera Zas autoriza Za unifomve inobservancia, pero 20s 
personates s i  se descuidan abrwnan con todo su peso a2 negzigente (no 
habZo de 20s actuaZes Señores, que ojala huvieran sido ta les  todos 20s 
Antecessores, i 20 sean 20s venideros) que de nada sirve escr iv ir  nuestra 
Historia, sino a i  quien Za Zea. Confieso sinceramente que ha avido muchos 
en m i  tiempo i 20s avrá que no 2a saluden, pero también he v i s t o  i 
sucederd siempre que uno u otro ya por aver síido destinado Historiador, ya 



por curiosidad de saber 20 pasado para resolver con acierto en 20 futuro, 
se aplicará algzn rato a recorrer nuestros Annales, donde se encuentran 
sucesos curiosos i ut i l i ss imos,  20s que es una mala vergüenza no tengamos 
todos, como se suete decir,  en la uña. 

Yo no he podido valerme de otros auxi l ios ,  para suplir de alguna 
manera es te  gran vacio, que de 20s l ibros de Decretos, Recepciones i 
cartas destos años. Mas como en es tos  documentos no constan todos 20s 
hechos o s i n  la individualidad que convendria, ser6 necesario quede mi 
imperfecto m i  trabajo; 20 que no me ha desalentado para hacer to  que pude, 
pues siempre vale más algo que nada. Tampoco he podido adquirir noticias 
de algunos de 20s Seffores de aqueZ tiempo, que aún existen en e t  ~ o l e g i o ,  
pues no era fácit  Zas conservassen en la  memoria después de se is  años de 
sucedidas, espscialmente las menos important es.  Rinc i Z h e  hcrimae. Una 
llaga a l  principio pequeña se hace incurable por sus consequencias, i la  
pereza de 20s antepasados hace inú t i t e s  mis deseos de formar una  ist to ria 
cumptida. Guerra a2 ocio y un poco de temor de Dios para no echarse a la  
a l for ja  toda la  carga í.. . ) // ( f o t .  11lv seu 165vl (.. . ). 

Continuaba todavia es te  año en e t  Rectorado, que por especiat piedad 
de nuestro Protector i Monarca avia obtenido, e l  Sr. Dn. Antonio ~ a r t i n e z  
i Pons, por 20 que en e l  primer0 de Maio sólo huvo que celebrar e l  sorteo 
de 20s quatro Señores Consiliarios. 

Pareceria quando se consiguió la  Prebenda anual para e l  Colegio que, 
n i  por parte de la Chara i Ministerio, podria jamds perjudicarse a un 
derecho autorizado con la expressisima voluntad del Soberano i mucho menos 
e t  que pudiesse ttegar caso en que 20s mismos Colegiates i Colegio 
hiciessen todo to  posible por su parte para perder esta rara prerogativa 
que distingue i t iene  en pie aquesta FundaciÓn. Lo uno i 20 otro por 
nuestra desgracia ha sucedido, de suerte que no acabo de admirame cómo se 
ha perdido del todo esta preciosa joya. Dominaba en es te  año de 66 tan 
despóticamente e l  partido de 20s se is  Colegios mawres de España, no s620 
en la Chara pero principalissimamente con e l  Ministerio de Gracia i 
Just ic ia ,  que engañó e l  Historiador creiendo viviesse aún e l  Señor Muñiz. 
Queda siempre c ier to  quese padecia gran atraso en e l  Privilegio ColegiaZ, 
que avia sido uno del los ,  que desatendido nuestro privilegio padeciamos 
más que 20s demás en la desgracia común, pues nos quitaban una cosa ya de 
Jus t i c ia ,  i era maior a renta e l  abandono en que nos tenian, porque 
blasonabamos una concesión real  que ningzin otro gozaba. En es te  supuesto, 
i con ta  oportunidad de hallarse en Madrid, a negocio de su Cabildo 
entonces de Málaga, D. Pedro de Castro, c u w  entrañable afecto a estas 
paredes, entereza contra sus émutos, práctica i eficacia en 20s negocios 
era bien conocidos, determino' e l  Cotegio encomendar a tan buen Agente la  
e f icaz  instancia que hizo a l  Monarca, a f i n  de que e t  Privitegio concedido 
por S. Míagestad) no 20 fuese s620 en e l  nombre y preuatiesse Za iniquidad 
de aZgunos ministros mat afectos a la  gracia con que la  Reat clemencia 
avia beneficiado una comunidad que muchos servicios tenia hechos a la  
Corona. Trabajó también no poco en es ta  pretensi& e l  Sr. Dn. Alfonso de 
NÚñez, i o  ( s i c )  Arzobispo de México, con e l  acierto i calor que procedia 
en todas cosas. 

He apuntado arriba una especie que convendrá se aclare, ya por- // 
í f o l .  112r seu 1 6 6 ~ )  -que s i  no 20 hiciera,  pensaria alguno que era todo 
mordacidad m i a  no pudiendo persuadirle a una cosa tan di f icul tosa;  por e l  
contrario, otros podrian f ingirse la  cosa maior de b que es en s i .  Tres 
años se han pasado s in  que aia avido un Colegial nuestro en Madrid a 
pretender Prebendas en cuio intervalo hemos observado que se ha mudado 
quasi toda Ja Chara, de manera que s i  20s Sres. Camaristas actuales no 



estudiaron mi bien e l  concordato, o,  como puede ser han creido que l a  
prescripción tr ienal  baste a l ibrarles de la servidumbre en que aquet Zes 
pone. Actum es t  dehisce a e d i b .  No querrá Dios que a s s i  suceda, pero a la 
verdad mgritos se han hecho bastantes, i a Zo menos no podremos a cara 
descubierta quedarnos aora ( s i c ) ,  como otras vezes se ha hecho con f r ~ t o ,  
s i  l a  Chara se mostrasse negligente en mantener un privilegio que 
importándonos tanto hemos tan neciamente abandonado. Necesario es que diga 
en descargo de la verdad que Za culpa toda estaba en e2 S(eño)r mds 
antiguo, quien por no dexar es te  País, huviera renunciado a maiores 
esperanzas, que las que abandono' Anibal por su Capua, pues sordo a 
consejos i amenazas t r iun fó  en todo es te  tiempo, no s i n  menoscabo de la  
paz i observancia regular que dif ici lmente se sustenta a 20s golpes de tan 
depravados ejemplos. ojala huvieran prevalecido, i en caso semejante (que 
Dws no permita) prevalezcan la  razón i iu.st icia que algunos quzsieron 
hacer valer,  castigando la  conturnucia del Sr. antiguo con pasar e l  turno 
a l  que se sigue aunque seu hasta e l  moderno; i s i  fuesse menester 
privándole absolutamente del Privilegio,  que fue concedido tan solamente a 
20s que cumpliessen con Zas obligaciones de Colegial, cuia primera es no 
perder jamás de v i s t a  tos adelantamientos o a 20 menos la  conservacio'n de 
esta Santa Casa, a la  qual principalmente, i como para eternizarla,  fue 
concedido e l  Privilegio,  aunque deba tener su e fecto  en Zas personas. 

La fortuna me ha traido a Zas mams una oportuna ocasidn en es te  año 
66 de dexar escr i ta  una cosa que deseaba, porque en la  Historia se debe 
notar a s s i  como 20 bueno que se ha de imita., 20 maZo que debe huirse,  i 
yo he resuelto decir la  pura verdad de todo,, caiga quien caiere ( . . . I  // 
(fel. 112V seu 1 6 6 ~ ) .  

En es te  año fueron presentados D. Pedro Sagrado, opositor a Cáthedras 
en Salamanca (192) por e l  Obispo desta Ciudad para Beca (del Jur is tas  i D. 
Ambrosio Momediano BurgaZBs por e2 Cabildo de Burgos para Theologia. 
Aunque e l  Sr. Sagrado avia sido nombrado en 14 de Febrero, e l  Sr. 
Momediano que fue nombrado en 7 de Marzo se pus0 más presto en viage, i Ze 
huviera ganado la  antigiiedad, a no verse esperado en Zaragoza, por 20 que 
aviendo Zlegado a un tiempo, la más antigua presentación segzin 20s 
Estatutos fue preferida para la  antigiiedad. 

Mejor seria que no quedasse en e l  nlundo noticia alguna de Zas 
turbulencias sucedidas en nuestra Corte, pues aunque movidas solamente 
contra un Ministeri0 iniquo, son siempre custigos del Cielo, i eiemplos 
muy peligrosos (193). Con todo no a i  mal por grande que seu que no traiga 
algún pequeño bien. Para nosotros huvo e l  que fuesse entonces hecho 
Ministro de fiacienda e l  Ex(ce2entísi)mo Sr. D. Miguel de MÚzquiz, que ya 
por antigua amistad con e l  Colegio i mucho mds desde que envio' a su 
sobrino D. Miguel de Mendinueta, después Alcalde de Valladolid, ha 
mantenido siempre buena correspondencia con nosotros. 

Aviasse ins t i tu ido  en España un nuevo derecho de la Corona con e l  que 
e l  Rei se apropiaba 20s Diezmos de 20s novales (1941, i en su execucidn 
20s Exactores i Comisionados procedian con e l  rigor e iniquidad que 
suelen, ya apremiando inhwnanamente 20s vasallos contra la voluntad del 
Soberano, ya ampliando con s in ies tras  interuretaciones e l  gravamen mucho 
más de 20 que se les  manda. Contra es te  abuso i onerosa imposicio'n 
reclamaron todas las Ig les ias  de España, embskndo cada una sus Diputados a 
la Corte, que se presentassen a S. M(agestad,l 20 cargado que se hallaba e l  
clero con gravissimas imposieiones y desta manera venciessen e l  Real Únimo 
a sobreseer en e l  nuevo durissimo peso que se les  imponíu. En valde 
trabajaron todos estos zelosos Procuradores de la Igles ia ,  hasta que 
comisionado a l  mismo f i n  por la suia de Máltzga nuestro insigne colega il. 



Pedro de Castro consiguió e l  t r iunfo ,  que estuba reservado a su actividad 
i zelo ,  aviendo Zogrado se extinguiesse e l  Tribunal erigido para entender 
en este  negocio i que se quitasse enteramente esta servidumbre a las 
Iglesias.  í.. . I  // ( f o l .  113r seu 1 6 7 ~ 1  í. .. 1 .  

l~allúbase Racionera de la Santa Igles ia  de Sevi l la  nuestro ColegíiulZ 
D. Joseph Zarralde, con muchissimos años de Prebenda (1951 i muchos más de 
edad, to  que no era del maior lus tre  del Colegio en e l  pie en que en es tos  
tiempos se ha puesto de no acomodarse sino en Canongias. Por tanto,  e l  Sr. 
Castro siempre e l  mismo en zelar eficacissimamente 2.a maior br i l lantez  de 
la Beca se empefi6 este año con e l  P. Confesor del Rei, i bgró  sacar del 
pantano aquel compañero, que fue hecho canónigo de la  misma IgZesia. E l  
mismo interesado me ha asegurado aver debido es te  ascenso al  Sr. Castro, 
que después ha ido a ser compañero suio también de Prebenda. En e l  mismo 
tiempo obtuvo Plaza Nacional del Crimen en la Audiencia de Barcelona e l  
Sr. D. Pedro de Pons. 

Acuérdome de 20s Dictadores que con i l l imitada potestad creaban 20s 
Romanos en Zas extremas necessidades de la República, quando re f iero  (1961 
la renovacidn de la Presidencia de Cast i l la  abolida en tiernpo de Felipe 
Quinto por 20s zelos que daba a Za Corona un vasalZo de tan eminente 
autoridad. En es te  año, pues, hallándose todo e l  Reino comovido, i, la  
Corte a l  parecer calmada, pero en la realidad no menos rebuelta, penso e l  
Monarca e l  sabio recurso de nombrar Presidente de Cast i l la  quasi con 
maiores facultades que 20s pasados a l  Sr. Conde de Aranda, que s i n  gran 
derramamiento de sangre apaciguó todas las turbulencias, i después 
continúa llenando aqueZ peligroso i d i f í c i l  puesto con satisfacción del 
Soberano y grandissimas ventajas de la NaciÓn. EscriviÓle e l  Colegio la  
enhorabuena de su exaltación, respondiÓ cortésrnente, i siempre 20 hace a 
Zas Pasquas que se le  dan en la  fórmula de seriedad que pide su ~ ignzdad .  
// ( f o l .  113v seu 16611). 

Año de 1767 
Escrivióse en e l  1772 por e l  Historiador deste año 

Tampoco es te  año huvo necesidad de celebrar elección de Sr. Rector, 
contirnando en es te  ernpleo por e l  Rei e l  mismo Señor Dn. Anton{a Martinez 
i Pons, por 20 que sólo se hizo e l  sorteo de Señores ConsiZiarios, segzin 
previenen nuestras Constituciones. 

Desde e l  año 58 fue embiado, s i n  duda para azote del Colegio, a 
Capellán EcÓnomo D. Juan Antonw Quadrado. Este Ministro sobre las muchas 
facultades que l e  daban nuestras l e i e s ,  l legó a tomarse tantas por e l  
apoio que tenia en e l  Ministro de Estado su creador en aquel empleo, que 
perdido todo e l  respeto a Colegiales i Colegio, expuso a unos i otros a 
mui pesados lances, i en varias ocasiones les  hizo hacer muy t r i s t e  papel. 
S i  e l  Sr. Rector actual, es to  es del año 7 2 ,  no huviera perdido una 
circunstanciada relación, que escr iv ió  entonces, de la vida i milagros 
deste peril lán,  la huviera yo inserido a p i ,  i tendrian en e l l a  20s 
succresores a motivo de r e i r  la  r id icula  vanidad de un hombre intolerante,  
o de admirar la consumada paciencia del  Colegio con un dependiente suio, 
oue ni  aún en e l  t ra to  com'n queria mostrar de serlo,  pues para huir de 
dar tratamiento a 20s Sres. les  hablaba siempre en Italiano con e l  
:ripc~~sonal, i s in  la i l l ( u s t r i s i ) m a  que acostumbran dar tos otros 
.'q. Zanes, i toda la servidurnbre. Yo sólo puedo decir que después de 
, S  I :s i mui reñidas peZeas contra tan valeroso antagonista, se hallaba 



éste  huido de2 CoZegio, ocho meses avia,  i retirado en Za casa de campo 
que tenemos en e l  Connin de2 Borgo, de // IfoZ. 114r seu 1 6 7 ~ )  -sesperado 
de poder continuar mucho más tiempo en una rotura tan escandaZosa, pidió a 
Za Secretaria de Estado se Ze admitiese la  renuncia de2 Economato, que en 
e fecto  obtuvo, dándonos de220 aviso en 20 de Enero deste afio e2 Sr. 
GrimaZdi, con orden de que no se Ze impidiesse su v ia je ,  o en manera 
alguna se Ze moZestasse. Esta advertencia creo que no seria mui escusada, 
pues por quitarse de deZante esta piedra de escándaZo, no sÓZo no avia 
quien le d i f icul tasse  su regresso, sino que para faciZitarlo i accelerar- 
20,  pienso que todos Ze huvieran abierto un anchissimo camino por medio de 
montañas i escoZZos. Gracias a Dios que desde entonces n i  ha nombrado la 
Corte, n i  será fác i l ,  a no pedir20 e l  CoZegio, qiAe nombre Ecdnomo. Pero s i  
votunt ariamente o por fuerza sucediesse que se r e s t i t u i a  esta PZaza, 
escarmienten 20s Sres. en e i  presente ejemplos ,para atar bien corto desde 
luego a2 que Za ocupare, so pena de que puede costarZes mui caro Zo 
contrario, i mucho más a 20s intereses de2 co!egio, pues en semejantes 
Zit igios de facuZtades, para hacer ver cada uno (que Zas suias son maiores, 
tocas todos a degiieZZo, i despedazan e t  patrimonio que deberían entrambos 
de acuerdo i en santa paz mantener, s i  es no podian amentar i 
engrandecer. 

Aunque he procumdo buscar e2 principio a Za Hermandad nuestra con e2 
Colegio maior de Sn. BarthoZomé de SaZamanca, no me ha sido posible 
averiguarlo; qualquiera que seu, es mui de admirar que es te  Colegio, e l  
más respetable por su antigiiedad de 20s se is  de rCastiZZa, se apartasse de2 
fatal  perjuizio que vivian 20s dema's de no hacep Ziga dentro ne Suera de2 
Reino sino es entre elZos se is  (197). Lo c ier to  es que desde mui antiguo 
ha mntenido siempre aqueZ CoZegio buena // f f o l .  114v seu 1 6 7 ~ )  
correspondencia con e2 nuestro, i 20 manifest6 mi claramente es te  año 
recomendando con todo empeño nuestro CoZegiaZ D. Geránimo Ruedas Morales a 
dos suios que tenían en la Chara de Indias. Verdad es que no tuvieron 
gran efecto estos o f i c ios ,  pues se acomodó en e2 mismo afio e l  Sr. MoraZes 
en una FiscaZia de Lima por un solo voto de D. Domingo Tres PaZacios, a 
quien se escribieron gracias, como a2 Sr. ArríSaga, Ministro de Indias; 
pero e2 CoZegw hizo por su parte quanto podíu, i aún después, aviendo 
pasado a Satamanca, ya acomodado e2 Sr. MoraZes, Sn. Bartholomé Ze visi to'  
sozemnemente con Zas más finas expressiones de (mis tad,  que después se ha 
estrechado cada dia más i más. 

NO es de admirar que se ofrezcan a hombres dotados de ingenio i 
ciencia pensamientos de ambicidn y condenados por todas Zas Leies (198). 
&&en más nuestras pasiones en nosotros que qualquier freno que podamos 
oponertas, pero pretender que 20s extraños s i n  B Z  ve20 de2 interés propio 
han de ser iguaZmente ciegos en aqueZ caso pura uo descubrir la enfermedad 
del paciente, és te  es un d e t i r w  digno de ser compadecido. Un compañero 
(caZlo, por caridad, e2 nombre), Candnigo LectomzZ de una de Zas primeras 
Igtesias de2 Heino deseaba impaciente un buen o f i c i o  fsegzin e2 ApdstoZI de 
Obispo. Para conseguirlo pidió a l  CoZegio no sÓZo todos sus auxiZios 
ordinarios, sino además que se lograsse de Za Duquesa de Toscana, h i ja  de2 
Reinante (que por muchos años 20 seal CarZos I I I ,  recomendación a es t e  f i n  
para su Padre. Por es te  lado no tuvo que pensar ?ara no condescender a 20s 
ruegos de2 suplicante, i por 20 que hacia a2 CoZegio se tom6 Za caZZejueZa 
de recomendarze en general, s in  tomaJ en boca la  Mitra, encusando desta 
manera la vergiienza i escándalo con e2 ministro I . .  . ! // (foZ. 115r seu 
165r). En e2 año de2 69, dio seguda embestida a2 Colegio, que Ze aiudd en 
20s mismos términos que en Za primera ( n i  en una n i  en otra Ze ka dado 
gracias e l  ser v i c io ) ,  pero por disposición Divina, kasta aora que escrivo 



es te  sucesso, no ha logrado su desordenado apet i to  i espero, porque deseo 
su salvación eterna, que no 20 Zogrard jamds. 

Deseando e l  Colegio no perder ocasión de promover 20s intereses de 
sus individuos que por su conducta no 20 desmerezcan, adherió benígnamente 
a la  súplica que hizo D. Ambrosio Momediano, no obstante que aÚn no avia 
cumplido un año dc Colegial 11991, i le  recomendó eficazmente a l  Sr. 
Azpuru para que recaisse en dicho Señor e l  Arcedianato de Palenzuela, 
Dignidad de la Santa Iglesia de Burgos. Tuvo esta pretensión e l  mismo 
éx i to  que noté en e l  año 65, avia tenido otra semejante i tendrdn todas 
las desta naturaleza, quando no se hagan en 20s términos que a l l í  advertí .  
En e fecto ,  respondió e l  Sr. Azpuru que la avía pedido i logrado, antes de 
la  noticia del Colegio, para Dn. Ignacw Laforcada, su Paisano i Familiar. 

Arriba, en e l  año 64, donde e l  Historiador re fer ia  secamente la  
continuación de la Far ica  nueva para Sala Rectoral ( Z O O ) ,  huviera yo 
deseado un hueco capaz para contar Zo qye por noticias he sabido, de las 
muchas desazones que cost6 la dichosa Fdbrica, i quanto fue glorioso para 
e l  Colegio e l  lograr Zevantar una suspensión que con descrMito nuestro 
avía mantenido e l  EcÓnomo. Porque no avía e l  hueco necesario, sino uno mi 
pequeño, 20 quise aprovechar mejor notando que avia sido nuestro Redemptor 
en aquel aprieto e l  Sr. Conde del Asalto, a l  que aviendo sido nombrado en 
es te  año Embiado a 20s Cantones, se l e  escrivieron sinceros plácemes a que 
co // í f o l .  115v seu 168v) -respondiÓ con una urbanidad i fineza dignas de 
su nacimiento, ingeni0 i educación, pero mui de admirar i agradecer porque 
se eneuentran en rnui pocos. 

Con nada menos puede e l  Colegio manifestar su reconocimiento i 
veneración a 20s Bienhechores, especialmente de a l to  rango (201) ,  que 
ofrecerles la presentación de alguna de las Becas que se l e  debuelvan. Por 
es to  aviendo mostrado mui apasionado nueszro e l  Señor Roda desde qu-e 
estaba en la Secretaria de Estado, después Agente i Ministro en Roma, avza 
mantenidose en la  misma ,71anera; i últimamente, en su paso por aquí, ya 
Ministro de Gracia i Justicicz, avíb hecho grandes promesas i finíssimas 
expresiones a l  Colegio; pensó és te  sabiamente ofrecerle una Beca en es te  
año, que por no aver presentado e l  Arzobispo de Toledo, avia recaido en 
nosotros. Ciertamente no puede preveerse 20 futuro, pero a 20 menos 
conviene pensar mui bien a todo antes de hacer Zas cosas. Esta Beca, en e l  
año 72 que escribo, aún no esta' provista n i  a i  esperanzas de que se 
proveu, 20 qual todos conocen quan contrario es a nuestros Estatutos i que 
daños irreparables trae a una Comunidad tan corta una Plaza vacaizte cinco 
años. En es te  intervalo no han dexado de hacerse recursos directa e 
indirectamente para sal ir  una vez deste pantano, pero hasta ahora han sido 
inú t i l e s ,  quedándonos solamente e l  consuelo de aver en alguna parte 
descargado la  conciencia; pues tampoco pediria la  razón do atropellar i 
romper abiertamente con quien, queriendo, puede resarcir con ventajas 
estos perjuizios,  i ostigando podria arruinamos. Con todo podrd servir 
es te  caso de luz para 20 venidero a f i n  e que o se señale término 
peremptori0 a ta les  Presentadores, a quienes nunca parecera' mal que nos 
governemos con nuestras l e i e s ,  fuera de que siempre a i  lugar para alargar 
e l  tiempo, o no se embien ta les  Becas quando no se tenga a la  v i s ta  algún 
sujeto,  que s in  mcha tardanza pueda llenar la vacante í...) // í f o l s .  
116r seu 169r e t  116v seu 1 6 9 ~ ) .  

Aunque tenemos a nuestro favor la  posesión de que 20s Ministros de la 
Curia no allanen ninguna de nuestras Casas, qualquiera que sean para 
executar en e l las  prisión 1202) o algzin otro acto de jus t ic ia  s in  que pase 
e l  Auditor que llaman del Turron, recado preventiva a l  Señor Rector, cuia 
l icencia no se niega nunnc, n i  convendría hacerlo por no exponerse a que 



s i n  e l l a  cumplieran con su of ic io;  con todo esso no son tan claros 
nuestros derechos, n i  la posesión tan quieta p e  de quando en quando no 
nos la  interrumpan; i a la verdad 20 hecho nuv!ca se deshace i pocas se 
logra n i  menos una compensación razonable. En e fecto ,  en es te  año, 
entraron 20s Esbirros hospite insaZutato en la casa que llaman de Nuestra 
Señora de l l e  Asse a hacer una prisión i a l  mismo f i n  se metieron en la 
Osteria de 20s Reies. Hizose imediatamente justo duelo deste desacato a l  
Cardenal Legado, que con pocas palabras dio a entender que no estaba de 
humor de desagraviarnos. Por tanto,  escr iv ió  a Monseñor Azpuru a Roma, 
quien, aunque habZÓ a l  Cardenal Secretario de Estado nada pudo sacar en 
limpio, rnás que buenas palabras de que se abunda con especialidad en la 
Corte del  Papa. Yo no he podido apurar por las cartas n i  otras noticias 
como acabd es te  quento, pero e l  mismo s i lencio  nie hace sospechar que mal 
de nuestra parte, esto e s ,  s in  aversenos dado 20 más mínima satisfacción. 
Por es to  se debe estar a ler ta  a precaver 20s emventros de Jurisdicción, i 
no emperiarse demasiado en 20s lances, quando o por dureza de 20s Legados, 
o poca a f i c ión  de 20s Secretarios de Estado no tzia probabilidad de poder 
s a l i r  del los  con aire; pues mucho menos se pierde en disimular 20 que no 
puede remediarse que en hacer pública a todo e l  lugar su impotencia i 
desigualdad de fuerzas con e l  vencedor // fol .  11 7r seu 170rl. 

Año de 1768 
EscriviÓse en 1772, por e l  Historiador deste año 

AÚn no a u 6  novedad alguna en e l  principio deste año en e l  Rectorado, 
i a s s i  no huvo que pensar más que al  regular sorteo de Señores 

Consiliarios . 
A la f i n  del año 65 partió D. Joaquin Garag 1203), como en su Zugar 

tengo notado, quando sólo tenia cinco años de Colegio. Creieron entonces 
muchos que esta anticipacidn no sólo l e  faciZitasse su acomodo, sino que 
acuso podria atrasarselo, pero e l  interesado la  penso' mejor que todos; a 
poco de estar en España se fue a hacer oposicicin a Siguenza para añadir 
es te  mérito a sus pretensiones, i luego se manejo' tanbién ( s i c )  que en 
es te  año fue provisto en un Canonicato de Zaragoza, que era 20 Único que 
deseaba por ser Aragonés i con parentela en aquet Cabildo i Ciudad. 

NO t i ene  ejemplar en 20 pasado, n i  ser6 j'dcil que 20 tenga en la 
venidero e l  que se mueva de 20 Último de la América (204) una persona de 
mui distinquido nacimiento, i de grandíssimos bienes de fortuna para venir 
a es te  Colegio, no siendo menos nuevo e l  que 1?l Rei mismo 20 nombrasse 
para esta Beca. En 12 de Julio deste año escr iv ió  eZ Sr. Marqués de 
Grimaldi que queria S. Míagestad) fuesse admil:ido D. Luís de Urriola, 
expresando las circunstancias de su Patria, edizd i familia. Huviera e l  
Colegio obedecido imnediatamente a las órdenes dol // ( f o t .  11 7v seu 1701)) 
Monarca, s i  a l  Pretendiente no huvieran faltado Las circunstancias de aver 
nacido en e l  Continente, de c u w  Único t e r r i t o r f a  quiso e l  Santo Fundador 
F e  pudiessen venir 20s Colegiales, i la  edad oumplidad de veinte i uno 
anos, que precisamente piden 20s Estatutos: todo 20 que representó 
rendidamente a l  Secretario de Estado para que con es te  conocimiento S. 
Míagestadl deliberasse 20 que más fuesse de su f?eal agrado, suplicándole, 
a l  mismo tiempo, que respecto de hallarse completo e l  número de Becas, 
tuviesse  S. Míagestad) la benignidad de esperar unos días que faltaban 
para espirar e l  término en que debia presentar la  ig les ia  de Cuenca una 
Beca; en la que, debuelta a l  Colegio, por l a  negligencia del Presentador, 



podria S. Mlagestadl, s in  que nada se aZterasse, nombrar a2 Sr. UrrioZa. 
Conformóse en todo la Corte a 20 expuesto, i verificada la  devolución de 
Za Beca, de que se dio pronto aviso, nombró S. Mlagestadl para eZZa a D. 
Luis de Urriola i Echeverz, natrua2 de Panamd, dispensándole de la suprema 
protección que exerce sobre esta Casa, no sólo de2 defecto de nacimiento, 
i edad, sino de qualquiera otro (dice e2 nombramientol que de aZguna 
manera pudiesse impedir o detener su admisión. Este suceso es tanto más 
digno de notar quanto que aviendo S. Mlagestadl dispensando en unos 
Estatutos tan terminantes, podrá en 20 venidero, s i  a aZguno no se Ze 
ofreciesse algzin escrÚpuZo sobre es to ,  aeudirse a2 mismo obstácuZo, 
siempre que se t ra te  de derogar o dispensar alguna constitución nuestra 
s i n  necesidad de recurrir a la  SiZZa ApostÓZica, sobre 20 que convendria 
reflexionar maduramente. 

Aunque pertenecia a es te  año Za dimisión de2 Rectorado l205), que 
después de su acomodo hizo e2 Sr. D. Antonio Martinez i nom // (foZ. 118r 
seu 171r) -bramiento que és te  hizo en virtud de Rea2 Orden, de succesor 
i n t e r i m  en e2 Señor D. Joaquín Quintano; con todo e2 Señor Historiador 
de2 año 69 ,  que no quiso imitar en la ornisi& de su o f i c io  a 20s t r e s  
Historiadores antecedentes, n i  a 20s dos que Ze siguieron, empezó su 
Historia de Za reZaciÓn deste suceso, donde se puede ver bien que en 
substancia dice 20 mismo. 

FaZsamente persuadi6 e2 Señor Arzobispo de Zaragoza a que la Beca que 
avia dexado e2 Señor Garay fuesse provisión suia,  creiendo acaso que Zas 
Becas estuviessen fixamente destinadas a Zas IgZesias, nombró para e l l a  
ligeramente a D. ~ n t o n w  Romeo, e2 qual no se descuido' en dar parte a l  
CoZsgio de su destino. SintiÓ mucho e l  CoZegio esta equivocación, i además 
de que se Za hizo patente a l  interesado por carta que Ze escr iv ió  e l  Sr. 
Secretaria; encargó a2 Sr. (debe dezir a 20s Sres.)  Benito y Garay, 
canónigos ambos en Zaragoza, desenganassen a2 Señor Arzobispo de la  
equivocación que avia padecido, ins.inuándoZe a l  mismo tiempo que sóZo 
podria soldarse es te  accidente pidiendo a2 Señor Roda para su ahijado Za 
Beca que es te  Ministro debia presentar. No omitieron de hacer es te  passo, 
pero por fortuna nuestra Zes ha sido i n ú t i l ,  librándonos milagrosamente de 
una persona que, por su nacimiento, i con especiaZidad por su descaZabrada 
conducta huviera dado mcho que sent ir  i poquissimo crédito a2 Colegio. 

Pqa  la paga de Zas pensiones i superintendencia sobre 20s Jesuitas 
expulsos de Españay nombro' S. Míagestadl dos Comissarios,  uno con 
carácter de Oidor de Za ChanciZZeria de Granada (2081, i e2 // IfoZ. 118v 
seu 1 7 1 ~ )  segundo con e l  Comisario de Guerra. Después que desde Córcega 
vinieron estos Religiosos a estabZecerse en e2 Estado Pontif icio,  sus 
Comisarios.pusieron e2 Rea2 en esta ciudad, por 20 que e2 Señor Azpuru 20s 
recomendó finalmente a l  Colegio, e2 que por satisfacer a unos i otros l e s  
hizo v i s i t a  por diputaei& de dos Señores, i después aeá mantiene con 
eZZos mi amigable correspondencia. 

Desde Zuego que se estabZeciÓ en esta ciudad D. CarZos Broschi (20,0), 
conocido con e t  nombre, que no t i ene ,  de FarineZZi, estrechó una amistad 
grande con 20s Señores todos que Zo han querido t ra tar ,  mostrando siempre 
una gran atención acia e2 CoZegio, a2 q4aZ no s620 combida ( s i c )  a un gran 
banquete e2 dia de Sn. CarZos todos Zos años, sino que l e  sirve mui a 
menudo con plata, i quazquiera otra cosa que necesita. En e s t e  año 
ceZebrándose en Parma mi magníficas f i e s tas  por e2 matrimonio del &que 
con hi ja  de la Emperatriz, combidó FarineZli a nuestro Colegial D. Miguel 
de Mendinueta a que Ze acompañasse a gozar en Parma es tos  regocijos; i en 
e fecto  Ze Zlevó, d i v i r t i ó  i traxo s i n  permitirle gastar un maravedí. Lo 
que más importa en esto es que dicho Señor Mendinueta mereció m i 2  



atenciones en aqueZZa Corte a todos, con especialidad a l  8oberan0, que se 
dignó informarse de2 CoZegio i mostrar su buena inclinación, i a s s i  
convendria que siempre que passasse por aquetla Corte aZguno de 20s 
Señores, fuese a besar Za mano de sus AZtezas, cosa que en es tos  Paises 
hace quaZquier pelafrustran, quanta más razón será Zo hagamos nosotros con 
la parentela mis inunediata de nuestros Soberanos. // (foZ. 119r seu 172rl. 

NO se', o por decir mejor s é  de c i e r to  que ,jamás antes de ahora, a 20 
menos desde que perdió la España es tos  Reinos de I t a l i a  (210/ ,  no se ha 
acomodado CoZegiaZ aZguno en ?Zaza desde e l  CoZegio, pero avrá acaso 
sucedido porque no aia avido aZguno que tuviesse  en Madrid por Agente un 
t í o  Ministro de Hacienda. En estas circunstancitzs se hallaba D. Miquel de 
Mendinueta, i ass í  no fue mucho que en es te  año, bien que no fuesse e2 rnás 
antiguo, Ze ernbiassen una PZaza de AZcaZde de2 Crimen de la ChanciZZe~ia 
de VaZZadoZid. CeZebróse esta noticia con Za otegria que merecia, tanto 
más que recaia en un sujeto mi estimado de todos, i de quien parecia 
podGn esperar mcho sus CoZegas i e l  CoZegio, a ta  cwnbre de Za carrera. 
Escriviéronse gracias con es te  motivo a 20s Ministros de 20 que no avian 
hec!? por nosotros, i a2 Señor MÚzquiz Za enhorabuena. Este CavaZZero 
embzo Za Zicencia y buenas cambiaZes a2 Señor hfendinueta para que, antes 
de vozverse a España, fuesse a ver a Roma y NápoZes. HizoZo a s s í  s i n  
especia2 mortificación, sino me engaño, e2 Sefior Mendinueta i después de 
un par de meses de huelga se r e s t i t u i ó  para emprender su viage a España, 
traiendo desde Nápoles en su compañía a un o f i c i a l  de Za Secretaria de 
Estado. Ambos Zos hospedó e2 CoZegio, gastándc~se mi buenos reales por 
obsequiar a un CoZegiaZ de quien debe prometerse mucho, pero e2 tiempo ha 
de decir que es e l  bien que consique. // (foZ. ;'19v seu 1 7 2 ~ ) .  

Combidaron a D. MigueZ de Za IgZesia, o t?Z h-Lzo que Ze combidaran 
para decir Za oración de apertura de estudios,  que todos 20s años se hace 
en Za Universidad. EscriviÓZa, i después de aver sido aprobada por aZgtin 
l i t e ra to  de Za ciudad a quien la su je tó  a examen, por no fa l tar  a 20s 
Estatutos, la present6 tarnbién a2 CoZegio, i obtuvo !u Zicencia de 
decirla. Quexáronse algunos Señores entonces de que no huvzesse presentado 
rnás en tiempo su escrit0 a2 Col,egio, pues parece quitaba Za Zibertad de 
aprobar o no una cosa que buena o mala que ,?stuviesse era preciso Za 
dixesse ya por no faZtar a2 empeño con e l  Senado i EscueZas. LO cier to  es 
que Za recito' e2 27 de Noviembre deste año con e2 concurso más Zucido y 
numeroso que podia formarse en la  ~nivers idad.  Asistieron 20s dos 
CardenaZes, haciendo en es to  e2 Señor Arzobispo una fineza mui grande a l  
CoZegio pues no va nunca por la  etiqueta de precedencia. T O ~ O S  20s dema's 
Superiores, NobZeza, CoZegios, i en una palabru se formó un Teatro capaz 
de hacer miedo a un Cicerón. Nuestro Orador se desaZentÓ un poco a2 
principio, n i  tenia naturaZmente decideras, pero e2 pape2 estuba mui 
decente, como puede desengañarse qualquiera buscando Zu oración que 
después imprimió, dedicada a l  Señor Marqués de GrimaZdi. 0jaZd a Dws se 
ofrecieran a muchos ta les  pensamientos que p i e n  peor, quien mejor, 
g a n a r h o s  todos mucho no sÓZo en e2 pais donde se duda mucho, o nada se 
cree de nuestra ciencia; i muchíssimo // (foZ. 120r seu 1 7 3 ~ )  rnás para 
nuestros acomodos en España, especialmente en es tos  tiempos que se van 
desterrando toda parciaZidad para dar solamente Zugar a l  méritto de cada 
uno. 

Entre 20s priviZegios con que más se distingue nuestro CoZegio en 
esta Ciudad, no es acaso e2 menor e2 de poder esentar ( s i c )  de Za 
Jurisdicción Ordinaria 20s que con destino a aZgu'n o f i c io  o arte en que se 
supone puedan servir a l  CoZegio, toma es te  bmo su proteceión. Para hacer 
menos odiosa esta immunidad se mandó en Za última V i s i ta  que no pudieran 



dispensorse más de veinte i quatro Patentes, dexando e l  n h e r o  de 20s 
B i l l e t e s  a la  discrección i prudencia del  Señor Rector con dos o a 20 
menos uno de 20s Señores Consiliarios. ~aZZÚndose, pues, en es te  año que 
era mui excesivo e l  nÚmero de Patentados, de to que resultaban frecuentes 
encuentros con la &ria,  además de que se hallaban estas Patentes en 
personas que por su mala conducta, nacimiento hwnilde i otras tachas daban 
poco lus tre  a la Casa, se determinó hacer una estrecha reforma deste 
abuso, reduciendo las Patentes a l  número que prescrivelnl nuestras l e i e s ,  
i tos b i l l e t e s  a una porción discreta,  prefiriendo en entrambos las 
personas rnás qualificadas, o por cuna, prudencia i buenas costwnbres, o 
por antigiiedad i méritos que tuviessen hechos con e l  Colegio. A es te  f i n  
se pusieron Edictos citando dentro preciso término a todos 20s Patentados, 
que compareciessen a hacer ver la // ( f o l .  12011 seu 173711 legitimidad de 
su Patente. Hecha pues la elección de 20 mejor, se suspendieron todas Zas 
demás i declararon de ningzin valor. Eran de oir  20s clamores de 20s 
despojados, i se oieron muchas cosas que huviera sido mejor no se 
supiessen de mercimonios y males artes con que muchas patentes se avian 
obtenido; pues aunque de es to  eran absolutamente inocentes 20s que las 
daban, poc0 honor resultaba a l  Colegio siempre entre e l  vulgo de 
semejantes t ratos .  Por tanto,  conviene mucho que e l  Señor Rector i 
Consiliarios zelen vigilantemente e l  que se distribuian estas gracias con 
toda pureza i desinterés,  20 que ser6 más f&il  quanto más escaseen, 
atendiendo más a las qualidadea de 20s sujetos en quienes han de recaer 
que a l  sospechoso informe de 20s Itercessores,  que muchas vexes hacen una 
falsissirna relación, i las más callan astutamente la verdad. 

Estas son las Únicas noticias que de las fuentes donde podia beber, 
he sacado; s i  en 20 venidero pudiere rastrear algo rnás que pertenezca a 
20s t r e s  años antecedentes, 20 notaré en la  hoja que sobra. Del pequeño 
trabajo que me he tomado, me resulta una gran satisfacción de que .con m i  
ejemplo otros se aplicarán con rnás acierto a suplir las negligenczas que 
encontrasen en las cosas desta Santa Casa, por cuia exaltación pido a Dios 
incesantemente. 

Fin de la Historia del año 66 hasta e l  69, que escr iv ió  e l  
Historiador del año 72. 

ACE, Liber de Rebus Gestis,  11, a.1746-1807 ( 1  758-1769), fols.  93v seu 
144v - 120v seu 173v. 

VIII  

c. 1766 
De Legibus. Caput XiV  

Marcus Tull ius Cicero i n  l i b r i s ,  quos scr ips i t  de Legibus, cum a l ia  
praeclare, twn i l lud  sapienter l i t t e r i s  consignatwn r e l i q u i t ,  ex rebus 
omnibus quae ad civitatem efficiendam requiruntur, unam esse i u r i s  e t  
Zegwn in ter  cives comnunionem: haec enim a i t  I .  de Legibus: inter  quos 
porro es t  covmnurw legis ,  inter eos connnunw e s t .  Quibus autem haec sunt 
inter  eos c-ia, e t  c i v i t a t i s  eiusdem habendi sunt. Alte vero, e t  a 
capite repetens exordiwn legwn, i l l u d  a natura ipsa,  atque aetema 
derivavit .  Natura mim, inquit I .  de Legibus, juris q t i  / / lpág. 501 



-catu e s t  nobis, eaque ab hominis repetenda natura. Uberius id persequitbr 
idem TuZZius eodem Zibro I :  Cmst i tuendi  vero juris ab i x l a  sumna tege 
capiamus exordium, quae saecutis omnibus ante nata e s t ,  quam scripta tex 
u t la .  Idem Zib. 2 de Legibus: e ra t ,  inqui t ,  r a t i s  profecta a r e m  natura, 
e t  ad rec te  faciendum impettens, e t  a deticl:o avocans, quae non twn 
denique i n c i p i t  t e x  esse,  cwn scripta e s t ,  sed tum cwn orta  e s t ,  o r tu  
autem e s t  simut cwn mente divina: ergo u t  i l l a  dicina mens sunna t e x  e s t ;  
i tem, muri i n  homine e s t  perfecta, e s t  i n  mente sapientis .  Hinc ad Zeges 
hununas, e t  scriptas descendens: ergo, inqui t ,  e s t  t e x  j u s t o m ,  injusta- 
m q u e  dist irrctio,  ad i Z h  untipissimam, e t  r e m  omniwn principem 
expressa naturam, ad quam teges hoininum d i r i g r m t z ~ .  
) SimiZia h i s  Zeguntur apud D. Th, Ig-IIge, waest .  9 5 ,  art .  2 .  Onmis, 

inqu i t ,  t e x  hwnanitus posita i n  tantwn habet de ra twne  Zegis, i n  quantwn 
a Zege naturae derivatur. E t  TuZZius, Zib. I ,  de Legibus: Nos, a i t ,  Zegem 
b o r n  a mala, n u t k  a t ia ,  n i s i  naturae n o m .  dividere posswmcs. Idem 
tuZZius, Zibro 2 .  de Legibus: i n t e t t i g i  par e s t ,  inqui t ,  eos, pi 
perniciosa, e t  in jus ta  poputis jussa descripserint ,  m n  contra fecer int ,  
quam p o l l i c i t i ,  professique s i n t ,  quidvis potius t u l i s s e ,  quam leges: u t  
p e r s p h w n  esse possit ,  i n  ipso,  nomine t eg i s  interpretando inesse vim, e t  
sententiam jus t i .  E t  August. Zib. I .  de Libero arbitrio: l e s ,  inqu i t ,  esse 
non videtur,  quae justa non fuerit. Jm, quae s in t  Zeges justae, quae ver0 
injustae declarat D. Thomas IG-IIge, p a e s t .  96, ar t .  4 ,  ubi haec habet: 
Dicuntur autem leges justae, e t  es f ine ,  quando s c i t i c e t  ordinantur ad 
b o r n  conomuze; e t  ex actore, quando s c i t i c e t  Zex la ta  non excedit  
potestatem ferentis;  e t  ex f o r a ,  quando s c i t l x e t  secundwn aequatitatem 
proportionis imponmtur subdi t i s  onera i n  ordine ad b o r n  c o r m e .  
Injustae autem sunt teges v e t  ex f i n e ,  s icut  m m  at iquis  praesidens Zeges 
imponit onerosas subdi t i s  non pertinentes ad u t i l i ta t em conomcnem, sed 
magis ad propriam cupiditatem, v e t  gtoriam; ve2 etiam ex actore, s icut  muri 

a t iqu i s  tegem fer t  u l t r a  s i b i  c m i s s a m  potestatem; ve t  et& ex forma, 
puta, nun ~naequa t i t e r  onera mul t i tudini  dispensantur, e t h  s i  ordinentur 
ad b o r n  comnume. 

Confirmat hoc ipswn Cicero Zibro 2 ,  de Legibus, h i s  verbis: Constat 
profecto ad satutem civium, cioitatwnque incotumitatem, vitarnque hominum 
quietam, e t  beatam, inventas esse  teges; eosque' qui p r b  eiusmodi sc i ta  
s-erint, poputis ostendisse,  ea se  scripturos,  a t p e  taturos, quibus 
i Z t i  adscr ipt is ,  susceptisque honeste, beuteque viverent; quaque i t a  
compositu sanetaque essent,  eas teges v ide t i ce t  nominatnult. Libro autem 
I ,  de Legibus: Iam vero, inqu i t ,  i t t u d  stuttissimwn, existimare o m i a  
justa esse ,  quae sc i ta  s i n t  i n  poputorwn i n s t i t u t i s ,  aut Zegibus. His 
d i c t i s  de exordio, e t  j u s t i t i a  legwn, nonnuZZa a l i  persequamur, quae ad 
insti tutionem, e t  utiZitatem ipsarwn Zegum pertinere videntur. IZZud vero 
extra omnem controversiam e s t ,  quod scriptwn reZiquit Aristoteles Pot i t i -  
c o r m  3 ,  cap. 7, Zeges ReipubZicae esse accomodandas. AZiae namque sunt 
zeges i n  Regno, aZiae i n  PopuZo, aZiae // 'pág: 51 1 i n  Aristoeratia 
necessariae. Jam vero ubi d ivers i  sunt,  e t  op,voszti ordines, nonet idem 
Arsi to te les ,  i n  ferendis Zegibus non nobiliwn, ve2 ntüZtitudinis sed omniwn 
universe comodwn, e t  u t i l i ta t em Zegum scr iptor i  propositm esse debere; 
id enim rectum esse d i c i t ,  quod comunem u t i l i ta t em,  u t  finem habeat. 

Quoniam vero, u t  AristoteZes inquit PoZitic. 3 ,  cap. 1 2 .  L a  e s t  mens 
absque cupiditate,  oportet Zegem quidem ad omnia, quae poss i t ,  extendi e t  
pucissima arbi tr io  hominwn comi t t e re ;  nan qui Zegibus adjungit hominem, 
a i t  ibidem Aris to te les ,  &ungit e t  bettuam; m e t  cupiditas,  e t  i r a  eos 
quie praesunt, etiam viros  optimos detorquent. Sed tamen, pia Zeges non 
possunt ad singu2aria facta descendere, idcirco haec omnia justissimac 



sententiae d i  judicanda relinquunt . Unde Aristoteles Polit .  3 ,  cap. 7 
d i c i t .  Magistratus harwn r e m  esse dcinims, quas exquissite teges 
nequecmt comptecti. Praeterea, pia Zegwn latores,  cwn s in t  homines, 
for tass is  obscurius loquuti, fuerunt, aut non omnes particulares eventus, 
e t  circunstantias, i n  i l l a  succinta, e t  generali jubendi, aut vetandi 
formula conrprehendere, aut mente praevidere potuerunt: quo f i t ,  u t  quod 
plerunque ad publicom ut i l i ta tem,  pam legwn conditor m i m e  in tend i t ,  
conducere so le t ,  i n  aliquo particulari eventu f ia t  noxiwn, aut certe 
inut i l e  : idcirco leges patiuntur non solwn interpretat  ionem, sed aliquam 
etiam secundwn aequum et  bonwn, quam epiikiam vocant, emendatwnern: de qua 
loquens Aris t .  Eth. 5, cap. 10 ,  haec a i t :  Cwn igitur Zeges gmeraLiter 
loquuta, aliquid evenit postea; praeter genus ittud wiverswn: tunc par 
e s t ,  qua praetemrisit aliquid Zator tegis,  eo quod absoZute Zoquutus e s t ,  
id, .quad deest, guodque omisswn es t ,  corrigere: quod et& Zator Zegis s i  
i t t z c  d e s s e t ,  i t a  ebqueretur. 

Quamvis autem Zex c i v i l i s  intendat cives facere bonos, non tamen 
quoslibet actus v i r t u t i s  praecipit ,  aut pae l ibe t  v i t i a  ve tat ;  nom, u t  
inquit D. fiomas, Is-IIGe, quaest. 96, ar t .  2 .  Lex huma~ ponitur 
muttitudini hminwn, in qua major pars est M n w n  non perfec tom 
virtute: et ideo lege humana na prohibentur onmia v i t ia ,  a quibus 
virtuose abstinere; et  praecipue, quae sunt in nonunentm a t w m ,  sine 
q u o m  prohibitione societas humana conservari non posset : unde August. 
Zib. I ,  de Libero a r b i t r w  a i t :  Lex i s ta ,  quae regendis civitatibus 
fertur, multa concedit, atque .impunita relinquit, quae per divinam 
providentiarn vindicantur. Observa hic ,  Zegem humanam aliam es se scriptam, 
aliam non scriptam; ex quibus primam fere legem; secundam morem, 
consuetudinem, e t  i n s t i t u t a  vocamus, ~ s t  autem tanta v i s  consuetudinis, u t  
legis auctoritatem obtineat,  modo introducta s i t ,  aut approbata animo 
Zigandi ab eo, qui leges condendi habet potestatem; eademque legem antea 
conditam abrogare possit ,  s i  ab eo // (pág. 5 2 )  qui habet auctoritatem 
tolZendi Zegem, aut introducta, aut approbata, vel  saltem ab eodem 
sciente,  e t  contradicere potente longo tempore tolerata s i t .  

De utraque vero Zege, scripta s c i l i c e t ,  e t  non scripta dubitari  
potest quaenam firmioris s i t  auctor i ta t is :  l i tem vero hanc dirimit  
Aristoteles PoZitic. 3 ,  cap. 12 h is  verbis: Leges moribus receptae majoris 
s w t  auctoritatis, qumn teges scriptae. Consonat autem hunc Ars i to te l is  
d ic to  r a t w  ipsa; cum enim s tab i l i tas  legwn pendeat maxime ab usu, e t  
tempore, quae enim diuturnu sunt,  e t  antiquissima omnes reverentur, 
consequens e s t ,  consuetudinem legitimam firmioris esse auctor i ta t is ,  quam 
legem scriptam sine consuetwline : ex quo facile i n t e l  l i g i  pot e s t ,  operam 
perdere Magistratus i l l o s ,  qui novas quotidie producunt leges, nec tomen 
i n  uswn deduci curant, cwn sat ius  esset  paucas omino, sed usu probatas, 
e t  confirmatas habere Zeges. At de Z e p ,  quae saepe incidere possunt, 
mutationibus, disputat subt i l ius  Aristoteles i n  utramque partem: quaestio- 
nem vero i t a  proponit pol i t ic .  2 ,  cap. 6. Quaerunt en& quidarn, utnun 
pmicwswn, an s i t  u t i te  civitatibus teges patria mutare, siqua at ia s i t  
metwr. Quatuor autem a f f e r t  argumenta, quibus lepni mutatio comendari 
videtur.  Primun ducitur ab exemplo aliarum artiwn, quae omes ,  cornutatis 
aliquibus rebus prout r a t i o ,  aut experiev2tia suadebat, ad s m a m  perfec- 
tionem provectae fuerunt: ex quibus i n f e r t ,  cwn pol i t ica ,  seu ra t io  
f erendi leges quaedam s i t  urs ,  s imi l i  mutatione majorem perf ect ionem 
assequuturam. 

Secundum argumentwn ducitur ab exemplis: plura enim ex veteribus 
ins t  i t u t i s ,  quod s tu l ta ,  e t  barbariem redolentia viderentur, abrogata 
f:terv~nt. Talis erat apud Graecos Zex, cuius meminit Aris to te les ,  quae 



permittebat, u t  homines mores  suas i n  contraotwn deduceront, atque eas 
a l i i s  emerent, e t  s i p i l i t e r  venderent. Eodem ,nodo Cicero 2 .  de Legibus 
meminit quarwndam antiquarwn legum, quae uno versiculo Senatus, u t  a i t  
puncto temporis mnebant ex veteribus i n s t i t u t i s ,  ea prorsus s t u l t a ,  e t  
absurda videri;  quorwn nonnulla exempla i n  Aris~;ote le ,  e t  Tul l io  reperiun- 
tur .  Tertiwn argwnentwn, quod potius es t  secundi confirmatio, swnitur ex 
indole priscorurn hom-lnwn, qui antiquas Zeges condiderunt, quos d i c i t  
Aristoteles rudiores, e t  simplices fuisse; ex quo provwn e s t ,  plurima 
eorum i n s t i t u t a ,  e t  leges rudes, ac s tu l tas  fuisse: p a r e  absurdum 
videtur,  eas tanquam sacrosanctas re t iner i .  Quo ciaca re fer t  Cicero 2. de 
Legibus, Apollinem consultum ab Atheniensibus respondisse, retinendum 
morem rnajorwn, quo cum iterwn venissent,  majortonque morem dixissent saepe 
esse mutatwn, uqiaesivissentque quem morem potissimum sequerentur e 
var i i s ,  respodisse, optimwn. Atque hanc narratiwnculam his  verbis conclu- 
d i t  Cicero: profecto ita est, ut id habenüh sit antiuqissimwn, et Deo 
pr&, quod sit o p t h  // Ípág. 5 3 ) .  

Quartum argwnentwn scriptxrum legum propriwn, quo eas non debere 
immotas manere suadetur, sumitu2 ex eo, poa' f i e r i  nequeat, u t  omnia 
di l igenter ,  e t  perfecte s in t  scripta circa ordinem c i v i t a t i s ;  quicumque 
tandem fuerint i Z Z i  sapientes, qui eas Zeges scripserunt, quin usus, e t  
experientia doceat, aliqua melius potuisse disponi; cwn praecepta, quae 
Zegibus continentur, separata plerwnque s in t  a circwnstanti is ,  y a e  
actiones, de quibus sunt pracepta i l l a ,  comitantur: unde saepissune 
cont ingi t ,  u t  quae pulchre videntur praecipz, deducta i n  usum, noxia 
comprobentur. Haec quidem sunt Aris to t  e l i s  arprnenta pro legwn mutat ione: 
at vero contra legum mutationem hac potissfmwn pugnat ratione,  wod 
mutatio legum crebra robur, vimque Zegum infringat , easque contemptiores 
e f f i c i a t .  Suspicantur enim homines, s icut  i n  Zege abrogata, i t a  dn a l i i s  
aliquid v i t i i  Zatere posse. Deinde, u t  optime notavit D. Thomas I"-IIGe, 
quaest. 97, ar t .  2. ad observatiam tegwn pturimwn vatet consuetudo; unde, 
quando mutatur Zex, dinrinuitur vis constrictiva Zegis, in quantum totlitur 
consuetudo: e t  s i c  Jure consult i  d i l igenter  monent, n i h i l  temere mutandum 
ex solemnibus. 

Id ipsum magna quidem verborwn gravitate expressit  Ars i to te les ,  cum 
d i x i t  Pol i t ic .  2 ,  cap. 6 i n  antiquis Zegibus mutandis: opus esse magna 
retigwne: ve lu t i  s i  de abolendis sacris ogeretur. itaque concludit 
Aristoteles ibidem: coneedenda esse peecata, pucredam, et t e m  Scriptonun, 
et Magistratuwn. Neque en* is, qui mutarzt, tantwn proderit, quantwn 
nocebit assuefactis inlperantibus non parere. E t  ideo inquit  D. Thom. 
IG-IIGe, quaest. 97. art .  2 .  nunquam debet nlutari tex htmwna, nisi ex 
aZiqira parte tantwn recompensetur commuti saluti, quantwn ex ista parte 
derogatur, quod quidem contingit ve2 ex hoc, quod atiqua m i m a ,  et 
evidentissima utititas ex novo statuto provenit: vet ex eo quod tex 
consueta, aut manifestarn iniquitatem continet, aut eius observatw est 
pturimwn nociva. 

José Pons, S.  I . ,  De Societate civiti ad menttm AristoteZis Comentarius, 
Cervera, s.a. ( c .  1766). Ver ejemplar en la  Bibl. de C'atalunya, 2-IV-1/22. 
Se reproduce e l  cap. XIV. 



Rehw-n de obras manuscritas de medicina consemadas en ta Bilwteca Com. 
dell'Archiginnasio de Botonia de Zos sigZos XVII y XVIII, y aspectos de 
inte~és médico. 

1. Sentencia de2 auditor de Za Rota Benedetto UbaZdi a favor de Za 
Cornunidad de rnédicos en un p l e i t o  con Za GabeZZa Grossa. 5 de Octubre 
de 1629. ms., car t .  107, n h .  9 ,  6 foZs. 

2. Memorial sobre e t  estado de Za ~ e d i c i n a  en CasaZfiwninese. rns., car t .  
111, E-60, n h .  11, 4 f o l s .  S ig lo  XVIII. 

3. Se conservan cinco manif iestos de Za Congregaciún ZZamada 'Vonfraterni- 
t6 deZk B.V. delta Salute di Medicina". ms., cart .  198, E-175, núm. 
33,  e. S i g b  XVIII. 

4. Hieronimus Mundinus, !Bactatus Imtitutwtaun Medicmwn. BoZonia, 1696. 
ms., B-1438, í s i g .  ant .  17. N.I. 471. S ig lo  XVII. 

5. Ezpositw primae sect wnis Aphorismorwn Hippocratis pro Zaureandis - in 
Collegiis Bonon&. ms. B-1551, 75 fo t s .  S ig lo  XVII. 

6. Notizie di chimi@a, f m i a  e scienze naturali compilate, de Francesco 
Maria Coti .  ms. 1756, 106 fo l s .  S. XVIII. 

7. Ekrmcale fmeutico-chhico, de Francesco Maria Col i ,  ms. 175 7-1 758, 
478 fo ts .  SigZo XVIII. 



Notas 

( * )  Se recogen en este trabajo 10s resultados de investigaciones 
comenzadas en 1977, durante nuestra estancia en el Colegio de 
España de Bolonia, y que plasmamos en "Antonio Martinez de 
Pons y el  Colegio de España", Studia Albornotiana ( =  StA). El 
Cardenal Albornoz y el Colegio de EspaAa, XXXVl l (1979) 583-621 
y en "Catálogo de l a  documentación manuscrita de l a  Biblioteca 
Universitaris di Bologna scbre e l  Colegio de España durante el' 
s ig lo  XVI I I, con especial mención de allgunos códices de Perecho 
romana citados en el Inventar io de 1748 (ms. lat-299, I ) " ,  StA 
XXXVl (1979) 485-548. En el estudio aquí reproducido he 
manejado abundantes fuentes no ut i l izadas en la redacción del 
t rabajo sobre Martinez de Pons indicado en primer lugar ,  no s610 
del Colegio de España y de su dooumentado archivo, sino 
también de la  Biblioteca Universi tar ia de Barcelona en su fondo 
de l ibros de Cervera. De gran provecho nos ha resultado la  
publicación de la  obra de A. PEREZ MARTIN, "Proles Aegidiana" 
vol. I I I ,  Zaragoza-Bolonia 1979, que no pudimos u t i l i za r  en su 
momento con excepción del mecanografiado del colegial M. de 
Pons. Nuestra dedicación al  estudio de 10s jur istas y de tos 
niédicos boloñeses y catalanes en Bolonia, nuestra preocupación 
por temas históricos relacionados con el Colegio de España, 
proviene de la  insistencia con que el entonces rector de dicha 
fundación Evelio Verdera y Tuells nos alentó a ello, como a 
muchos otros que nos habían precedido en esta tarea. El prof. 
Verdera fue el alma de las investigaciones albornocianas 
realizadas durante cerca de una docena de años. Su preocupa- 
ción por seguir, semana a semana, 10s trabajos en curso, no le 
hizo perder, s in  embargo, una vir-tud no suficientemente 
ponderada en su no lejano homenaje: l a  de su l ibera l idad,  por 
encima de las diferencias de carácter, 10s personalismos o 10s 
contrastes ideológicos que, unida a SIA vocación constante de 
servicio al  colectivo albornociano, creaba un clima de inquietud 
intelectual y de constante superación científica en aquellos que 
traspasaban el dintel de su despacho del Colegio de España. 
Bueno es recordarlo, cuando en ncrestros días no corren 
preci samente esos mismos aires nada ep ifenoménicos, evenemenc ia- 
les n i  adiáforos por 10s pasi l los del cor t i le  de Matteo Gattaponi 
da Gubbio. El Dr. Verdera jamás levantó muros de intolerancia 
-aunque, en alguna ocasión, no le hubieran faltado razones, a l  
menos, para elevar tabiques-, n i  tan siquiera abr ió  la  espita 
del a lbur ,  l a  chaya o la  mohatra. Desidero inol tre r icordare i l  
Prof. Ennio Cortese, Ordinar i0 di  Stcria del d i r i t t o  i ta l i ano  
de l l 'Univers i th  d i  Pisa, oggi a Roma, per i l  suo appoggio nel lo 
svol gimento di  questa indagine e per I 'a iu to  prestatomi 
nel l  'elaborazione dei miei lavor i  sul le Universith i ta l iane 
settecentesche. Agradecemos, en Último lugar,  10s datos tanto 
bibl iográf icos como docurnentales que nos ha faci l i tado nuestro 
compañero del Departamento de Historia del Derecho y Derecho 
Romano de la  Universidad de Barcelona, Josep Maria Gay. Bonitos 
gestos, algo desusados dentro de l a  floresta intelectual de que 
nos vemos rodeados. 
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116. Ibidern, c a r t a  23. 

117. Ibidem, c a r t a  24. 

118. R. OICALLAGHAN, Episcopologio de la Santa l g l es ia  de Tortosa, 
Tortosa 1896, passim. 

1 1  9. Obras suyas son Oración fúnebre  en l a s  solemnes exequias ... a 
la memoria de Gregorio Galindo, Obispo de Lér ida ,  Zaragoza, 
1757; InstrucciÓn pastora l  sobre e l  método prác t ico  de admin i s t ra r  
e l  sacramento de l a  Peni tencia (Guatemala 1777 y Valencia 1784); 
Relación e informe de 10s daños que caus6 un terremoto e l  año 
1775, en l a  c i udad  de Guatemala y medios p a r a  e l  resarc imiento 
de aquel los (Guatemala 1777) y Ca r ta  pas tora l  a 10s párrocos, 
v icar ios ,  beneficiados y c le ro  de l a  diócesis de Tortosa (Tortosa, 
1785). Rodolfo BarÓn Castro es autor  de una deta l lada b iog ra f i a  
sobre e l  obispo L a r r a z ,  a l a  que no hemos podido tener acceso. 

120. A. MESTRE: "Gregorio Mayans. Ep is to la r io ,  V I ,  Mayans y Pérez 
Bayer,  Valencia 1977, L ,  LV I  I I ,  409, 410. 

121. Ibidem, 409, ng 265. 

122. Ibidern, 410, n-66. 

123. Ver J. VI LAR : "Ensaig bibl i og ra f  i c  del  canonista ba rce lon i  Josep 
Pons i Massana", Anuar i  de I 1 l n s t i t u t  d 'Es tud is  Catalans de 
1911; F. X. WERNZ: l u s  Decretal ium a d  usum prelect ionum i n  
schol is  textus canonic i  s i ve  i u r i s  decretal iurn, I ,  ln t roduct io  i n  
i u s  decretal ium, Roma 1905, 2' ed., nc 318, p .  429 quien 
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aposti l l a  sobre Pons: "Ponsius i l l i s  canonistis cathol ic is adnume- 
randus est, qui  iam u1 t imis seacul i s  necessi tatem prornovendi 
studia histor ica i n  excolendo iu re  canonico magis perpectam 
habuerunt et propr io  labore operi execluendo haud s in  successu 
manum admoverun"; G. M. de BROCA: "Historia del Derecho de 
Cataluña especialmente del C iv i l  y Esposición de las instituciones 
del Derecho C iv i l  del rnisrno te r r i to r i0  en relación con el  CÓdigo 
c i v i l  de España y l a  Jurisprudencia", Barcelona 1918, 455; F. 
von SCHULTE: "Die Geschichte der Quellen und L i te ra tu r  des 
Canonischen Rechts. Von der Mit te des 16 Jahrhunderts b i s  zur  
Gegenwart", Graz 1956, par t .  I II ' ,  sec. 1% pp. 765-766. 

124. Un ejernplar de la  rnisrna obra en Bibl .  de Catalunya, 2-Iv-1/22. 

125. Otras obras del autor importantes son De ant iqu i ta t ibus i u r i s  
canonici secundum t i tu los Decretal iurn (Spoleto 1807) e 1 us  
canonicum iux ta  naturam eius faciern (Fol igno 1794). 

126. El t i t u l o  completo de la  obra es Dissertistio historico-dogmatica de 
rnateria et forma sacrae ordinat ionis et s ingi  l lat im presbyteratus 
in i l lo rum ut i l i ta tem qui sacros ordine:; suscipere aut  rninistrare 
debent, y existe un ejemplar de l a  rnisrna en la  Biblioteca 
Nacional de Madrid. 

127. v id.  pp. 76-SS. 

128. BUBar, Serie Cervera, Caja 86, núm. 3197/26. 

129. Se editaba en Leipzig, 10s años 1748-1749. 

130. En lateral :  "Dn. Antonio Martínez y tle Pons, nombrado por el  
Rey , toma posesi6n del empleo". 

131. Ver lo que sobre "ordinamento ci t tadino" dice G .  de VERGOTTINI, 
II d i r i t t o  pubbl ico i ta l i ano  nei secoli XI I-XV, I I ,  Milán, 1959, 
passi m . 

132. En lateral :  "El Rector da  el  jurarnento en manos del Sr. 
Visitador". 

133. En lateral  : "Toma posesión de l a  Capellania y Economia Dn. 
Antonio Quadrado, nombrado por §(u) M(agestad)It . 

134. En lateral :  "Muerte de l a  re ina de España y no se hace 
dernostración alguna1' . 

135. En lateral :  "Hospedaje a l  Colegio del Sr. Dn. Fran(cis)co Pérez 
Baier que av i a  sido vis i tador".  

136. En lateral :  "Transacción con Pedro Lo l l i ,  f iador del ecónomo Blas 
Sacchet i, sobre el  pagamento del crédi  to del Colegio" . 

137. En lateral :  "Muerte del Sr. Dn. Ferdinando VI, Rey de España y 
sus exequias". 



138. En lateral :  "Fiestas que se hizieron por l a  exaltación a l  trono 
de España de Carlos tercero". 

139. En lateral :  "Edicto por el qual se pretende g ravar  a l  Colegio un 
nuevo impuesto sobre las puertas de l a  ciudad, y recurso que se 
hizo con este motivo". 

140. En lateral :  "Visita del Sr. Car(dena)l Malvezzi, ~ r z o ( b i s ) p o  de 
Bolonia". 8 

141. En lateral :  "Representación a l  Rey nuestro Sr. paraque mandase 
que se pusiesen en execución 10s reales decretos pertenecientes a l  
acomodo de 10s individuos del Colegio, l a  que tuvo favorable 
éx i  tot1. 

142. En lateral :  "Conclusiones dedicadas a l  Colegio en el  convento de 
l a  Annunziata ext ra  Muros". 

143. En lateral  : "Dos Sres. ceden el  derecho de su Beca a f i n  de que 
sean remplazadas sus Plazas". 

144. En lateral :  "Dos Sres. son reintegrados a l  Colegio". 

145. En lateral :  "Ponen en l a  tarce l  a uno con b i l le te  del Colegio por  
delación de armas y fue puesto in(me)d(iatamen) te en l ibertad". 
Sabemos que en 1756 fue presentada a l  cardenal Serbelloni por 
Domingo Maria Molina una relación de 24 patentados del Colegio 
de España para su aprobaciÓn (BUB, ms. 86, fasc. I I I ,  subfasc. 
H,2,2 fols). 

146. En lateral :  "Atentado de 10s esbirros en una tienda del Colegio". 

147. En lateral :  "Tom6 el  grado de Dr. un Sr. Coleqial y par te  a 
España" . 

148. En lateral  : "Muerte del Sr. Car(dena) l Protector". 

149. En lateral :  "Providencia de l a  Corte no aviendo ~ a r ( d e n a ) l  
Español en Roma". 

150. En lateral :  "Entran 10s esbirros en l a  Ostería de l a  Piña (s i c ) ,  
sobre 10 que se himo recurso". 

151. En la tera l :  "Urto en una de las possessiones del Colegio". Pocas 
líneas m i s  abajo: "Se ofrecen dos Becas a l  Sec(retari)o de Estado 
de S(u) M(agestad)If. 

152. En lateral  : "Se enderezan 10s confines del prado Le ducento con 
otro prado de las Monjas de Sn. Juan Bau(tis)tal ' .  

153. En lateral :  "Se t i r a  una l lnea recta en l a  possessión del Borgo 
por l a  par te  confinante con las monjas de Sn. Ludovico". 

154. En lateral  : "Un Patentado puesto en l a  carzel del Arzobispo es 
soltado imediatamente que consta de l a  va l idad de l a  Patenta". 



E n  lateral :  "Se renueva l a  puerta pr inc ipa l  del Colegio y se 
adorna con una cadena". 

E n  lateral  : "Fábrica nueva en l a  rectoral". 

E n  lateral  : "Un ret i rado da una estocada a l  Portero del Colegio". 

E n  lateral :  "Un Sr. Colegial sale de Bolonia para  concurr i r  a l a  
oposición de l a  Magistral  de l a  Sta~. lg lesia de Málaga, cu ia  
Prebenda consiguió" . 
E n  lateral :  "Dan el  grado de D(oct)or en theologia a dos Sres. 
Colegiales". 

E n  lateral :  "Muerte y entiero (s i c )  de un  capellán". 

E n  lateral  : "Entran 10s esbirros en I(a Osteria de l a  Pigna para  
hacer una perquisición, pidiendo primt?ro l icencia a l  rector". 

En lateral :  "Un Sr. Colegial pasa a lla oposición de l a  Magistral  
de l a  Sta. lg lesia de LeÓnl'. 

En lateral  : "Nuevos l imites en l a  PosesiÓn de Castenazo por l a  
par te  confinante con o t ra  de 10s PP. C:armel i tas  del l e  Grazie." 

E n  lateral  : "ConcIusiones dedicadas a l  Colegio por 10s PP. 
Agustinianos en el  Convento de Sn. Gitncomo". 

E n  lateral  : "Resultas de haverse jugado pÚblica(men) te en 
Castenazo el d i a  de l a  f iesta de l a  Virgen". 

E n  lateral :  "Se compra un Organo nuevo para  l a  lg les ia  del 
Colegio, y se da el  v iejo a l a  de Castenazo". 

E n  lateral :  "Sepulcre de l a  Iglesia, de Muratel l i  por semana 
santa". 

E n  lateral :  "Futura capel lania del Col~egio". 

E n  lateral :  "Muerte y ent ierro de un capellán". 

E n  lateral :  "Se suspende l a  elección de un capellán". 

E n  lateral  : "Salen dos Sres. Colegiales para  España". 

En lateral :  "Tránsito y l a  Visi ta del Sr. Dn. Manuel de Roda, 
Secretari0 de Gracia y Justicia de su Mag(esta)dI1. 

E n  lateral :  "El Magistrado de Tribunos de l a  Plebe ent ra  a 
reg is t ra r  en el Estal lat ico con l icencia del Sr. Rector". 

E n  lateral  : "Se psohibe que se juegue! en l a  Fiesta de l a  Virgen 
de Castenazo". 

E n  lateral :  "Se prosigue l a  fáb r i ca  de l a  Sala rectoral". 



176. En lateral :  "Matrimanio. del Príncipe de Asturias con una 
Principesa de Parma, su Prima". 

177. En lateral :  "Matrimonio de una lnfante con el  Duque de Toscana. 
Tránsito de estos soberanos por Bolonia". 

178. En lateral  : "Muerte del emperador". 

179. En lateral :  "Muerte del Duque de Parmal'. 

180. En lateral  : "Ospedaje de Mons(eño)r Herreros, Auditor de Rota, 
nombrado para  Consejero de Casti l la". 

181. En lateral :  "El Colegio recomienda a l  Ministro de España una 
pretensión del Colegio de Juristas de l a  Universidad de Bolonia 
con el 6xi to que tuvo en Roma su causa". 

182. En lateral :  "Se ospeda en Colegio el Sr. Dn. Juan Diaz de l a  
Guerra, Auditor de Rota por l a  Corona de Castil la1'. 

183. En lateral  : "Apuntaciones para  l a  Histor ia de n(uest)ro Fundador 
i Sr. Est& en poder del Sr. Castro". 

184. Este índice histórico y cronolÓgico de la  documentaciÓn alborno- 
c iana del Colegio de España fue redactado por Laf iguera durante 
su etapa colegial (1749 a 1754). De esta obra se conservan 
var ias copias manuscri tas en el Archivo del Colegio de España, 
en el Archivo del Minister i0 de Asuntos Exteriores y en la 
Biblioteca Universi ta r ia  de Bolonia. 

185. Nota ind icat iva y ac larator ia  sobre este elenco albornociano de 
La f  iguera. 

186. En lateral :  "Regalo a l  Sr. Roda". 

187. En lateral  : "Licencia de regreso a España en 5 año de Colegio". 

188. En lateral :  "PretensiÓn desbaratada por aver l legado tarde i 
remedio para  que no-  suceda siempre assí". 

189. En lateral  : lllntroducciÓnll. 

190. En lateral  : "Podrá entenderlo el Sr. Historiador, s i  advierte que 
todos las demás Sres. consi l iar ios abandonan" . 

191. En lateral :  llRecurso para  hacer ver el  Pr iv i leg io  de Prebenda i 
advertenc ias sobre este asunto importantes". 

192. En lateral :  "Presentación m6s ant igua da el derecho de 
antiguedad" . 

193. En la tera l :  "El t ío  de un Sr. Coleg(ia)l es hecho Ministro de 
Hacienda". 

194. En lateral :  "Un Sr. Colegial consigue que se quiten 10s Novales 



en España, cosa. que todos 10s Dipiltados juntos de las otras 
l glesias no avían alcanzado" . 

195. E n  lateral :  "Acomodo de dos Sres.". 

196. E n  lateral  : "Enhorabuena a l  Presidente de Casti l  la".  

197. E n  lateral :  "Hermandad con el  Colegio ~ ( a i o ) r  de Sn. Bartholomé 
de Salamanca1'. 

198. E n  lateral :  "Se recomienda a un colegial que queria ser obispo y 
. en que términos". 

199. E n  lateral :  "Pretende el Colegio una d ign idad en Roma con el 
éx i  to acostumbrado". 

200. E n  lateral :  "Enhorabuena a l  Conde del Asalto i sus méritos para  
con el  Colegio". 

'201. E n  l a t e r a l  : "Beca presentada a l  Sr. Roda e inconvenient? que se 
ha  seguido". 

202. En lateral :  "Agravio de l a  Legación s in  desagravio". 

203. E n  lateral  : "Acomodo que debe notarse". 

204. E n  lateral  : "Americano nombrado por el Rei en una Beca". 

205. E n  lateral :  "Piden de l a  Corte a l  !ñ?iior Rector que haga para  
nombrar...". ( fo l .  170v seu 117v). 

206. E n  lateral  : ". . . succesor inter iho a l  C:olegial m6s digno". 

207. E n  lateral  : "PresentaciÓn equivocada". 

208.- E n  lateral :  "Recomendación del Ministro de Roma a l  Colegio por 
10s Comisarios de 10s Jesuítas". 

209. En lateral :  "Buena acogida de un Colegial con el  Duque de 
Parma" . 

210. E n  lateral :  "Colegial acornodado desde el  Colegio: por qué 
razones" . 

211. En lateral :  "OraciÓn públ ica hecha en l a  Universidad por un  . 
Coleg( ia) l t l .  

212. E n  lateral :  "Reforma de patentes y bi l letes".  




